
Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O  Nº 2099/11 
 
DESIGNANDO A LOS PROFESIONALES INTEGRANTES DE LA JUNTA 
EVALUADORA PARA LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO UNICO DE 
DISCAPACIDAD. 

 
LINCOLN, 30 de agosto de 2011 

VISTO:  

            Que por Resolución del Ministerio de Salud de la Nación Nº 675/09, se 
aprueba un nuevo Protocolo de Evaluación y Certificación de la Discapacidad y el 
modelo de Certificado Único de Discapacidad al que refiere el Art. 3º de la Ley Nº 
22.431; el cual tiene alcance en todo el territorio nacional, y ha sido diseñado de 
acuerdo con los parámetros nacionales e internacionales vigentes. 

               Que en la “XL Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de 
Discapacidad” celebrada en la ciudad de Rosario en el mes noviembre del 2008,  
las provincias aprobaron por unanimidad la versión definitiva del Protocolo de 
Evaluación de Discapacidad y el nuevo formato del Certificado de Discapacidad, 
así como su correspondiente software.   

               Que se efectuaron  las capacitaciones previstas a los profesionales de la 
salud que integrarán las Juntas Evaluadoras de Personas a fin de adquirir la 
formación necesaria para la emisión del CUD (Certificado Único de Discapacidad) 
habiéndose dictado las Resoluciones Ministeriales que los habilitan para tal fin; 
 
Y CONSIDERANDO: 

 
           Que el 23 de marzo de 2010 la Provincia de Buenos Aires firmó el 
Convenio Marco de Cooperación Técnica  en  celebración del Día Nacional e 
Internacional de la Rehabilitación.  
           Que dicho instrumento viabiliza la emisión del CUD con validez nacional 
por parte de la Provincia de Buenos Aires en consonancia con la  Resolución del 
Ministerio de Salud de la Nación Nº 675/09 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Desígnase como profesionales integrantes de la Junta Evaluadora  
para la emisión del Certificado Unico de Discapacidad a los siguientes 
profesionales:  
Presidente: Orlando Luis Recchia, DNI 11.253.032, MP 15656 Médico Hab.RM 
131/11 o RM 1404/11  
1º Vocal: Silvia Inês Lagrotte, DNI 28329606, MP 10409, Psicóloga Hab.RM 
131/11 RM1404/11 
2º Vocal: Claudia Alicia Ochoa, DNI 17760178, MP 4154, Asistente Social Hab 
RM 131/11 o RM 1404/11 
ARTÍCULO 2º: El Secretario de Salud Pública, fijará por Disposición, los días, 
horarios y lugar de funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese a los interesados, Sub-Secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Salud y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.  
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D E C R E T O   Nº  /11 

 
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICIPAL AL CURSO DE POSGRADO UNIVERSITARIO 
PARA MEDICOS DE CABECERA DEL P.A.M.I. QUE SE DICTARA DESDE EL 30 DE 
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

 
LINCOLN  2 de Agosto de 2011 

VISTO: 
El curso de posgrado universitario para médicos de cabecera del P.A.M.I. 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
                    Que dicho curso, se dictara en virtud de los convenios suscriptos 

entre el P.A.M.I. y la Universidad de Rosario;  
 
                  Que la continua, formación académica es uno de los estandartes 

de esta gestión de Gobierno, en función de ello se aboca a facilitar todas las acciones 
de formación que sea menester apoyar;  

 
                                Que el Estado Municipal, no puede estar ausente del esfuerzo 
económico y organizativo para el curso mencionado, por lo tanto se dispone solventar 
los gastos de propaganda, sonido, iluminación, seguros, traslados, refrigerios, 
locución, representación y patrocinio, Alquiler de locales, impresión, alojamiento y 
todo lo que surja en relación al evento mencionado; 
            

                    Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Declárase de interés Público Municipal al Curso de Posgrado 
Universitario para médicos de cabecera del P.A.M.I. que se desarrollara desde el día 
30 de Julio de 2011 y hasta el 31 de Diciembre del corriente, en la Ciudad de Lincoln.  
  
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente decreto se 
imputará en los programas y partidas que correspondan, de las Jurisdicciones que 
tomen participación en la organización  del evento- fuente de financiamiento tesoro 
municipal 110 
 
ARTICULO 3º:   Refrenda a la Secretaría de Gobierno y Gestión Pública 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese a Secretaría de Relaciones Institucionales, Prensa y 
Ceremonial, Dirección de Tránsito, Tesorería, Contaduría y a quien más corresponda. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.  
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO: FERNÁNDEZ/BORGOGLIO 
Lincoln, 16 de Junio de 2011 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 1799/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. ZUCCA CLARISA ARACELI,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de Agosto  de 2011 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Zucca Clarisa 

Araceli ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. Zucca 
Clarisa Araceli DNI. Nº 13.046.738 domiciliada en La Loma, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1693, 
destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar.  
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.   
Líbrese el cheque a nombre de la Sra. Marta Contreras, DNI Nº 14.382.065; 
debido a que la Sra. Clarisa Araceli Zucca, se encuentra imposibilitada de 
movilizarse, por problemas de salud. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1800/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. RODRIGUEZ ELIZABETH 
BEATRIZ,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Rodríguez 

Elizabeth Beatriz ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna 
referida a solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) a la 
Sra. Rodríguez Elizabeth Beatriz DNI. Nº 37.606.185 domiciliada en Pcia. de 
Neuquén 299, de la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción 
Social, bajo el Legajo Nº 6591, destinados  a solventar gastos por sostenimiento 
familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1779/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800 AL  SR. EMANUEL RODRIGUEZ DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 01 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Sr. Emanuel referida a 

solventar gastos de hospedaje por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que Emanuel posee problemas de Salud, y debe realizarse estudios 
durante dos días, en el Hospital Rossi de la ciudad de  La Plata;  

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo del estudio y  

hospedaje en dicha ciudad; 
 

Que se trata de una persona joven, sin ingresos económicos, sin 
cobertura social, que no alcanza a cubrir sus necesidades básicas; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $800.- (pesos ochocientos), al Sr. 
Emanuel Rodríguez DNI Nº 38.945.287, domiciliado en M. Irigoyen 1058, 
registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 492, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1780/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 125 AL  SR. LESCANO RUBEN DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 01 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sánchez, referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Rubén posee problemas de Salud, y debe realizarse estudio de 
alta complejidad en la ciudad de La Plata; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir la mitad del costo del 

estudio; 
 

Que se trata de una persona sola, sin ingresos económicos, sin cobertura 
social, que no alcanza a cubrir sus necesidades básicas; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $125.- (pesos ciento veinticinco ), al Sr. 
Lezcano Rubén  DNI Nº 21.445.314 , domiciliado en Ayacucho 2041, registrado 
en la Secretaría de Salud con legajo Nº684, destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 

D E C R E T O  Nº 1781/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $280 AL  SR. UBILLA MARCELO DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 01 de  Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sanchez, referida a solventar gastos por problemas de Salud.  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Marcelo padece  problema de Salud  y necesita realizarse un 
estudio especifico en el Hospital regional de Junín;  

  
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de 

Resonancia Nuclear Magnética de rodilla; 
 
Que se trata de un hombre soltero, carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $280 (pesos doscientos ochenta), al Sr.  
Ubilla Marcelo, D.N.I  25.626.252, domiciliado en Barrio La Rural  de la ciudad 
de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 683, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese. 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1782/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 230 A LA  SRA GRISELDA MABEL ANDRADE, 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Griselda, referida a 

solventar gastos por problemas de Salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que la señora Griselda debe concurrir  a una interconsulta al servicio de 

Odontología del Hospital San Martín para control post quirúrgico de maxilar 
superior; 

 
           Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a 
la Ciudad de La Plata; 
 

Que se trata de una madre sola  con menores a cargo, carente de 
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social          

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $  230.- (pesos doscientos treinta ), a la 
Sra. Griselda Mabel Andrade , DNI Nº 17.033.565, domiciliada en Tiseyra 1.215 
de esta ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº479 , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1783/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200.-  AL  SR. RAMOS ALBERTO ISMAEL DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sánchez, referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Alberto posee problemas de Salud, y debe realizarse estudio de 
alta complejidad en la ciudad de La Plata; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de dicho 

estudio; 
 

Que se trata de una persona adulta, sin ingresos económicos, sin 
cobertura social, que no alcanza a cubrir sus necesidades básicas; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 200.- (pesos doscientos ), al Sr. Ramos 
Alberto Ismael  DNI Nº 5.054.774 , domiciliado en 1º junta 580, registrado en la 
Secretaría de Salud con legajo Nº 685, destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese. 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1784/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800 A LA  SRA. LORENA CEJUDO DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 01 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Lorena referida 

a solventar gastos de  por problemas de Salud de su hija;  
 

Y CONSIDERANDO: 
  
Que la niña padece problemas de salud y debe viajar a La Plata  al 

Hospital de Niños, a los efectos de realizar estudios de alta complejidad que no 
pueden realizarse en este nosocomio; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado y 

estadía de la Sra. Lorena Cejudo y su hija, considerando que fue de urgencia el 
traslado y los recursos con que cuentan no es suficiente para cubrir los gastos 
que el problema de salud demanda; 

 
          Que  se trata de un matrimonio joven con dos hijos a cargo, y no 

cuentan con recursos que cubra los gastos que demanda el problema de salud 
de la niña;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 800  .- (pesos ochocientos), a la Sra. 
Lorena Cejudo   DNI Nº 25726859 , domiciliada en la calle Fortín Chiquiló 1487, 
de la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 682, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1785/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500  A LA  SRA. GRACIELA GAMALERI, DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 01 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Graciela referida 

a solventar gastos de  por problemas de Salud de su esposo Rodolfo Medina;  
 

Y CONSIDERANDO: 
  
Que el señor Medina fue derivado del servicio de Terapia Intensiva del 

Hospital Municipal Dr. Rubén Miravalle al Hospital San Martín de la ciudad de 
La Plata  para la realización de estudios y cirugía de alta complejidad; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado y 

estadía de la Sra. Graciela Gamaleri, esposa del Sr. Medina, considerando que 
fue de urgencia el traslado y los recursos con que cuentan no es suficiente para 
cubrir los gastos que el problema de salud demanda; 

 
          Que  se trata de un matrimonio joven con ocho hijos en edad 

adulta de 22 años hasta los 3 años, de los cuales las dos mujeres mayores se 
hacen cargo de los menores y de la vivienda, el Sr. Medina es único sustento 
familiar, sin obra social ni ingresos fijos;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500.- (pesos quinientos), a la Sra. 
Graciela Gamaleri   DNI Nº 14037277 , domiciliada en la Avenida Tucumán 774, 
de la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 667, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.   
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese. 
  
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1786/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL  SR. ALONSO CARLOS, DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por Sr. Alonso Carlos referida 

a solventar gastos por problemas de salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Carlos padece graves problema de salud y debe realizarse 

tratamiento en el Hospital Italiano de La Plata , en el servicio de oncología; 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo que  

demanda el problema de salud; 
 
Que se trata de una persona que no tiene trabajo estable, por 

consiguiente, carece de cobertura social y los recursos no satisfacen la demanda 
que le significa su problema de salud;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 250(pesos doscientos cincuenta), al Sr. 
Carlos Alonso DNI Nº 12575200, domiciliado en la calle Buchardo 611, de la 
ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 612, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1787/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 AL SR. MARTINEZ RAMÓN ADÁN,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 01 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Martínez Ramón Adán ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) al    Sr. Martínez 
Ramón Adán, DNI Nº 12.575.375 domiciliado en Obligado 546, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6733 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 D E C R E T O   Nº 1788/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. FERNÁNDEZ MARISOL 
LAURA,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Fernández 

Marisol Laura ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida 
a solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una señora, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. 
Fernández Marisol Laura, DNI. Nº 23.347.043, domiciliada en San Juan 224, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 245, destinados a solventar gasto de sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1789/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. LLANOS MOIRA LUCIANA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Llanos Moira Luciana ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la  Sra. Llanos 
Moira Luciana, DNI Nº 27.845.761 domiciliado en F. El Triunfo 54, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2330 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1790/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. ALUISE RODOLFO CAYETANO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Aluise Rodolfo Cayetano ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) al Sr. 
Aluise Rodolfo Cayetano, DNI Nº 2.519.494 domiciliado en Acc. H. Irigoyen S/N, 
de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 2310 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1791/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. MORIS ROSA MABEL,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Moris Rosa Mabel ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. Moris 
Rosa Mabel, DNI Nº 12.575.456 domiciliada en Av. Tucumán Nº 610, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 584 destinados a solventar gasto por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1792/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. BERGAMINI ROSA EDITH,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Bergamini Rosa Edith ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. 
Bergamini Rosa Edith, DNI Nº 21.595.008 domiciliado en Gutiérrez 765, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 1163  destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 1793/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. MORIS MARIA CELESTE,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Moris María 

Celeste ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un grupo familiar  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos cincuenta ($250) a la 
Sra. Moris María Celeste, DNI. Nº 32.066.674, domiciliada en la calle Posada 
352, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 3006, 
destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1794/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 AL SR. FERNANDEZ RAUL FRANCISCO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Fernández Raúl 

Francisco ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un señor, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de cien ($100) a al Sr. Fernández Raúl 
Francisco, DNI. Nº18.752.021, domiciliado en Almafuerte 750, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6734, 
destinados  a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                             

D E C R E T O   Nº 1796/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. SUSANA OLMOS,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Susana Olmos ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. Susana 
Olmos DNI. 20.142.163 domiciliada en Perón 341 de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1161 destinados 
a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1797/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 80 A LA SRA. HERNANDEZ TELMA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Hernández Telma 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ochenta ($80) a la Sra. Hernández 
Telma DNI. Nº 24.348.488 domiciliada en Glaciar Perito Moreno, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 92, 
destinados  a solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1798/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. SANDRA ANDREA CALIANI, 
DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN,01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Sandra Andrea Caliani, ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto 
por pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Sandra 
Andrea Caliani, DNI Nº 21.785.862 domiciliada en Valle de la Luna 433, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 1631 destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1897/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DEL DR. HÉCTOR RENÉ DE JESÚS PEREA, 
M.P. 62.391, PARA PRESTAR SERVICIOS MÉDICOS DE ATENCIÓN EN 
CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA INFANTIL EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE 
LINCOLN “RUBEN MIRAVALLE”. 

 
LINCOLN, 08 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

 
           La necesidad de contar con una persona idónea y con una vasta 
experiencia para que cumpla servicios médicos de atención en Cardiología 
Pediátrica Infantil en el Hospital Municipal de Lincoln “Dr. Rubén O. Miravalle”; 
           Que esta especialidad cardiológica es de vital importancia en nuestro 
Hospital Municipal, para aquellos pacientes infantiles de nuestro Distrito; 
           Que es deber del estado municipal trabajar en pos a la prevención y 
tratamiento de las enfermedades cardiovasculares en niños; 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación del Dr. Héctor René de Jesús Perea, 
D.N.I. Nº 12.297.958, M.P. 62.391, para cumplir Servicios Médicos de Atención 
en Cardiología Pediátrica Infantil en el Hospital Municipal de Lincoln “Rubén 
O.Miravalle”, en un todo conforme con el contrato que forma parte del presente. 
 
ARTICULO 2º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Partida 3.4.2.0, Secretaría de 
Salud, Programa 01.00.00, Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTÍCULO 4º: El presente Decreto posee efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Sub-secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Salud, Hospital Municipal, Contaduría, Tesorería y a quien más 
corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y 
archívese.  
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O  Nº 1898/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE LA DRA. RAMES, MARTA ANDREA, M.P. 
63.334, DRA. CALLES, VERONICA INES, M.P. 63.243, DRA. ALVAREZ 
CARTAGO, MARISOL M.P. 114.365, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL 
HOSPITAL MUNICIPAL DE LINCOLN “RUBEN O. MIRAVALLE” Y DEMÁS 
DEPENDENCIAS DEL AREA DE SALUD.- 

 
LINCOLN, 08 de Agosto de 2011.- 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con profesionales de la salud idóneos y con una 
vasta experiencia para que cumplan servicios de Guardia Activa y Atención de 
consultorio en el Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”;  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación de la Dra. Marta Andrea Rames, DNI 
25.597.405, MP 63.334, para cumplir servicios de Guardia Activa en el Servicio 
de Pediatría del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”, en un todo 
conforme con el contrato que forma parte del presente.-  
 
ARTÍCULO 2º: Dispóngase la contratación de la Dra. Veronica Ines Calles, DNI 
23.620.032, MP 63.243, para cumplir servicios de Guardia Activa en el Servicio 
de Pediatría del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”, en un todo 
conforme con el contrato que forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO 3º: Dispóngase la contratación de la Dra. Marisol Alvarez Cartago, 
DNI 22.051.208, MP 114.365, para cumplir servicios de Guardia Activa en el 
Servicio de Pediatría del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”, en un 
todo conforme con el contrato que forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO 4º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011.- 
 
ARTÍCULO 5º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 6º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000, 
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 
110.- 
 
ARTICULO 7º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a 
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- 
Regístrese y archívese.- 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O  Nº  1899/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACION DE LA TERAPISTA OCUPACIONAL SRA. 
SABRINA VALERIO, M.N. Nº 1.793, PARA QUE PRESTE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN EL SECTOR DE GERIATRIA DEL HOSPITAL MUNICIPAL 
DE LINCOLN “RUBEN O. MIRAVALLE” Y EN EL “CENTRO DE DÍA” 

 
LINCOLN,  08 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La necesidad de contar con un profesional idóneo y con una vasta 

experiencia para prestar servicios de Terapista Ocupacional en el Sector de 
Geriatría del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén O. Miravalle” y en el “Centro 
de Día”; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que es necesario contar con dicho servicio para una mejor y 

más eficaz atención de los pacientes de dicho Hospital y Centro; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Apruébase la celebración del Contrato de Locación de Obra, entre 
la Terapista Ocupacional Sra. SABRINA VALERIO, D.N.I. 27.857.006, M.N. Nº 
1793, y la MUNICIPALIDAD DE LINCOLN, para que preste servicios como 
Terapista Ocupacional en el sector de Geriatría del Hospital Municipal de Lincoln 
“Rubén Miravalle” y el “Centro de Día”, de conformidad con el contrato que forma 
parte del presente. 
 
ARTICULO 2º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al 1º de Julio de 
2011. 
 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo anterior serán imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, 
Jurisdicción Salud 1110106000, Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 
3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 110. 
 

ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Sub-secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Salud, Hospital Municipal, Contaduría, Tesorería y a quien más 
corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y 
archívese.  
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 1900/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE LA LICENCIADA SILVIA INES 
LAGROTTE, M.P. 10.409, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL HOSPITAL 
MUNICIPAL DE LINCOLN “RUBEN O. MIRAVALLE”.- 

 
LINCOLN, 08  de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con profesionales de la salud idóneos y con una 
vasta experiencia para que cumplan servicios de Guardia Activa y Atención de 
consultorio en el Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”;  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación de la Lic. Silvia Inés Lagrotte, DNI 
28.329.606, MP 10.409, para cumplir servicios en el área de Salud Mental del 
Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”, en un todo conforme con el 
contrato que forma parte del presente.-  
 
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011.- 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000, 
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 
110.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a 
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- 
Regístrese y archívese.- 
 
 
 
 
   
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1801/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. JAIME LORENA,  DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 01 de  Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la Sra. Jaime Lorena, ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) la Sra. Jaime Lorena, 
DNI N° 23.620.026 domiciliada en Valle de La Luna de la localidad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1513 destinados 
a solventar gasto por  pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1802/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 70 A LA SRA. DANIELA FERNÁNDEZ,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 01 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Daniela 

Fernández ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Setenta ($70) a la Sra. Daniela 
Fernández DNI. Nº 32.918.007 domiciliada en Barrio FO.NA.VI. Mz. 7 Casa 16, 
de la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6568, destinados  a solventar gastos  por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                  

D E C R E T O   Nº 1803/11 
 
OTORGAR SUBSIDIO A TODO PEQUEÑO PRODUCTOR Y ENTIDADES 
EDUCATIVA DEL DISTRITO DE LINCOLN QUE TENGAN EN MARCHA DISTINTOS 
PROYECTOS PRODUCTIVOS.-  

 
LINCOLN, 02 de Agosto  de 2011 

VISTO: 
Que distintos productores y Entidades Educativas desarrollan diferentes 

proyectos productivos, la Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente 
resuelve.,colaborar con los mismos, 

 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que cada proyecto presentado ante esta secretaria y teniendo en cuenta   

que los mismos promueven trabajo personal y/o grupal, 
 
Que para que se pueda llevar a cabo dichos proyectos la Secretaria de 

Producción, Turismo y Medio Ambiente de Lincoln decide otorgar un subsidio para 
todas aquellas instituciones y/o pequeños productores puedan llevar a cada 
proyecto presentado y para que tenga un mejor desarrollo de los mismos. 

 
Que cada Productor y Entidades Educativas serán controlados por un 

personal idóneo de la Secretaria. 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgar subsidios a todo pequeños productor y Entidades 
Educativa del distrito de Lincoln que tengan en marcha distintos proyectos 
productivos.- 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se 
imputará a la Jurisdicción 1110105000 Secretaria de Producción, Turismo y 
Medio Ambiente – Programa 01.00.00 Secretaria de Producción, Turismo y Medio 
Ambiente – Partida 5.1.4.0 – Fuente de financiamiento 110 Tesoro Municipal. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesoreria, Secretaria 
de Producción, Turismo y Medio Ambiente, Dirección de Cultura, Secretaría  de 
Acción Social, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, y a quien más 
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
  
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 1804/11 
 
CONCEDIENDO LICENCIA POR MATERNIDAD POR EL TERMINO DE NOVENTA 
(90) DIAS CORRIDOS A LA SEÑORA LUDMILA RICHARD. 

 
LINCOLN, 02 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 
           La nota presentada por la señora LUDMILA RICHARD Personal de la 
Planta Temporaria, solicitando licencia por maternidad , a partir del día 8 de 
julio de 2.011; 

 
Y CONSIDERANDO: 
           Que dicho pedido está contemplado en el art. 42º de la Ley 11.757 
“Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires”; 
           Que corresponde concederle licencia por maternidad por el término de 
noventa (90) días corridos de acuerdo al certificado médico extendido por la Dra. 
Mirta Zarlenga, justificando el embarazo; 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Concédase Licencia por maternidad por el término de noventa 
(90) días corridos de acuerdo al art. 42º de la Ley 11.757, a partir del 08/07/11 
y hasta el 05/10/11, inclusive, a la señora LUDMILA RICHARD-DNI Nº 
26.839.024 Personal de la Planta Temporaria. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º:   Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldo, Tesorería, Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1805/11 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD 
DE TRIUNVIRATO. 

 
                                                                      LINCOLN, 02 de Agosto de  2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 

Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica 
mensual, referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, 
dado que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen 
familiares con capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus 
necesidades básicas; 
 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar 
las ayudas mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos dosciento cincuenta ($ 
250), cada uno, a las personas de la localidad de Triunvirato, que se detallan a 
continuación: 
 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. ROTUNO MARIO 6.152.869 TRIUNVIRATO 
 

 
 
 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas 
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O  Nº 1806/11 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD 
DE ARENAZA. 

 
LINCOLN, 02 de Agosto de  2011 

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 

Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica mensual, 
referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, dado 
que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen familiares con 
capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus necesidades básicas; 
 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar las 
ayudas mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta 
($250), cada uno, a las personas de la localidad de Arenaza, que se detallan a 
continuación: 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. D´ONOFRIO MARIA TERESA 6.024.593 ARENAZA 

2. DELGADO MIRTA 5.474.539 ARENAZA 

3. GALVAN, LUIS ATILIO 08.379.087 ARENAZA 

4. GOMEZ, HECTOR 08.486.012 ARENAZA 

5. LEDESMA NORBERTO OSCAR 5.066.374 ARENAZA 

6. NAVARRO ADELA 10.574.155 ARENAZA 

7. QUARLERI, ALFREDO 05.059.072 ARENAZA 

8. ROMERO EUDEMIO 05.036.286 ARENAZA 

9. ARATA OMAR ANTONIO 14.044.285 ARENAZA 

10. TODINO ROSA FILOMENA 6.526.924 ARENAZA 
 

 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales a 
Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1807/11 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD 
DE BAYAUCA. 

LINCOLN,  02 de Agosto de 2011 
 

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 

Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica 
mensual, referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, 
dado que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen 
familiares con capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus 
necesidades básicas; 
 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar 
las ayudas mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta ($ 
250), cada uno, a las personas de la localidad de Bayauca, que se detallan a 
continuación: 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. ANTIAS, MAGDALENA P. 6.188.663 BAYAUCA 

2. ASTRADA ELVIRA ETELVINA 14.382.409 BAYAUCA 

3. DEFENDENTE, LIDIA NOEMÍ 11.427.161 BAYAUCA 

4. IÑIGUEZ ANA MARIA 13.787.477 BAYAUCA 

5. MARTINEZ JOSE ANTONIO 8.042.395 BAYAUCA 

6.  MERCADO, IRMA MARTA 6.405.160 BAYAUCA 

7. MONTOYA, IRENE 5.443.026 BAYAUCA 

8. PARRA ALFREDO 10.095.598 BAYAUCA 

9. REYES JUAN 8.486.012 BAYAUCA 

10. MARQUEZ MIRTA BEATRIZ F. 11.641.154 BAYAUCA 

11. RODRIGUEZ HILDA NELIDA F. 10.855.430 BAYAUCA 

12. SIMON BLANCA SUSANA F. 6.526.853 BAYAUCA 

13. ZARATE SABINA ESTHER F. 6.024.573 BAYAUCA 
 

 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas 
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1808/11 
 
OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD 
DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 02 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 
Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica 
mensual, referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, 
dado que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen 
familiares con capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus 
necesidades básicas; 
 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar 
las ayudas mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta           
($ 250), cada uno, a las personas de la localidad de Roberts, que se detallan en 
la lista adjunta, que forma parte integrante del presente Decreto, como Anexo I. 
 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas 
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO I 
 
 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. GUTIERREZ SILVIA BIBIANA 13.358.961 ROBERTS 

2. BENAVIDEZ RODOLFO ALBERTO 8.278.209 ROBERTS 

3. CARRIZO MARIA ROSANA 30.396.625 ROBERTS 

4. CUELLAS LUIS ALBERTO 8.428.126 ROBERTS 

5. FARIAS ALEJANDRO GUILLERMO 21.509.964 ROBERTS  

6. GUTIERREZ ALEJANDRA 20.514.547 ROBERTS 

7. GUTIERREZ, CARLOS ALBERTO 16.093.503 ROBERTS 

8. HERNÁNDEZ EDUARDO JOSE  5.064.262 ROBERTS 

9. HOARE, PATRICIO JOSE 11.166.390 ROBERTS 

10. JUÁREZ ELIANA ANDREA 27.329.380 ROBERTS 

11. MARTÍN HECTOR LORENZO 7.655.708 ROBERTS  

12. VIDELA BLANCA NIEVES 27.329.388 ROBERTS 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1809/11 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD 
DE MARTINEZ DE HOZ. 

 
LINCOLN, 2 de Agosto de  2011 

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 

Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica 
mensual, referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, 
dado que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen 
familiares con capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus 
necesidades básicas; 
 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar 
las ayudas mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta ($ 
250), cada uno, a las personas de la localidad de Martínez de Hoz, que se 
detallan a continuación: 
 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. DUARTE, RAUL ANIBAL 7.849.728 MARTINEZ DE HOZ 

2. MOYANO ALEJANDRA  7.635.104 MARTINEZ DE HOZ 

3. CAMPOS JUAN CARLOS 10.995.570 MARTINEZ DE HOZ 
 

 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas 
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1810/11 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD 
DE PASTEUR. 

 
LINCOLN, 02 de Agosto de  2011 

 
VISTO: 

La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 
Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica 
mensual, referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, 
dado que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen 
familiares con capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus 
necesidades básicas; 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar 
las ayudas mensuales solicitadas;                                                                                            

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta ($ 
250), cada uno, a las personas de la localidad de Pasteur, que se detallan a 
continuación: 
 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. BENITEZ GREGORIO GILBERTO  5.065.369 PASTEUR 

2. JUAN ANTONIO MUÑOZ 5.016.513 PASTEUR 

3. MUÑOZ, PEDRO 5.016.467 PASTEUR 

4. POULIQUEN   MARIA LUISA 1.085.507 PASTEUR 
 

 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas 
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1811/11 
 
OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA CIUDAD DE 
LINCOLN. 

 
LINCOLN, 02 de Agosto de  2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 

Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica 
mensual, referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, 
dado que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen 
familiares con capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus 
necesidades básicas; 
 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar 
las ayudas mensuales solicitadas; 
                                                                                                                                                                                                               

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos cincuenta ($ 
250), cada uno, a las personas de la ciudad de Lincoln, que se detallan en la 
lista adjunta, que forma parte integrante del presente Decreto, como Anexo I. 
 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas 
Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. ALLEMAND EDUARDO ERNESTO 5.008.906 ITUZAINGO 280 

2. ALMEIRA, MARIA CRISTINA 11.427.143 M. ARGENTINAS 706 

3. ARGUMERO, ELSA CARMEN 5.868.777 HUERGO 885 

4. ARNALDI ENRIQUE JULIO 4.698.599 FORTÍN ANCALU 1519 

5. BADANO VILMA ESTER 6.526.975 BELGRANO 483 

6. BENAVIDEZ, OSCAR 4.698.812 VILLEGAS Y TEDIN 

7. BRANDAN EVA ROSA 11.387.251 SAN JUAN 220 

8. BRITO, JOSE OMAR 8.365.824 PCIA. DE JUJUY 395 

9. CABRAL, ANALIA 16.046.734 ZONA RURAL 

10. CALDERON NORMA  11.393.873 SANTA CRUZ 344 

11. CAMPOS, EDUARDO 11.128.317 PRINGLES 770 

12. CAUDA LEANDRO 32.555.184 SUIPACHA 980 

13. COLOMBO ANGELICA NARCISA 3.986.653 BUCHARDO 558 

14. CORDOBA, ANDRES ANGEL 8.486.030 LAVALLE 535 

15. CUFRE FILOMENA 18.733.106 CUARTEL IV 

16. CUSTODE, SEGUNDA 1.155.534 CUARTEL III 

17. DE LAS HERAS MARTA 3.904.263 URQUIZA 745 

18. DISABATINO, MIRTA ROSA 13.787.406 F. LA GUARDIA 360 

19. FERMANELLI, NESTOR 14.382.353 ALVEAR  810 

20. GEIDO, MARIA ANGELICA 10.696.510 F. CHIQUILO 1690 

21. GHIOZZI JUANA 5.780.176 GUTIERREZ 774 

22. GONZALEZ, ANA MARIA 5.868.653 VIAMONTE 732 

23. HERNÁNDEZ JOSE JESÚS  11.641.095 VIAMONTE 837 

24. LAVAL OSCAR ADOLFO 12.575.490 COLON 1971 

25. LEDESMA CRISTINA VERONICA 28.329.755 COLON 1362 

26. LEIVA, MIRTA 13.499.787 PCIA. TUCUMAN 222 

27. LICERA MABEL SUSANA 13.209.326 CUARTEL II 

28. MARTIN, ANGEL 5.057.151 CHACABUCO 810 

29. MONTES, MARIA CRISTINA 10.574.239 GUEMES 888 

30. MORIS FABIANA LUJAN 20.499.226 ITUZAINGO 2010 

31. MORONCHINI, NÉLIDA  3.628.561 DEL VALLE 138 

32. ORELLANO MIRTA MABEL 06.253.930 OBLIGADO 480 

33. PEREZ MARIO RITO 10.930.998 TIERRA DEL FUEGO 646 

34. PINEDA JUAN OMAR 11.100.151 ACC. HIPÓLITO IRIGOYEN S/N 

35. RAMOS JUAN MANUEL 5.026.824 R. MEJIA Y SAAVEDRA 

36. REBAGLIATI IRMA SUSANA 12.575.246 F. VIGILANCIA 546 

37. RIAÑO LUCIA ESTHER  4.081.367 RAMOS MEJIA 470 

38. RIOS MERCEDES  1.752.032 PRIMERA JUNTA 496 

39. MARTIN RUBEN OSCAR 12.014.250 VIAMONTE 858 

40. URTASUN, MARTIN IGNACIO 4.971.632 AV. ALEM 1900 

41. VARELA FERMIN VICENTE  10.554.004 TUCUMAN 780 

42. ZARATE MERCEDES 13.196.279 S.HEREDIA Y T. DEL FUEGO 

43. ZOCCO NANCY LILIANA 12.014.366 V. LOPEZ 531 

44. ZUBIRIA, LUIS OSCAR 13.353.186 DRAGO Y MAIPU 

45. CHAPERON MARIA DEL CARMEN 10.703.240 PCIA. DE NEUQUEN 240 

46. RAMOS GUSTAVO 17.918.637 HUERGO 833 

47. TORANZO JORGE ALEJANDRO 10.449.351 V. SARFIELD 661 

48. MARTÍN SUSANA BEATRIZ 11.427.096 ARENALES 687 

49. RAMOS OSCAR RAUL 13.787.163 HERNANDEZ 670 

50. DI NELLA ELENA INES 6.405.167 B. OBRERO Nº 46 

51. ROSALES RAUL OSCAR 12.844.964 F. EL TRIUNFO 772 

52. ENCIAS HUGO OSCAR ALBERTO 13.209.468 SAAVEDRA 842 

53. LUGONES ALEJANDRA BEATRIZ 16.347.112 J. NEWBERY 454 

54. GOITEA MARTA SUSANA 10.095.625 M. IRIGOYEN 2040 

55. ROLDAN CARLOS GUSTAVO 20.034.005 AV. TUCUMAN Y AV. SAN LORENZO 

56. CARRIZO DANIEL OSCAR 04.752.019 PLAN 100 CASA 38 

57. BRAVO ADELINA  994373 CHACABUCO 750 

58. CHARIGLIONE ROBERTO 
SANTIAGO 

11.641.118 F. CHIQUILO 1509 

59. LOBOS ARMANDO JOSE 10.855.248 V. TEDIN S/Nº 

60. GALLERO EUSEBIO ALBERTO 10.231.489 J. NEWBERY 670 

61. FLORIDO ALFREDO MANUEL 10.574.217 BUCHARDO 580 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 1812/11 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS MUNICIPALES A BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD 
DE EL TRIUNFO. 

 
LINCOLN,  02 de Agosto de 2011 

VISTO: 
La solicitud presentada ante la Dirección de Promoción Social y la 

Secretaría de Acción Social de numerosas personas de la tercera edad, con 
problemas de salud y con discapacidad, referida a una ayuda económica mensual, 
referida a solventar gastos de sostenimiento y manutención; 
Y CONSIDERANDO: 

Que se trata de personas con serias dificultades para la subsistencia, dado 
que no cuentan con ninguna cobertura social permanente, ni poseen familiares con 
capacidad económica como para ayudarlos a satisfacer sus necesidades básicas; 
            Que teniendo en cuenta la situación descripta, se cree oportuno otorgar 
las ayudas mensuales solicitadas;                                                                                            

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase subsidios Municipales de pesos doscientos Cincuenta ($ 
250), cada uno, a las personas de la localidad de El Triunfo, que se detallan a 
continuación: 
 

APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO LOCALIDAD 

1. ACOSTA MARTA CECILIA 24.093.993 EL TRIUNFO 

2. DISTEFANO NANCY 17.881.184 EL TRIUNFO 

3. FIGUEIRAS, NOEMI GLADYS 14.805.308 EL TRIUNFO  

4. GARCIA NILDA LUJAN 10.878.309 EL TRIUNFO 

5. MARTÍN HECTOR PAULINO 17.585.285 EL TRIUNFO 

6. MAYOR, MARISA 28.329.655 EL TRIUNFO 

7. MEDINA MARCELA 20.499.203 EL TRIUNFO 

8. PEREYRA NORBERTO JOSE 8.428.341 EL TRIUNFO 
 

 
ARTICULO 2º: Los subsidios Municipales otorgados por el presente decreto, se 
harán efectivos, de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública, y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesada, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
D E C R E T O   Nº  1813/11 

 
DECLARANDO DE INTERÉS MUNICIPAL AL CURSO DE POSGRADO UNIVERSITARIO 
PARA MEDICOS DE CABECERA DEL P.A.M.I. QUE SE DICTARA DESDE EL 30 DE 
JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

 
LINCOLN  2 de Agosto de 2011 

VISTO: 
El curso de posgrado universitario para médicos de cabecera del P.A.M.I. 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
                    Que dicho curso, se dictara en virtud de los convenios suscriptos 

entre el P.A.M.I. y la Universidad de Rosario;  
 
                  Que la continua, formación académica es uno de los estandartes de 

esta gestión de Gobierno, en función de ello se aboca a facilitar todas las acciones de 
formación que sea menester apoyar;  

 
                                Que el Estado Municipal, no puede estar ausente del esfuerzo 
económico y organizativo para el curso mencionado, por lo tanto se dispone solventar 
los gastos de propaganda, sonido, iluminación, seguros, traslados, refrigerios, 
locución, representación y patrocinio, Alquiler de locales, impresión, alojamiento y todo 
lo que surja en relación al evento mencionado; 
            

                    Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Declárase de interés Público Municipal al Curso de Posgrado 
Universitario para médicos de cabecera del P.A.M.I. que se desarrollara desde el día 30 
de Julio de 2011 y hasta el 31 de Diciembre del corriente, en la Ciudad de Lincoln.  
  
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente decreto se 
imputará en los programas y partidas que correspondan, de las Jurisdicciones que 
tomen participación en la organización  del evento- fuente de financiamiento tesoro 
municipal 110 
 
ARTICULO 3º:   Refrenda a la Secretaría de Gobierno y Gestión Pública 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese a Privada y a quien más corresponda. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.  
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1814/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL VENTA AL POR MENOR DE 
VESTIMENTA UBICADO EN CALLE SARMIENTO 842 DE  LA LOCALIDAD DE 
LINCOLN, PARTIDO DE LINCOLN, CIRC. I– SECCION B- MANZANA 149- PARCELA 20 
DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 03 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 1 por el Sr. JUAN CARLOS MORENO, 
solicitando se habilite su comercio VENTA AL POR MENOR DE VESTIMENTA sito  en 
Calle Sarmiento 842 de Lincoln, Circ. I – Sección B – Manzana 149- Parcela 20, de la 
ciudad de Lincoln, Partido de Lincoln; que diera lugar al Expediente Letra M- Nº 34 del 
25/04/2011; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 30 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de forma definitiva, bajo el número 4498, el comercio VENTA 
AL POR MENOR DE VESTIMENTA ubicado en calle Sarmiento 842 de la Localidad de 
Lincoln, Circ. I- Sección B- Manzana 1149- Parcela 20 de la ciudad de Lincoln, Partido 
de Lincoln, perteneciente al  Sr. JUAN CARLOS MORENO– DNI. 29.173.387 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1815/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO VENTA DE 
ALIMENTOS PARA PEQUEÑOS ANIMALES UBICADO EN CALLE MARTIN IRIGOYEN 
1260 DE  LA LOCALIDAD DE LINCOLN, PARTIDO DE LINCOLN, CIRC. I– SECCION C- 
MANZANA 216- PARCELA 15-B) DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 1 por el Sr. WALTER DANIEL SOUZA, 
solicitando se habilite su comercio VENTA DE ALIMENTOS PARA PEQUEÑOS 
ANIMALES sito  en calle Martín Irigoyen 1260 de la Localidad de Lincoln, Circ. I – 
Sección C – Manzana 216- Parcela 15-b) de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln; 
que diera lugar al Expediente Letra L- Nº 19 del 28/04/2011; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 24 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de forma definitiva, bajo el número 4496, el comercio VENTA 
DE ALIMENTOS PARA PEQUEÑOS ANIMALES ubicado en calle Martín Irigoyen 1260 
de la Localidad de Lincoln, Circ. I- Sección C- Manzana 216- Parcela 15-b) de la ciudad 
de Lincoln, Partido de Lincoln, perteneciente al  Sr. WALTER DANIEL SOUZA– DNI. 
16.188.228- 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1816/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO DISTRIBUIDOR DE 
BEBIDAS ALCHOLICAS UBICADO EN CALLE J.M. ARENAZA 537 DE  LA LOCALIDAD 
DE ARENAZA, PARTIDO DE LINCOLN, CIRC. VII– SECCION A- MANZANA 18- 
PARCELA 2 DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 03  de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 1 por el Sr. DAMIAN ANTONIO GEREZ, 
solicitando se habilite su comercio DISTRIBUIDOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS sito 
en calle J. M. Arenaza 537 de la Localidad de Arenaza, Circ. VII – Sección A – Manzana 
18- Parcela 2 de la localidad de Arenaza, Partido de Lincoln; que diera lugar al 
Expediente Letra G- Nº 13 del 21/03/2011; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 28 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de forma definitiva, bajo el número 10197 el comercio 
DISTRIBUIDOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS ubicado en calle J. M. Arenaza 537 de la 
Localidad de Arenaza, Circ. VII- Sección A- Manzana 18- Parcela 2 de la ciudad de 
Arenaza, Partido de Lincoln, perteneciente al Sr. DAMIAN ANTONIO GEREZ, DNI. 
36.894.974.- 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1817/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO VETERINARIA 
ANEXO VENTA DE ALIMENTOS BALANCEADOS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS 
EN LA LOCALIDAD DE LINCOLN UBICADO EN AVENIDA CHACABUCO 354 -  
CIRC. I – SECCION A - MANZANA 22 - PARCELA 3-D), DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 03 de Agosto de 2011. 

VISTO: 
La presentación efectuada a fojas 14 por el Sr. RODOLFO SANCHEZ Y 

CABALLERO COMERCIAL Y AGROPECUARIA S.A., solicitando  CAMBIO DE 
TITULARIDAD DE COMERCIO,  a fs. 15 se solicita TRASLADO de comercio rubro 
VETERINARIA y a fs. 16 se solicita ANEXO RUBRO VENTA DE ALIMENTOS 
BALANCEADOS Y ACCESORIOS PARA MASCOTAS, de calle Avenida  25 de Mayo 
143 a Avenida Chacabuco 354, Circ. I -Sección A - Manzana 22 Parcela 3-d), de la 
localidad de Lincoln; que diera lugar al Expediente Letra C–Nº 32 del 29/03/2011, 
(Traspaso del 100% a favor de CABALLERO COMERCIAL Y AGROPECUARIA S.A.); 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica 

el Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo 
se han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación 
vigente indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las 
tasas que corresponden. 

Que a fs. 49 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en 
el sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilítese de manera definitiva, bajo el número 0950,  el comercio 
VETERINARIA ANEXO VENTA DE ALIMENTOS BALANCEADOS Y ACCESORIOS 
PARA MASCOTAS, ubicado en Avenida Chacabuco 354 – Circ. I -Sección A - 
Manzana 22- Parcela 3-d), de la localidad de Lincoln, perteneciente a CABALLERO 
COMERCIAL AGROPECUARIA S.A. – CUIT. 30-6659313-5.- 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la 
Dirección de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas 
corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y 
archívese.-   
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1818/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO PANADERIA: 
ELABORACION Y VENTA EN LA LOCALIDAD DE  LINCOLN UBICADO EN CALLE 
PUEYRREDON 599- CIRC. I– SECCION A - MANZANA 93 – PARCELA 8 DE ESA 
LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 110 por la Sra. CRISTINA NOEMI GENTILE  y 
la Sra. LUCHELLI VIVIANA BEATRIZ solicitando cambio de titularidad del comercio 
rubro PANADERIA: ELABORACION Y VENTA, sito calle Pueyrredon 599 - Circ.I –
Sección A- Manzana 93- Parcela 8 de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, que 
diera lugar al Expediente Letra G–Nº 161 del 31/05/2010; (traspaso del 100% a 
VIVIANA BEATRIZ LUCHELLI) 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 132 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 0141, el comercio 
PANADERIA: ELABORACION Y VENTA ubicado en calle Pueyrredon  599- Circ. I- 
Sección A - Manzana 931- Parcela 8 de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, 
perteneciente a la Sra. VIVIANA BEATRIZ LUCHELLI, DNI. 13.787.481.- 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1819/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO VENTA AL POR 
MENOR DE ROPA EN LA LOCALIDAD DE  LINCOLN UBICADO EN CALLE SARMIENTO 
1079- CIRC. I– SECCION B - MANZANA 184 – PARCELA 12 DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  03 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 50 por CICUELA FABIANA-GAINA MARIA 
EUGENIA SOCIEDAD DE HECHO Y la Sra. FABIANA CICUELA solicitando cambio de 
titularidad del comercio rubro VENTA AL POR MENOR DE ROPA, sito calle Sarmiento 
1079- Circ.I –Sección B- Manzana 184- Parcela 12 de la localidad de Lincoln, Partido de 
Lincoln, que diera lugar al Expediente Letra C– Nº 25 del 02/05/2011; (traspaso del 
100% a FABIANA CICUELA) 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 63 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 4340, el comercio 
VENTA AL POR MENOR DE ROPA ubicado en calle Sarmiento 1079- Nomenclatura 
Catastral: Circunscripción: I-  Sección: B- manzana: 184- Parcelas 12 de la localidad 
de Lincoln, Partido de Lincoln, perteneciente a la Sra. FABIANA CICUELA, DNI. 
29.829.927. 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1820/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO POLLERIA UBICADO 
EN CALLE PRIMERA JUNTA 364 DE  LA LOCALIDAD DE LINCOLN, PARTIDO DE 
LINCOLN, CIRC. I– SECCION A- MANZANA 63- PARCELA 9 DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 1 por la Sra. SILVANA MIRAVALLE, 
solicitando se habilite su comercio POLLERIA sito  en calle Primera Junta 364 de la 
Localidad de Lincoln, Circ. I – Sección A – Manzana 63- Parcela 9 de la localidad de 
Lincoln, Partido de Lincoln; que diera lugar al Expediente Letra M- Nº 17 del 
11/03/2011; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 28 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de forma definitiva, bajo el número 4502 el comercio 
POLLERIA ubicado en calle Primera Junta 364 de la Localidad de Lincoln, Circ. I- 
Sección A- Manzana 63 Parcela 9 de la ciudad de Lincoln, Partido de Lincoln, 
perteneciente a la Sra. SILVANA MIRAVALLE– DNI. 25.651.648.- 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1821/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO INMOBILIARIA 
UBICADO EN CALLE MITRE 375 DE LA LOCALIDAD DE LINCOLN, PARTIDO DE 
LINCOLN, CIRC. I– SECCION B- MANZANA 189- PARCELA 8 DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 1 por la Sra. ANALIA VERONICA SCHIVI, 
solicitando se habilite su comercio INMOBILIARIA sito  calle Mitre 375 de la Localidad 
de Lincoln, Circ. I – Sección B – Manzana 189- Parcela 8, de la localidad de Lincoln, 
Partido de Lincoln; que diera lugar al Expediente Letra S- Nº 247 del 30/12/2010; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 24 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de forma definitiva, bajo el número 4489, el comercio 
INMOBILIARIA ubicado en  calle Mitre 375 de la Localidad de Lincoln, Circ. I- Sección 
B- Manzana 189- Parcela 8, de la ciudad de Lincoln, Partido de Lincoln, perteneciente 
a la Sra. ANALIA VERONICA SCHIAVI– DNI. 23.620.320.- 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1822/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO VENTA DE ROPA 
PARA NIÑOS UBICADO EN CALLE MITRE 146- LOCAL 1 DE  LA LOCALIDAD DE 
LINCOLN, PARTIDO DE LINCOLN, CIRC. I– SECCION B- MANZANA 169- PARCELA 14 
DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 03  de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 1 por la Sra. ARACELI ELIZABETH 
D’AMBROSIO, solicitando se habilite su comercio VENTA DE ROPA PARA NIÑOS sito 
en calle Mitre 146- Local 1 de la Localidad de Lincoln, Circ. I – Sección B – Manzana 
169- Parcela 14 de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln; que diera lugar al 
Expediente Letra D- Nº 21 del 06/05/2011; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 20 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de forma definitiva, bajo el número 4511, el comercio VENTA 
DE ROPA PARA NIÑOS ubicado en calle Mitre 146- Local 1 de la Localidad de Lincoln, 
Circ. I- Sección B- Manzana 169- Parcela 14 de la ciudad de Lincoln, Partido de 
Lincoln, perteneciente a la  Sra. ARACELI ELIZABETH D’AMBROSIO– DNI. 22.661.440- 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1823/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO EXPOSICION Y 
VENTA DE PANELES Y CONSTRUCCION EN SECO UBICADO EN AVENIDA 25 DE 
MAYO 443 DE  LA LOCALIDAD DE LINCOLN, PARTIDO DE LINCOLN, CIRC. I– 
SECCION B- MANZANA 181- PARCELA 12-B) DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  03 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 1 por la Sra. JESICA ALEJANDRA GASSA, 
solicitando se habilite su comercio EXPOSICION Y VENTA DE PANELES  Y 
CONSTRUCCION EN SECO sito  en Avenida 25 de Mayo 443 de la Localidad de Lincoln, 
Circ. I – Sección B – Manzana 181- Parcela 12-b? de la localidad de Lincoln, Partido de 
Lincoln; que diera lugar al Expediente Letra G- Nº 18 del 12/04/2011; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 31 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de forma definitiva, bajo el número 4506, el comercio 
EXPOSICION Y VENTA DE PANELES Y CONSTRUCCION EN SECO ubicado en Avenida 
25 de Mayo 443 de la Localidad de Lincoln, Circ. I- Sección B- Manzana 181- Parcela 
12-b de la ciudad de Lincoln, Partido de Lincoln, perteneciente a la  Sra. JESICA 
ALEJANDRA GASSA– DNI. 28.933.758- 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1824/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO VENTA DE 
INDUMENTARIA FEMENINA UBICADO EN AVDA. MASSEY 945 DE  LA LOCALIDAD 
DE LINCOLN, PARTIDO DE LINCOLN, CIRC. I– SECCION B- MANZANA 167- PARCELA 
12 DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  03 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 1 por la Sra. MARIA FLORENCIA LUJAN, 
solicitando se habilite su comercio VENTA DE INDUMENTARIA FEMENINA  sito  en 
calle Avda. Massey 945de la Localidad de Lincoln, Circ. I – Sección B – Manzana 167- 
Parcela 12 de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln; que diera lugar al Expediente 
Letra M- Nº 10 del 03/03/2011; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 36 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de forma definitiva, bajo el número 4491 el comercio VENTA 
DE INDUMENTARIA FEMENINA ubicado en Avenida Massey 945 de la Localidad de 
Lincoln, Circ. I- Sección B- Manzana 167- Parcela 12 de la ciudad de Lincoln, Partido 
de Lincoln, perteneciente a la Sra. MARIA FLORENCIA LUJAN – DNI. 31.584.073.- 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 
 

 
 
 



D E C R E T O    Nº 1825/11 
 
DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE 
REGISTRO DE CONDUCTOR AL SENOR BADANO Y FRINO DE LA CIUDAD DE 
LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La solicitud formulada el Secretario de Acción Social Social, referida a la 
eximición del pago del derecho por trámite de licencia de conductor de la Sra. 
ALBARRACIN, CLAUDIA 

 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4756/98 de fecha 

04 de mayo de 1998. modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza Impositiva 
vigente, estableciendo los nuevos en sus distintas categorías; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de registro de 
conductor al Sr. Badano Daniel Oscar, con D.N.I. Nº 20.034.174 y con legajo 3136 y 
al Sr. Frino Lucas Ariel, con D.N.I. Nº 27.623.326 de la ciudad de Lincoln. 
    
ARTICULO  2º:  Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, Oficina Licencia de Conductor, Contaduría, Tesorería y 
Dirección de Transito. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
  
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                  

D E C R E T O   Nº 1826/11 
 
DISPONIENDO LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE RETREO CON 
EXTRACCION LATERAL Y DISTRIBUCION DE PERFILADO NIVELADO, EN 
CAMINOS DE LA LOCALIDAD DE EL TRIUNFO. 

 
LINCOLN,  3 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La necesidad de ejecutar tareas de mantenimientos en caminos de El 
Triunfo, teniendo en cuenta el uso continuo más la sobre carga de transito en 
temporada de cosecha. 
 
CONSIDERANDO: 

Que  es necesario la presencia de equipos viales permanentes en la zona 
durante el periodo de transporte de la  cosecha y del uso continuo y teniendo en 
cuenta la imprevista rotura de la Retro Excavadora perteneciente al Municipio.  

Que es necesaria la continuación de los trabajos de mantenimiento en los 
caminos de la zona sin afectar la demás zonas del distrito. 

Que los trabajos a realizar en esto tramos son: Retreo con extracción 
lateral, distribución perfilado y nivelado. 

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo 
dicta el presente Decreto; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Dispóngase la contratación de la obra, incluyendo maquinaria, 
mano de obra, combustible, señalización y todo lo necesario para la ejecución 
antes descripta, a la firma Buldorini & Rossi S.H.- Obra por contrato.. 
 
ARTICULO 2º: El pago de los trabajos se realizará por unidad de trabajo ejecuto 
mediante certificado de obra, siendo los montos estipulados los siguientes: 
Trabajo de retreo a desarrollar por EL CONTRATISTA tendrán lugar en el tramo 
de camino entre VIGILANCIA- EL ALBA 
 
 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, en las partidas y programas que 
correspondan de las jurisdicciones que intervengan en las obras en cuestión.. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica, 
Contaduría, Tesoreria, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a 
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 
 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1827/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. LÓPEZ ROSA ANALIA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. López Rosa Analía ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) a la Sra. 
López Rosa Analía, DNI. 18.276.524 domiciliada en Primera Junta 852, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 4915  destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1828/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. ELENA CUADRADO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Elena Cuadrado ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cincuenta ($50) a la Sra. Elena 
Cuadrado, DNI Nº 2.880.704 domiciliada en Viamonte 582, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 290 
destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1829/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. CARLA ANAHI MONTIEL,  DE 
LA LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 03 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. Carla Anahí Montiel ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto 
por sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) la  Sra. Carla 
Anahí Montiel DNI N° 34.214.255 domiciliada en la Villegas y Av. Perón de la 
localidad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 67 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1830/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. FERREYRA SILVIA PATRICIA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Ferreyra Silvia Patricia ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto 
por pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) a la  Sra. 
Ferreyra Silvia Patricia, DNI. 22.540.986 domiciliada en Pasaje Manuel Ortega 
295, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 1153 destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio 
Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                             

D E C R E T O   Nº 1831/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 310 A LA SRA. LOPÈZ CRISTINA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. López Cristina ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos diez ($310) a la  Sra. 
López Cristina DNI. 13.067.774 domiciliada en  Acc. Eva Perón 2250 de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6736 destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1832/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 AL SR. GOMEZ HÉCTOR ADRIAN,  DE LA 
LOCALIDAD DE ARENAZA. 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Gómez Héctor Adrián ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) al Sr. Gómez 
Hector Adrián, DNI Nº 17.335.977 domiciliado en la localidad de Arenaza, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6700 destinados 
a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1833/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 AL SR. IGNACIO BRAVO,  DE LA CIUDAD 
DE LA LOCALIDAD DE EL TRIUNFO. 

 
LINCOLN, 03 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Ignacio Bravo ante 

el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos 
de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) al Sr. Ignacio 
Bravo, DNI. Nº 8.278.995, domiciliado en la localidad de El Triunfo, registrado en 
la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6668, destinados a solventar 
gastos de sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1834/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. CAMPOS ANA VICTORIA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda efectuada por la Sra. Campos Victoria Ana ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos cuatrocientos ( $400 ) a la Sra. 
Campos Ana Victoria DNI. Nº 10.211.634 domiciliada en Plan 100 casa 40 de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 3289  destinados a solventar gasto por pago de sostenimiento Familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1835/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. CHEVEZ HORACIO ALBERTO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Chevez Horacio Alberto ante el secretario 

de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno contribuir 
otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) al Sr. Chevez Horacio 
Alberto DNI N° 8.278.947 domiciliado en la calle Alem 159, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 3912 destinados a solventar 
gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las posibilidades 
financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto deberá 
imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. Programa 71 Asistencia 
Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales a Personas. Fuente de 
Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  Secretario de Acción 
social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción Social y 
Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo Municipal.  Regístrese y 
Archívese. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O Nº 1836/11 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 150 A LA SRA. DEPETRI CLAUDIA, DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

Lincoln, 03  de Agosto de 2011 
 
VISTO: 
           La solicitud realizada por la Sra. Depetri Claudia ante el Secretario de 
Acci{on Social,  referida a un apoyo económico para solventar gastos de 
sustento familiar; 
      
Y CONSIDERANDO: 
 
           Que se trata de una mujer, con escasos recursos económicos para 
satisfacer sus necesidades basicas especialmente las habitacionales; 
  
           Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y 
carecen de los medios para poder superarla por sí mismos; 
             
            Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda 
que le permita solventar los gastos mencionados;      
 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150), a la Sra. 
Depetri Claudia, DNI Nº 17.335.714, domiciliada en Alvear 17, de  la ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 1836, 
destinados a solventar gastos de sustento familiar.- 

 
ARTICULO 2º:  El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  
de acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 

 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  
Decreto deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción 
Social. Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. 
Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín 
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 

   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1837/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL SR. GATTI DAVID ANTONIO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Gatti David Antonio ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre solo, con ingresos minimos, carente de 

recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) al Sr. 
Gatti David Antonio, DNI. Nº16.622.484, domiciliada en Suipacha 910, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6699  destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 1838/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. LOPEZ PATRICIA,  DE LA 
LOCALIDAD DE BAYAUCA 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. López Patricia 

ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una señora,  escasos recursos económicos para satisfacer 

sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra.  López 
Patricia, DNI. Nº 22.022.804, domiciliada en la localidad de Bayauca, registrada 
en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6506, destinados a 
solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 1839/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. MARQUEZ ESTRELLA NORALI,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Márquez Estrella 

Noralí ante el Secretario de Acción social, referida a solventar gasto de sustento 
familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. 
Márquez Estrella Noralí, DNI. Nº 32.555.263, domiciliada, en la Ciudad de 
Triunvirato, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
6690, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 1840/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. MASSAROTTI NORMA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Massarotti Norma 

ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un grupo familiar  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos dos cientos ($200) a la Sra. 
Massarotti Norma, DNI. Nº 23.168.819, domiciliada en la calle V. Tedin 670, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 145, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1841/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. MOLINA EDUARDO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Molina Eduardo ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un hombre, carentes de recursos y con necesidades 

basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) al Sr. 
Molina Eduardo DNI. Nº 10.574.250, domiciliado en la calle Jorge Newbery 150 , 
de la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social bajo el 
Legajo Nº 4960 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 D E C R E T O   Nº 1842/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. ANALIA MONTE,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Analia Monte ante 

el Secretario de Acción social, referida a solventar gasto de sustento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de una mujer sola, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra. 
Analia Monte, DNI. Nº 24.254.320, domiciliada P. Junta y Chañar, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
3995, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 D E C R E T O   Nº 1843/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. CLARA ELSA MOROGINI,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra.  Clara Elsa 

Morogini  ante el secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con nietos a cargo, con  escasos recursos 

económicos para satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismos ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos ($200) a la Sra. Clara 
Elsa Morogini, DNI. Nº 4.081.357, domiciliada Del Valle 69, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 5097, 
destinados a solventar gastos de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1844/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. NORMA CRISTINA MOYANO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Norma Cristina 

Moyano ante el Secretario de Acción Social, referida a solventar gasto de sustento 
familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un matrimonio con cuatro hijos a cargo, con  escasos 

recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta  ($150) a la Sra. 
Norma Cristina Moyano, DNI. Nº 14.382.284, domiciliada Chacabuco 536, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 2074, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1845/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. RAMOS GABRIELA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Ramos Gabriela ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de una mujer sola, con un importante grado de discapacidad 

y con hijos a cargo, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  
  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos  ($200) a la Sra. Ramos 
Gabriela DNI. Nº20.005.634, domiciliada en la calle Rivadavia 1218, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el Legajo Nº 700 
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1846/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 AL SR. RIGLOS PEREYRA CARLOS 
AGUSTIN,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Riglos Pereyra 

Carlos Agustín ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida 
a solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, que no posee recursos propios para satisfacer 

sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) al Sr.  Riglos 
Pereyra Carlos Agustín, DNI. Nº 24.677.726, domiciliado en Chacabuco 657, de 
la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6538, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1847/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA.SANCHEZ MARCELA ADRIANA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Sanchez Marcela Andriana 

ante el secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento 
familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con un hijo menor de 12 años a cargo, 

con ingresos minimos, carente de recursos y con necesidades basicas 
insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) a la Sra 
Sanchez Marcela Adriana DNI. Nº 12.575.329, domiciliada en la calle Belgrano 
630, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº   destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1848/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. SEGUI EDUARDO HERNAN,  DE 
LA LOCALIDAD DE LAS TOSCAS 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Segui Eduardo Hernán ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades 

basicas insatisfechas;  
 

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) al Sr. 
Segui Eduardo Hernán DNI N° 24.500.173 domiciliado en la localidad de Las 
Toscas, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº  3942 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1849/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 AL SR. STAFFIERI CARLOS ALBERTO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Staffieri Carlos Alberto ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades 

basicas insatisfechas;  
 

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos doscientos ($200) al Sr. Staffieri 
Carlos Alberto DNI N° 5.055.222  domiciliado en Belgrano 868, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1469    
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1850/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL SR. ZAPATA MIGUEL,  DE LA CIUDAD 
DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por al Sr. Zapata Miguel ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un hombre, carente de recursos y con necesidades 

básicas insatisfechas;  
Que el solicitante padece una problema de discapacidad grave, no 

teniendo autonomía física para desenvolverse en su vida; 
 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 

contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) al Sr. 
Zapata Miguel DNI N° 29.827.780  domiciliado en Chañar 440, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4874    
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: Líbrese el cheque a la Sra. Hernández Norma D.N.I. Nº 

16.603.341. El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1851/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 350 A LA SRA. ARCE MIRTA MABEL,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Arce Mirta Mabel ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con sus nietos a cargo, por fallecimiento 

de su madre, carentes de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos cincuenta ($350) a la 
Sra. Arce Mirta Mabel DNI. Nº 12.415.366, domiciliada en la Córdoba y Río 
Negro, Barrio la Rural,, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de 
Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1508 destinados a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1852/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. ESTELA ARENAS,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Estela Arenas ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, carentes de recursos y con necesidades 

basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos ciento cincuenta ($150) a la Sra. 
Estela Arenas DNI. Nº 13.209.005, domiciliada en la calle L. Tiseyra 154, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 1489 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el 
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1853/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. BARISONI SILVANA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Barisoni Silvana ante el 

secretario de Acción Social, referida a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de una mujer sola, con hijos menores a cargo, con ingresos 

minimos, carente de recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento cincuenta ($150) a la Sra 
Barisoni Silvana  DNI. Nº 23.168.820, domiciliada en la calle Ayacucho 1504, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 2019  destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1854/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. PRADO MARIA LUJAN,  DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 04 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. Prado María Luján, ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) la  Sra. Prado María 
Luján DNI N° 24.677.807 domiciliada en la calle F. El Triunfo de la localidad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1563 
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1855/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 80 A LA SRA. HERNÁNDEZ NORMA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Hernández Norma ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio Ochenta ($80) a la Sra. Hernández Norma, 
DNI Nº 16.603.341 domiciliada en F. Ancalú 1643, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4874 destinados 
a solventar  gasto por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1856/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. CEBALLOS PATRICIA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Ceballos Patricia ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio Ciento Cincuenta ($150) a la  Sra. Ceballos 
Patricia, DNI Nº 22.051.104 domiciliada en Salta 80, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 889 destinados 
a solventar  gasto por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1857/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. QUIROGA ALICIA GISELA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Quiroga Alicia Gisela ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio Ochenta ($80) a la  Sra. Quiroga Alicia 
Gisela, DNI Nº 28.468.205 domiciliada en Colón 1988, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6227 destinados 
a solventar  gasto por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1858/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. LORENA GIMÉNEZ,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 03 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Lorena Giménez ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio Doscientos  ($200) a la Sra. Sra. Lorena 
Giménez, DNI Nº 27.851.328 domiciliada en Laprida 1681, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2024 
destinados a solventar gasto por sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

D E C R E T O   Nº 1859/11 
 

AUTORIZANDO  UN  SUBSIDIO DE $ 12.580 A  LA  ASOCIACIÓN CIVIL 
COOPERADORA “LA ESTACION DE ESTUDIOS” AFECTADO  AL CUMPLIMIENTO  
DE SUS OBJETIVOS.  
 

Lincoln, 03 de Agosto de 2011 
VISTO: 

El Decreto N° 36/11 que declara de interés municipal las Asistencias 
Técnicas Culturales y Educativas municipales correspondientes al año 2011, para 
el Distrito de Lincoln; 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que la puesta en marcha de la actividad cultural da respuesta a la creciente 
demanda de la población que desea acceder a talleres interdisciplinarios de 
capacitación y formación; 

Que figura entre los objetivos de esa Asociación brindar apoyo a 
emprendedores locales, colaborando con el mejoramiento de sus oportunidades de 
desarrollo y difundiendo su actividad; 

Que asimismo, prevé la realización de espectáculos concordantes con los 
fines sociales; 

Que el Gobierno Municipal no debe estar ausente en el esfuerzo de las 
Instituciones sin fines de lucro que trabajan en pos del desarrollo de la población; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Autorizar  un  subsidio de $ 12.580 (Pesos doce mil quinientos 
ochenta) a la Asociación Civil Cooperadora “La Estación de Estudios” afectados  al 
cumplimiento  de sus Objetivos de formación y  capacitación, correspondiente al 
mes de Julio de 2011. 
 
ARTICULO 2°: La erogación que demande el cumplimiento del artículo                  
precedente se imputará a la Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, 
Programa 16.01.00 Asistencias Técnicas Municipales Dirección de Cultura, Partida 
5.1.7.0 Transferencia a Otras Instituciones - 110 Fuente de Financiamiento. 
 
ARTICULO 3°: Refrenda  el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4: Comuníquese a la Dirección de Cultura y Educación, Secretaria de  
Acción Social, Tesorería,  Dirección de Compras, Contaduría y a quien más 
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese. 

 



 
 
 
 
 
 
 

                                                                                            
 

D E C R E T O   Nº 1860/11 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 7.490 ASOCIACIÓN CIVIL COOPERADORA “LA 
ESTACIÓN DE ESTUDIOS” AFECTADOS AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS 
DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. 

Lincoln, 03 de Agosto de 2011 
VISTO: 

El Proyecto Integrado de las Escuelas Rurales “Uniendo lazos, aún en la 

distancia” y la necesidad de lograr la equidad educativa brindando capacitaciones 
que refuerzan el área curricular de los Establecimientos Educativos del Distrito; 

 
y CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto abarca las Entidades Educativas Rurales  Nº 8, 13, 15, 30, 
34, 38 y 55, dado que las Cooperadoras de las comunidades rurales mencionadas 
no poseen la solvencia económica para incorporar docentes al dictado de las 
diferentes asignaturas;  

Que se dictan capacitaciones y poyo escolar, en las Bibliotecas Populares  y 
Sedes Barrios Norte, Sagrado Corazón, San José y Plaza España como así también 
en la Casa de Estudios “La Estación”; 

Que es necesario complementar la etapa de educación extra-programática, 
para la adecuada inserción de los estudiantes de comunidades rurales en futuras 
comunidades urbanas  

Que es compromiso del Gobierno Municipal Lincoln trabajar en cogestión 
con la Asociación Civil Cooperadora “La Estación de Estudios” y crear sobre la base 
de capacitadores y docentes un espacio de experimentación, creación y 
perfeccionamiento que abarque a la población del Distrito. 

Que es necesario cubrir el pago de docentes que realizan el dictado de 
materias extra-programáticas tales como: computación, inglés, educación física, 
música, etc. para el funcionamiento de los talleres proyectados; 
           Que  en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otorgando  un  subsidio  de  $  7.490 (Pesos siete mil cuatrocientos 
noventa) a   la Asociación Civil Cooperadora “La Estación de Estudios”, afectados al 
cumplimiento de sus objetivos de formación y capacitación, correspondiente al mes 
de Julio de 2011. 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto se        
imputará en la Partida Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, Categoría 
Programática 23.01.00 Promoción Educativa, Objeto  5.1.7.0 Transferencias a otras 
Instituciones, Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal del Presupuesto de 
Gastos vigente. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Dirección de Cultura y                
Educación, Contaduría, Tesorería, Dirección de Compras y a quien más 
corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y 
Archívese. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

D E C R E T O   Nº 1861/11 
 
 
APROBANDO EL CAMBIO DE TITULARIDAD DE UN TERRENO MUNICIPAL EN 
LA CIUDAD DE LINCOLN A FAVOR DE LOS SRA. ROSA INÉS GANLY. 
 
                                                                        LINCOLN,  03  de Agosto de 2011  

 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por las Sra. Rosa Inés Ganly, solicitando la 

autorización para el cambio de titularidad del terreno que se encuentra el 50 % a  
su nombre,  y el resto a nombre de su esposo Raúl Castro, debido al 
fallecimiento de este último;   

 
Y CONSIDERANDO: 

 
           Que dicho terreno fuera adjudicado a través del Decreto Nº 263/67 y 
transferido al matrimonio en enero de 1970;  

 
Que el mismo se lo destinó para la construcción de la vivienda para la 

familia, en esta ciudad de Lincoln; 
 

                                Que esta Dirección de Tierras ha procedido a verificar   que 
no existe deuda alguna sobre el servicio de tasas municipales que gravan al 
inmueble; 

                    Que visto el Expediente Interno Nº 020/11 con toda la 
documentación pertinente y mencionada oportunamente, esta Dirección de 
Tierras procede a dar curso favorable a la petición realizada; 
 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Aceptase la transferencia del terreno ubicado en calle V. Tedín 
1755 de ésta ciudad de Lincoln, a favor de la Sra. Rosa Inés Ganly. LC: 
5.190.193  
 
ARTICULO 2º: El inmueble propiedad de la Municipalidad de Lincoln, se 
identifica catastralmente como Circunscripción: I- Sección: D- Manzana: 304- 
Parcela: 5 C y Parte 5 B. 
 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese al interesado, Contaduría, Tesorería, Compras,  
Dirección de Viviendas, Catastro, Cómputos, Dirección de Tierras y  a quien más 
corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y 
Archívese.- 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

D E C R E T O  Nº 1862/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $250 AL  SR. MIGUEL ANGEL TABARES DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 04 de AGOSTO   de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por Miguel Angel, referida a 

solventar gastos por problemas de Salud.  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Miguel Ángel  padece  problemas de Salud  y necesita 
realizarse un estudio oftalmológico en la ciudad de Junín;  

  
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo del estudio 

oftalmológico; 
 
Que se trata de un hombre soltero, carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $250- (pesos doscientos cincuenta), al 
Sr. Miguel Angel Tabares, D.N.I  22.680.583, domiciliado en Avellaneda 880  de 
la ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 686, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese. 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 D E C R E T O  Nº 1863/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA  SRA. LUCIANA BUSTOS, DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  04 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Luciana Bustos 

referida a solventar gastos por problemas de salud de su esposo Víctor Sánchez;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Víctor sufrió accidente automovilístico,  padece graves 

problemas de salud y debe  someterse a diferentes cirugías, fue derivado desde el 
Hospital Regional de Junín al Hospital Español de La Plata, y debe viajar 
semanalmente a la ciudad de  La Plata; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de estadía de 

la esposa de Víctor y la madre,  quienes se turnan para el cuidado del mismo; 
 
Que el Sr. Víctor tiene una familia a cargo único sostén de familia, no 

tiene trabajo estable, por consiguiente, carece de cobertura social y los recursos 
no satisfacen la demanda que le significa su problema de salud;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500 (pesos quinientos), a la Sra. 
Luciana Bustos DNI Nº 30228221, domiciliado en la calle Martín Rodríguez 362, 
de la ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 651, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su esposo Víctor 
Sánchez.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1864/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 450 A LA  SRA. PACHECO ALMA LUZ DE  LA 
LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 04 de Agosto  de  2011 

 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Gabriela La 
Blunda referida a solventar gastos  por problemas de Salud de la menor; 

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que el paciente posee problemas  de salud y debe realizar un control por 
hipertiroidismo en el Hospital Sor Maria Ludovica de La Plata 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo del traslado;   

Que se trata de un matrimonio con menores a cargo, carente de 
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 450 (pesos cuatrocientos cincuenta ), a 
la Sra. Alma Luz Pacheco, DNI Nº 25.651.632, domiciliada en Roberts, registrada 
en la Secretaría de Salud bajo Nº 511, destinado a solventar gastos por problemas  
de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y Gestión 
Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en 
el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 D E C R E T O  Nº 1865/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500  AL  SR. GOMEZ HECTOR DE LA 
LOCALIDAD DE ARENAZA. 

 
LINCOLN, 04 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Soledad 

Sanchez,  referida a solventar gastos por problemas de salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Héctor posee graves problemas de Salud, y  debe ser 
controlado mensualmente en el Hospital San Juan de Dios, por su afección 
pulmonar; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de  traslado a 

la ciudad de La Plata, 
 
Que se trata de un matrimonio , carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500.-(pesos quinientos), al Sr. Gómez 
Héctor  DNI Nº 17.335.977, domiciliado en la localidad de Arenaza, registrado en 
la Secretaría de Salud con legajo Nº 633, destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

D E C R E T O  Nº 1866/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800.-  A LA  SRA. SANCHEZ MARIA 
VERONICA  DE LA LOCALIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  04 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 
Sánchez, para solventar gastos por problemas de salud.  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la señora posee problemas de salud oftalmológicos , y debe ser 

intervenida quirúrgicamente en el Hospital Santa Lucia ; 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes a 

la ciudad de Bs As; 
 
Que se trata de un matrimonio , con menores a cargo ,sin trabajo 

estable, los recursos no satisfacen la demanda que le significa su problema de 
salud; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 800.- (pesos ochocientos), a la Sra. 
Maria Verónica Sanchez, DNI Nº 32555166 domiciliad en la calle San Luis 663, 
registrado en la Secretaria de Salud con el numero de Legajo Nº616  , destinado 
a solventar gastos por problemas  de salud.-  
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1867/11 
 
DECLARANDO DE INTERES PUBLICO MUNICIPAL LA XVI JORNADA PROVINCIAL 
DE LACTANCIA MATERNA QUE SE REALIZARA EN  LA  CIUDAD DE LINCOLN  

 
                                                                           LINCOLN, 04 de Agosto de 2011 

VISTO Y CONSIDERANDO:  
                              La realización de la XVI Jornada Provincial de Lactancia 

Materna en la ciudad de Lincoln, que promueve anualmente el Ministerio de Salud de 
la Provincia de Buenos Aires, y que en esta oportunidad es organizada por el Hospital  
Municipal Dr. Rubén Miravalle a través del Comité de Lactancia Materna. 

 
                             Que dicha Jornada se realiza el 5 de Agosto del corriente 

año, en el marco de la celebración de la Semana Mundial de la Lactancia Materna del 
1 al 7 de Agosto, establecido por UNICEF. 

 
                              Que el objetivo central es informar, promover, apoyar y 

crear conciencia sobre la importancia de la Lactancia Materna exclusiva. 
 
                              Que el Hospital Municipal de Lincoln Dr. Rubén Miravalle 

cuenta desde hace 15 años con la distinción “HOSPITAL AMIGO DE LA MADRE  Y EL 
NIÑO”,  que otorga UNICEF a todas aquellas instituciones que promueven y trabajan 
a favor de la lactancia materna. 

          
                              Que nuestros altos índices en lactancia materna inciden 

directamente en la salud de los niños, disminuyendo notoriamente la cantidad de 
internaciones pediátricas y enfermedades.   

                  
                              Que este Gobierno encuentra sumamente beneficioso 

instrumentar y promover  acciones tendientes a mejorar la Calidad de la Gestión 
Pública Municipal   y que a tal efecto se deberán contemplar ciertas erogaciones, tales 
como, publicidad, locución, material de trabajo, refrigerio para los disertantes, 
hospedaje, etc.                                        

                  
                   Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Declarase de Interés Público Municipal la XVI Jornada Provincial de 
Lactancia Materna, que promueve anualmente el Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires, y que en esta oportunidad es organizada por la Secretaría de Salud 
a través del Comité de Lactancia Materna del Hospital  Municipal Dr. Rubén 
Miravalle, que se realiza el 5 de Agosto del corriente año en el Cine Club Jorge 
Newbery sito en Avda. Massey 839 de la ciudad de Lincoln, en el marco de la 
celebración de la Semana Mundial de la Lactancia Materna del 1 al 7 de Agosto 
establecido por UNICEF. 
 
ARTICULO 2º: Las erogaciones que demande el cumplimiento de lo dispuesto  en el 
presente, se imputará a las Partidas y Programas correspondientes de las 
jurisdicciones que tomen intervención en la organización del evento – fuente de 
financiamiento 110 tesoro Municipal. 
 
ARTICULO 3º: Refrendan el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y Gestión 
Pública y el Secretario de Salud. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a Privada, Secretaria de Salud, Hospital Municipal, 
Tesorería, Contaduría y a quienes más corresponda. Publíquese en el Boletín  
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1868/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. GOBBI LIDIA MABEL,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 04 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Gobbi Lidia Mabel ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio Doscientos  ($200) a la Sra. Gobbi Lidia 
Mabel, DNI Nº 14.677.890 domiciliada en Colón 1859, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6557 destinados 
a solventar gasto por sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1869/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. MARIAN ESTEFANIA 
GIARDULLO,  DE LA LOCALIDAD DE LINCOLN; 

 
LINCOLN, 04 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por a la. Sra. Marian Estefanía 

Giardullo, ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gasto por sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, carente de recursos y con necesidades basicas 

insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) la Sra. Marian 
Estefanía Giardullo DNI N° 36.818.810 domiciliada en la calle M. Irigoyen y V. 
Sárfield de la localidad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción 
Social, bajo el Legajo Nº 6637 destinados a solventar gasto por sostenimiento 
familiar; 
 
ARTICULO 2º: El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º:: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                             

D E C R E T O   Nº 1870/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 102 A LA SRA. BALSAMO MOIRA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 04 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Bálsamo Moira ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referido a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos mínimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Dos ($102) a la Sra. 
Bálsamo Moira DNI. 24.677.719 domiciliada en Güemes 280 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, destinados a solventar 
gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1871/11 
 
 
APROBANDO LA CONTRATACIÓN DEL SR. OSCAR ROBERTO MEZZAPESA A 
EFECTOS DE PRESTAR SUS SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE TAREAS EN 
EL AMBITO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL. 

 
LINCOLN,  04 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con una persona idónea y con una vasta 
experiencia para que cumpla las funciones de coordinación de tareas en el 
ámbito del Cementerio Municipal de Lincoln, para el ordenamiento integral del 
mismo, en el marco de la actual emergencia funeraria, declarada mediante la 
Ordenanza Nº 1932/09 y promulgada por Decreto Municipal Nº 1979/09. 
            Que el Sr. Oscar Roberto Mezzapesa reúne las condiciones especiales 
para desarrollar las tareas encomendadas, en virtud de su amplia experiencia en 
la rama, su habilidad e idoneidad, su responsabilidad y dedicación, que ha 
demostrado en tareas similares con anterioridad, que hacen óptima la presente 
contratación, a criterio de esta Municipalidad.  
            Que la Municipalidad de Lincoln carece en su planta permanente o 
temporaria de personal que detente las características técnicas para la tareas que 
se le encomiendan al locador, haciendo, por lo tanto, necesaria su contratación. 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el contrato suscripto con el Sr. Oscar Roberto 
Mezzapesa, D.N.I. Nº 7.683.413, para cumplir las funciones de coordinación de 
tareas en el ámbito del Cementerio Municipal de Lincoln, para el ordenamiento 
integral del mismo, en el marco de la actual emergencia funeraria, declarada 
mediante Ordenanza Nº 1932/09 y promulgada por Decreto Municipal Nº 
1979/09, en un todo conforme con el contrato que forma parte del presente. 
 
ARTÍCULO 2º: Las erogaciones que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo anterior serán imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, 
Jurisdicción 1110103000, Programa 01.00.00, Partida 3.4.9.0, Fuente de 
Financiamiento 110.   
 
ARTÍCULO 3º: El presente Decreto posee efecto retroactivo al 01/07/11. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Tesorería, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-  

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1872/11 
 
 
DISPONIENDO EL PAGO DE REMUNERACIONES A LOS PROFESIONALES QUE 
INTEGRAN EL PROGRAMA MEDICOS COMUNITARIOS EQUIPO DE SALUD 
PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN. 

 
LINCOLN,  04 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

El convenio celebrado por este Municipio con el Ministerio de Salud 
Pública de la Nación en el marco del Programa Médicos Comunitarios Equipo de 
Salud- Primer Nivel de Atención; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
                             Que dicho programa consiste en la instrumentación de un 
sistema de atención primaria de la salud para lo cual, en nuestro Distrito, se 
presentaron profesionales que están trabajando desde los CAPS (Centros de 
Atención Primarias de Salud) que se encuentran ubicados en zonas periféricas de 
la ciudad. 
                              Que de acuerdo a lo manifestado por el Sr. Secretario de 
Salud del Municipio, el Ministerio de Salud de la Nación ha realizado los 
depósitos correspondientes al Programa Médicos Comunitarios Equipos de Salud 
– Primer Nivel de Atención. 
                              Que es menester arbitrar los medios necesarios a fin de hacer 
efectivo el cobro de los honorarios que han devengado con los profesionales de 
referencia. 

 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Abónese la remuneración correspondiente al mes de Julio de 
2011, en virtud de los servicios prestados, por los profesionales y administrativos 
que abajo se detallan, en el marco del Programa Médicos Comunitarios Equipo de 
Salud- Primer Nivel de Atención  del Ministerio de Salud de la Nación y a través 
del Sistema de Atención Primaria de la Salud: 

a) Dra. Gabriela Zanoni:  $3.800 (pesos tres mil ochocientos) 
b) Dra. Florencia del Cerro: $3.800 (pesos tres mil ochocientos) 
c) Dra. Jorgelina Bizzera: $3.800 (pesos tres mil ochocientos) 
d) Dr. Marcelo Rojas $3.800 (pesos tres mil ochocientos);   
e) Dra. Corina Mezzapesa $3.800 (pesos tres mil ochocientos) 
f) Lic. Mariana Cremaschi $3.400 (pesos tres mil cuatrocientos) 
g) A.S. Romina Rodríguez $3.100 (pesos tres mil cien) 
h) A.S. Claudia Ochoa $3.100 (pesos tres mil cien) 
i) Adm. Gabriela Cañete $1.950 (pesos mil novecientos cincuenta) 
j) Promot. Cristina Vilmasqui $1.750 (pesos mil setecientos cincuenta) 
k) Promot. Maria de los A. Cabrera $1.750 (pesos mil setecientos cincuenta) 
l) Promot. Jorgelina Hernández $3.400 (pesos tres mil cuatrocientos) 

 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior será imputada a la pertinente Partida Extrapresupuestaria, en 
virtud de los montos depositados por el Ministerio de Salud de la Nación. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública y de Salud Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Subsecretaría Legal y Técnica, Secretaría de 
Salud Pública, a los interesados y a quien más corresponda.- Publíquese en el 
Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
  

 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 1873/2011 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN DEL SEÑOR SANTIAGO JESUS PEROTTI EN 
LA PLANTA TEMPORARIA. 

 
LINCOLN, 04 de Agosto de 2011 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

                               La necesidad de designar personal temporario para 
cumplir tareas en Servicios Especiales Urbanos, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Lincoln;   
 

                               Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado  de acuerdo a los 
art.12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/08/2011 y hasta el 
30/09/2011, inclusive, al señor SANTIAGO JESUS PEROTTI-DNI Nº 
37.370.188 para cumplir tareas en Servicios Especiales Urbanos, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Lincoln, 
percibiendo un básico mensual equivalente a la categoría 16 de la escala de 
suedos, teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los respectivos 
descuentos.  

 

ARTICULO 2º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir la presente designación temporaria en cualquier instancia, sin que ello 
genere derecho a reclamo por parte del personal designado. 

 

ARTICULO 3°: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto  
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de gastos 
vigente. 
 

ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y el Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 5º:Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidaciones de Sueldos, Tesorería, Contaduría. Regístrese y 
Archívese. 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1874/11 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN DEL DOCTOR GUSTAVO OSVALDO PIJUAN 
COMO PERSONAL TEMPORARIO MENSUALIZADO EN LA DIRECCION DE 
BROMATOLOGIA DE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN. 
 

LINCOLN,04 de  Agosto de 2.011. 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: Que es necesario designar personal reemplazante a 
fin de no entorceper la Unidad Veterinaria de castración canina  dependiente de 
la Direccion de Bromatologia. 

             
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 25/07/2011  y 
hasta el 30/09/2011 ,inclusive, al Doctor GUSTAVO OSVALDO PIJUAN -DNI Nº 
29.827.615 para cumplir tareas en el servicio de castración canina dependiente 
de la Direccion de Bromatologia, percibiendo un haber mensual equivalente a la 
categoría 10 de la escala de sueldos, con los correspondientes descuentos de 
I.P.S. é Ioma. 

 
ARTICULO 2º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir la presente designación temporaria en cualquier instancia,sin que ello 
genere derecho a reclamo por parte del personal designado.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del presupuesto vigente. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal  
Departamento de Liquidación de Sueldos,  Contaduría, Tesorería .Regístrese y 
Archívese. 
  
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1875/11 
 
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL SEÑOR CARLOS GERMAN 
NOCERA QUE SE DESEMPEÑA EN EL HOSPITAL MUNICIPAL ¨DR. RUBEN O. 
MIRAVALLE¨. 

LINCOLN,  04 de  Agosto de 2011 
 

VISTO: 
            La nota de renuncia presentada por el señor Carlos German Nocera   
que se desempeña como Técnico en Anatomía Patológica en el Hospital 
Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨.  

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que es menester, en consecuencia, arbitrar el acto administrativo 
aceptando la renuncia del señor Carlos Germán Nocera;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Acéptase la renuncia a partir del 1º de Agosto de 2011 
presentada por el señor CARLOS GERMAN NOCERA - DNI Nº 20.499.189- Leg. 
3780/1 que se desempeña como técnico en Anatomía Patológica en el Hospital 
Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨, en la Planta Temporaria. 

 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y el Secretario de Salud. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Tesorería, 
Contaduría y a quién más corresponda. Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 



D E C R E T O  Nº 1876/11 
 

DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE 
REGISTRO DE CONDUCTOR A DISTINTOS AGENTES MUNICIPALES QUE TIENEN 
VEHICULOS A CARGO 

 
Lincoln, 04  de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 
 
 Las solicitudes recibidas por parte de los Secretarios y de los Delegados 
Municipales, referida a la eximición del pago del derecho por trámite de Licencia de 
Conductor a distintos agentes que tiene a su cargo vehículos; 
 
Y CONSIDERANDO: 
             
 Que los agentes; tienen asignados vehículos, tractores, camiones y  
maquinarias pesadas;  
  
 Que la Ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4.756/98 de fecha 
04 de Mayo de 1998, modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza Impositiva 
vigente, estableciendo los nuevos valores en sus distintas Categorías;  
  
 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de registro de 
Conductor, al agente, quien se desempeña como chofer de ambulancia en el Hospital 
Municipal 
 

• ENRIQUE JAVIER RENE    –Legajo 2267 – DNI 24.952.923. 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a los interesados, Of. Licencia de Conductor, 
Contaduría, Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.  Regístrese y 
Archívese.   
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1877/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 AL SR. JORGE LUIS PEREZ,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 04 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Jorge Luis Pérez ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) al Sr. Jorge Luis 
Pérez DNI. 32.555.053 domiciliado en Gral. Paz 797 de la Ciudad de Lincoln, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6710 destinados 
a solventar gasto por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1878/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 AL SR. FERNANDEZ DARIO ANDRES,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 04 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Fernández Dario Andrés ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) al Sr. Fernández Dario 
Andrés, DNI Nº 31.584.007 domiciliado en Salta 333, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6737 destinados 
a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1879/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. ARGUMERO NELIDA ROSA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 04 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Argumero Nelida  Rosa ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. 
Argumero Nelida Rosa, DNI Nº 10.855.249 domiciliada en Almafuerte 671, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 3080 destinados a solventar gasto por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1880/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. MARIANA CINTIA 
FERNANDEZ,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 04 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Mariana Cecilia Fernández 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gasto por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. 
Mariana Cecilia Fernández, DNI Nº 27.269.006 domiciliada en Pellegrini 560, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 1015 destinados a solventar gasto por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                             

D E C R E T O   Nº 1881/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. CLAUDIA VIRGINIA 
ALIBERTO,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 04 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Claudia Virginia Aliberto 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) a la Sra. 
Claudia Virginia Aliberto, DNI. 27.855.121 domiciliada en R. Mejía 870 de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 3064 destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1882/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 AL SR. ENRIQUE JOSE ALBERTO,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 04 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Enrique Jose 

Alberto ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por problemas de salud; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, que no posee recursos propios para satisfacer 

sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) al Sr. Enrique 
Jose Alberto, DNI. Nº 8.365.915, domiciliado en Balcarce 770, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, destinados a solventar 
gastos por problemas de salud. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. Objeto del gastos 5.1.4.0. Ayudas Sociales 
a Personas. Fuente de Financiamiento 110 – Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1883/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. MUÑOZ MÓNICA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 04 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Muñoz Mónica ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con ingresos minimos, carente de 

recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra.  Muñoz 
Mónica, DNI. Nº 36.818.533, domiciliada en Pcia. de Tucumán 296, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6530 
destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1884/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. ARGUMERO MARIA ROSA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 04 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Argumero María Rosa ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. 
Argumero María Rosa, DNI Nº 10.855.249 domiciliada en Almafuerte 671, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 3080 destinados a solventar gasto por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                  

D E C R E T O   Nº 1885/11 
 
DISPONIENDO LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE EXTRACCION LATERAL 
Y DISTRIBUCION DE PERFILADO NIVELADO, EN CAMINOS DE LA LOCALIDAD 
DE ROBERTS. 

 
LINCOLN,  5 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La necesidad de ejecutar tareas de mantenimientos en caminos de El 
Triunfo, teniendo en cuenta el uso continuo más la sobre carga de transito en 
temporada de cosecha. 
 
CONSIDERANDO: 

Que  es necesario la presencia de equipos viales permanentes en la zona 
durante el periodo de transporte de la  cosecha y del uso continuo y teniendo en 
cuenta la imprevista rotura de la Retro Excavadora perteneciente al Municipio.  

Que es necesaria la continuación de los trabajos de mantenimiento en los 
caminos de la zona sin afectar la demás zonas del distrito. 

Que los trabajos a realizar en esto tramos son: CUNETEO Y PERFILADO, 
Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo 

dicta el presente Decreto; 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Dispóngase la contratación de la obra, incluyendo maquinaria, 
mano de obra, combustible, señalización y todo lo necesario para la ejecución 
antes descripta, a la firma CONSTRUCCIONES BAUFELD SRL.- Obra por 
contrato. 
 
ARTICULO 2º: El pago de los trabajos se realizará por unidad de trabajo ejecuto 
mediante certificado de obra, siendo los montos estipulados los siguientes: 
Trabajo de cuneteo y perfilado a desarrollar por EL CONTRATISTA tendrán lugar 
en el tramo de camino entre El Alba y Puestos Los Chivos 
 
 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, en las partidas y programas que 
correspondan de las jurisdicciones que intervengan en las obras en cuestión.. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica, 
Contaduría, Tesorería, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a 
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                  

D E C R E T O   Nº 1886/11 
 
DISPONIENDO LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE EXTRACCION LATERAL 
Y DISTRIBUCION DE PERFILADO NIVELADO, EN CAMINOS DE LA LOCALIDAD 
DE ROBERTS. 

LINCOLN,  5 de Agosto de 2011 
 
VISTO: 

La necesidad de ejecutar tareas de mantenimientos en caminos de El 
Triunfo, teniendo en cuenta el uso continuo más la sobre carga de transito en 
temporada de cosecha. 
 
CONSIDERANDO: 

Que  es necesario la presencia de equipos viales permanentes en la zona 
durante el periodo de transporte de la  cosecha y del uso continuo y teniendo en 
cuenta la imprevista rotura de la Retro Excavadora perteneciente al Municipio.  

Que es necesaria la continuación de los trabajos de mantenimiento en los 
caminos de la zona sin afectar la demás zonas del distrito. 

Que los trabajos a realizar en esto tramos son: extracción lateral, 
distribución perfilado y nivelado. 

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo 
dicta el presente Decreto; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Dispóngase la contratación de la obra, incluyendo maquinaria, 
mano de obra, combustible, señalización y todo lo necesario para la ejecución 
antes descripta, a la firma CONSTRUCCIONES BAUFELD SRL.- Obra por 
contrato. 
 
ARTICULO 2º: El pago de los trabajos se realizará por unidad de trabajo ejecuto 
mediante certificado de obra, siendo los montos estipulados los siguientes: 
Trabajo de retreo a desarrollar por EL CONTRATISTA tendrán lugar en el tramo 
de camino entre EL CARMEN Y LOS ALAMOS. 
 
 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, en las partidas y programas que 
correspondan de las jurisdicciones que intervengan en las obras en cuestión.. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica, 
Contaduría, Tesoreria, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a 
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 
 
 
 
 



 
  

 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 1887/11 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN DEL SEÑOR CEFERINO DANIEL SILVA EN 
LA DELEGACION DE PASTEUR PLANTA TEMPORARIA. 

 
LINCOLN, 08 de Agosto  de 2011 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

                               La necesidad de designar personal idóneo para 
cumplir tareas de electricista en la Unidad Sanitaria y Delegación de la 
localidad de Pasteur, revistand en la Planta Temporaria;  
 

                               Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado  de acuerdo a los 
art.12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/08/2011 y hasta el 
30/09/2011, inclusive, al señor CEFERINO DANIEL SILVA -DNI Nº 22.305.708 
para cumplir tareas de electricista en la Unidad Sanitaria y Delegación de la 
localidad de Pasteur, revistando en la Planta Temporaria, percibiendo un básico 
mensual equivalente a la categoría 16 de la escala de suedos, teniendo el 
beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los respectivos descuentos.  

 

ARTICULO 2º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir la presente designación temporaria en cualquier instancia, sin que ello 
genere derecho a reclamo por parte del personal designado. 

 

ARTICULO 3°:La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto  
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de gastos 
vigente. 
 

ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y el Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 5º:Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidaciones de Sueldos, Delegación Pasteur, Tesorería, 
Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 

 
 
 
 

 
 



 
  

 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 1888/11 
 
DESIGNANDO AL SEÑOR BERNARDO HUGO CANASARO COMO JEFE DE 
DIVISION (CAT.3) EN EL AREA DE VIALIDAD EN LA PLANTA POLITICA. 

 
LINCOLN, 08 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 
           La necesidad de designar personal idóneo para cubrir el cargo de Jefe de 
División en el área de vialidad, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de Lincoln, en la Planta Política;  
 
 Y CONSIDERANDO: 
           Que para tal fin el Poder Ejecutivo cree conveniente designar al señor 
Bernardo Hugo Canasaro para cumplir dicha función; 
  
               Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º: Desígnase a partir del 1º de Agosto de 2011, al señor BERNARDO 
HUGO CANASARO- DNI Nº 16.603.283 como Jefe de División (Cat. 3)  en el área 
de vialidad, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Lincoln, revistando en la Planta Política. 
 
ARTICULO 2º: La   erogación  que demande  el   cumplimiento  de  lo  dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de gastos 
vigente. 
 

ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y el Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento de Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría Regístrese y 
Archívese. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O  Nº 1889/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE LA DRA. MARIA FLORENCIA 
BALLESTEROS, D.N.I Nº 30.948.615, M.P. 63889, PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE LINCOLN “RUBEN O. MIRAVALLE”.- 

 
LINCOLN, 08 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con profesionales de la salud idóneos y con una 
vasta experiencia para que cumplan servicios de Guardia Activa y Atención de 
consultorio en el Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”;  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación de la Dra. María Florencia Ballesteros, 
DNI 30.948.615, MP 63.889, para cumplir servicios de Guardia Activa en la Sala 
de Unidad de Terapia Intensiva del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén 
Miravalle”, en un todo conforme con el contrato que forma parte del presente.-  
 
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011.- 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000, 
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 
110.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a 
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- 
Regístrese y archívese.- 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 1890/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DEL TECNICO PREPARADOR DE 
HISTOLOGIA, CARLOS NOCERA, D.N.I Nº 20.499.189, M.N. 189, PARA 
PRESTAR SERVICIOS EN EL PROCESAMIENTO DE TEJIDOS BIOLOGICOS 
PARA OBSERVACION MICROSCÓPICA.- 

 
LINCOLN, 08 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con profesionales técnicos con una vasta 
experiencia para que cumplan servicios de Procesamientos de Tejidos Biológicos 
para observación microscópica.  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación del Técnico Preparador de Histología, 
Carlos Nocera, DNI 20.499.189, MN 189, para cumplir servicios de 
Procesamientos de Tejidos Biológicos para observación microscópica, en un todo 
conforme con el contrato que forma parte del presente.-  
 
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011.- 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000, 
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 
110.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a 
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- 
Regístrese y archívese.- 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O  Nº 1891/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE LA DRA. LAURA GARCIA LAMOTHE, 
M.P. 62485, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE 
LINCOLN “RUBEN O. MIRAVALLE”.- 

 
LINCOLN, 08  de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con profesionales de la salud idóneos y con una 
vasta experiencia para que cumplan servicios de Guardia Activa y Atención de 
consultorio en el Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”;  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación de la Dra. Laura Garcia Lamothe, DNI 
17.920.217, MP 62.485, para cumplir servicios de Guardia Activa en la Sala de 
Unidad de Terapia Intensiva del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”, 
en un todo conforme con el contrato que forma parte del presente.-  
 
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011.- 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000, 
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 
110.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a 
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- 
Regístrese y archívese.- 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº  1892/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE LA DRA. MARÍA MERCEDES CORBI DE 
RHODIUS, M.P. 70.753, Y EL DR. SAUL SCARPELLI, M.P. 15.342, PARA 
PRESTAR SERVICIOS DE ATENCIÓN DE CONSULTORIOS DE REVISACIÓN EN 
LICENCIAS DE CONDUCIR DEL HOSPITAL MUNICIPAL.  

 
LINCOLN, 08 de Agosto de 2011.- 

 
VISTO:   
 
           La política de salud implementada por el Gobierno Municipal de Lincoln; 
 
Y CONSIDERANDO: 
           La necesidad de contar con una profesional idónea y con una vasta 
experiencia para que cumpla servicios médicos de atención de consultorios de 
revisación en Licencias de Conducir.  
           Que constituye un deber primordial del Estado Municipal trabajar en pos 
a la prevención y tratamiento en materia de salud; 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación de la Dra. María Mercedes Corbi de 
Rhodius, D.N.I. Nº 11.768.937, M.P. 70.753, para cumplir servicios de atención 
de consultorios de revisación en Licencias de Conducir, en un todo conforme con 
el contrato que forma parte del presente. 
 
ARTÍCULO 2º: Dispóngase la contratación del Dr. Saúl Scarpelli, D.N.I. Nº 
10.325.598, M.P. 15.342, para cumplir servicios de atención de consultorios de 
revisación en Licencias de Conducir, en un todo conforme con el contrato que 
forma parte del presente 
 
 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto posee efectos retroactivos al 01/07/2011. 
 
ARTÍCULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Partida 3.4.2.0, Programa 01.00.00, 
Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 5º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTÍCULO 6º: Comuníquese al interesado, Sub-secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Salud, Hospital Municipal, Contaduría, Tesorería y a quien más 
corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y 
archívese.  

 

 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O  Nº 1893/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DEL DR. JOSE DAVID DE MINGO M.N. 
134.413, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE 
LINCOLN “RUBEN O. MIRAVALLE”.- 

 
LINCOLN, 08 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con profesionales de la salud idóneos y con una 
vasta experiencia para que cumplan servicios de Guardia Activa y Atención de 
consultorio en el Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”;  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación del Dr. José David De Mingo, DNI 
29.827.570, M.N Nº 134.413, para cumplir servicios de Guardia Activa en la 
Guardia Externa y Unidad de Terapia Intensiva del Hospital Municipal de Lincoln 
“Rubén Miravalle”, en un todo conforme con el contrato que forma parte del 
presente.-  
 
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011.- 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTÍCULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000, 
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 
110.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a 
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- 
Regístrese y archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O Nº 1894/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DEL DR. ROLANDO GASTÓN DAHER, M.P. 
62814, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE LINCOLN 
“RUBEN O. MIRAVALLE”.- 

 
LINCOLN,  08 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con profesionales de la salud idóneos y con una 
vasta experiencia para que cumplan servicios de Guardia Activa y Atención de 
consultorio en el Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”;  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación del Dr. Rolando Gastón Daher, DNI 
21.500.790, MP 62.814, para cumplir servicios de Guardia Activa en la Sala de 
Unidad de Terapia Intensiva del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”, 
en un todo conforme con el contrato que forma parte del presente.-  
 
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011.- 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000, 
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 
110.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a 
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- 
Regístrese y archívese.- 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O  Nº 1895/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DEL DR. LOMBARDO, HECTOR DANIEL 
M.P. 15.117, DRA. DI GANGI, CINTIA M.P. 121393 Y DR. CESAR IACIANCI, M.P. 
14.810, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE LINCOLN 
“RUBEN O. MIRAVALLE” Y DEMÁS DEPENDENCIAS DEL AREA DE SALUD.- 

 
LINCOLN,  08 de Agosto de 2011 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con profesionales de la salud idóneos y con una 
vasta experiencia para que cumplan servicios de Guardia Activa y Atención de 
consultorio en el Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”;  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación del Dr. Héctor Daniel Lombardo, DNI 
10.855.285, MP 15.117, para cumplir servicios de Jefe Interino del Area Rayos 
del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”, en un todo conforme con el 
contrato que forma parte del presente.-  
 
ARTÍCULO 2º: Dispóngase la contratación de la Dra. Cintia Carmen Di Gangi, 
DNI 26.382.972, MP 121.393, para cumplir servicios de Guardia Activa en la 
Guardia Externa del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”, en un todo 
conforme con el contrato que forma parte del presente.-  
 

ARTÍCULO 3º: Dispóngase la contratación del Dr. Iacianci, César Augusto DNI 
7.828.660, MP 14.810, para cumplir servicios de Guardia Activa en la Guardia 
Externa del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”, en un todo 
conforme con el contrato que forma parte del presente.- 
 
ARTÍCULO 4º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011.- 
 
ARTÍCULO 5º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 6º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000, 
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 
110.- 
 
ARTICULO 7º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a 
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- 
Regístrese y archívese.- 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1896/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE LA DRA. MARIA GABRIELA PIS FRESNO, 
M.P. 223.623, PARA PRESTAR SERVICIOS DE ATENCIÓN A PACIENTES EN EL 
CONSULTORIO DE PEDIATRÍA DE LA UNIDAD SANITARIA DE BAYAUCA. 

 
LINCOLN,  08  de Agosto de 2011.- 

 
VISTO:   
 
           La política de salud implementada por el Gobierno Municipal de Lincoln; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con una profesional idónea y con una vasta 
experiencia para que cumpla servicios médicos de atención a pacientes de 
pediatría en la Unidad Sanitaria de Bayauca; 
           Que constituye un deber primordial del Estado Municipal trabajar en pos 
a la prevención y tratamiento en materia de salud; 
 
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación de la Dra. María Gabriela Pis Fresno, 
D.N.I. Nº 20.034.047, M.P. 223.623, para cumplir servicios de atención del 
consultorio de pediatría en la Unidad Sanitaria de Bayauca, en un todo conforme 
con el contrato que forma parte del presente. 
 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto posee efectos retroactivos al 01/07/2011. 
 
ARTÍCULO 3º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Partida 3.4.2.0, Programa 01.00.00, 
Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese al interesado, Sub-secretaría Legal y Técnica, 
Secretaría de Salud, Hospital Municipal, Contaduría, Tesorería y a quien más 
corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y 
archívese.  

 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1996/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $500 A LA SRA. SANTILLAN LEONOR,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Santillán Leonor 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, que no posee recursos propios para satisfacer 

sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) a la Sra. 
Santillán Leonor DNI. Nº 30.227.225, domiciliado en Alsina 266, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6750, 
destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1997/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $300 A LA SRA. OTERO ALICIA MABEL ,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Otero Alicia ante 

el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto de 
sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, que no posee recursos propios para satisfacer 

sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra.  Otero 
Alicia Mabel DNI. Nº 17.467.877, domiciliado en Alvear 864, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6647, 
destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1998/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. ROLDAN MARIA ESTER LINA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Roldán María 

Ester Lina ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Roldán María 
Ester Lina DNI. Nº 33.985.270 domiciliada en Posadas 1363, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6545, 
destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2000/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 140 A LA SRA. RIOS JENIFER,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN.  

 
LINCOLN, 18 de agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Ríos Jennifer a ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cuarenta ($140) a la Sra. 
Ríos Jennifer, DNI Nº 35.903.685 domiciliada en F. Ancalú 253, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2056 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1901/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE LOS DOCTORES HORACIO DANIEL 
SOLÍS Y ALICIA MABEL ROMERO PARA PRESTAR SERVICIOS DE 
ANESTESIOLOGÍA Y GUARDIAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE LINCOLN 
“DR. RUBÉN O. MIRAVALLE”. 

 
LINCOLN,08  de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con personas idóneas y con una vasta experiencia 
para prestar servicios médicos de anestesiología y guardias en el Hospital 
Municipal de Lincoln “Dr. Rubén O. Miravalle”;   
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación de los Doctores Horacio Daniel Solís, 
D.N.I. 14.067.140, M.P. 92.338 y Alicia Mabel Romero, D.N.I. 12.427.625, M.P. 
18.367, para prestar servicios médicos de anestesiología y guardias en el Hospital 
Municipal de Lincoln “Dr. Rubén O. Miravalle”, en un todo de acuerdo con los 
contratos que forman parte del presente. 
 
ARTÍCULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo anterior será imputada al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción 
1110106000, Fuente de Financiamiento 110, Programa 61, Actividad 02, Partida 
3.4.2.0. 
 

ARTÍCULO 3º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011. 
 

ARTÍCULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública.  
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Secretaría De 
Salud Pública, Tesorería, Contaduría y a quien más corresponda.- Publíquese en 
el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.- 

 

 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1902/11 
 
 
APROBANDO LA LOCACIÓN DE UN INMUEBLE EN LA CIUDAD DE LINCOLN 
PARA DEPOSITO MUNICIPAL. 

 
LINCOLN, 08 de Agosto de 2011.- 

VISTO: 

           La necesidad de disponer de espacio físico para el funcionamiento de un 
inmueble destinado a su utilización por parte del Municipio; 

 
Y CONSIDERANDO: 

                              Que es un necesario contar con este lugar para el buen 
funcionamiento de las reparticiones municipales a los que sea destinado.   
                                                               
                      Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Apruébase la locación celebrada entre la Sra. HILDA JUAN GIL, 
L.C. Nº 3.982.412 y la Municipalidad de Lincoln de un inmueble ubicado en calle 
Ayacucho Nº de la Ciudad de Lincoln, de acuerdo al contrato que forma parte del 
presente.   
 
ARTICULO 2º: El presente Decreto posee efectos a partir del 01/08/2011. 
  
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto será imputada al Presupuesto de Gastos vigente. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Contaduría, 
Tesorería, y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo 
Municipal. Regístrese y archívese. 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1903/11 
 

DISPONIENDO LA ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA 
AMPLIACIÓN, REFACCIÓN Y/ REPARACIÓN DE VIVIENDAS A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL UBICADA EN LA LOCALIDAD 
DE ROBERTS PARTIDO DE LA CIUDAD DE LINCOLN 
 
 

                                    Lincoln, 09 de Agosto de 2011 
 
VISTO: 
           La necesidad habitacional registrada por familias de la ciudad de 
Lincoln ante la Dirección de Promoción Social;  
 
Y CONSIDERANDO: 
 

 Que se trata de beneficiarios que necesitan mejorar sus viviendas 
para mejorar su calidad de vida; seleccionando a los mismos según 
diagnóstico social y asesoría técnica. 

 
 Que por carecer de recursos suficientes, las familias no están en 

condiciones de enfrentar dichos gastos, solicitan a esta Dirección de 
Viviendas el tratamiento de los mismos; 
 
    Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º  Dispóngase la entrega de materiales de construcción para 
ampliación, refacción y / o reparación de la vivienda de la familia que a 
continuación se detalla: 
 
AGUDO, Silvia   DNI: 26.347.335  Del Parque s/n 
AGUILAR, Débora                  DNI: 36.488.713    Ba. La Esso 
ALARCÓN, Roberto                DNI: 21785861       Ba. Matadero 
ALMIRÓN, Claudia                 DNI: 24.098.801    Ba. Matadero 
ALMIRÓN, Claudio                 DNI: 30.723.621    Del Sol s/n 
BALLESTEROS, Raúl              DNI: 23.052.215    Alberdi s/n 
BELEN, Marta  DNI: 4.898.830       Ba. Matadero 
BELEN, Yanina  DNI: 30.175.292    Ba. Matadero 
BRAVO, Mariana E                 DNI: 31.481.425    Mitre s/n 
CARRERAS, Bernabé              DNI: 5.040.160       Estrada 730 
DIAZ, Graciela  DNI: 25.696.382    Del Sol s/n 
GODOY, Jorge   DNI: 18.524.661    Ba. Matadero 
GODOY, Mariela     DNI: 24.847.915    Ba. Matadero 
GÓMEZ, Javier  DNI: 23.168.777  Ba. Matadero 
GÓMEZ, Marta                       DNI: 12.831.844    Menarvino/Estrada 
GONZALEZ, Maria I                DNI: 30.175.257       Ba. La Esso 
GONZALEZ, Maria Luz           DNI: 31.151.536        Ba. La Esso 
GUTIERREZ, Dumas G           DNI: 5.063.592          Ameghino s/n 
GUTIERREZ, José M        DNI: 5.032.515         Pintos Rosas 709 
JAMPE, Maria R                    DNI: 3.759.956         Pintos Rosas 672 
NAVARRO, Estela                  DNI: 32.918.047      J. Ingenieros s/n 
ORTELLADO, Alejandra         DNI: 22.528.156      J. Newbery 1844 



 
 
 
 
 
 
 
 
ORTELLADO, Ludovico         DNI.: 5.064.260       J. Newbery 745 
PERUGINI, Alejandra             DNI: 27.855.196       Pintos Rosas 625 
RAMUCI, María Soledad        DNI: 27.857.953        Ba. La Cortada 
RILLO, María Rosa                DNI:16.046.739         Estrada 770 
ROMERO, Marcela           DNI: 20.034.963       Vadillo 670 
VALLEJOS, Margarita            DNI: 27.855.022       Menarvino 310 
VARELA, Mirta Irene             DNI:  6.024.595         Del Parque s/n 
ZOZAYA, Valeria                    DNI: 36.609.106        Ba. Matadero 
      
 
 
 
ARTICULO 2º  La asistencia está destinada a dicha familia que será 
asistida a través del Programa de Mejoramiento Habitacional. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente 
Decreto se imputará en la partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos Vigentes. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesorería, 
Compras, Dirección de Promoción Social, Dirección de Viviendas y a quien 
más corresponda.  Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.  
Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1904/11 
 
DISPONIENDO EL PAGO DE HORAS EXTRAS A DISTINTOS AGENTES 
MUNICIPALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTO 

 
LINCOLN, 09 de Agosto de 2011  

 
VISTO: 

Las obras dispuestas para la pavimentación mas de 80 cuadras en el 
partido de Lincoln mediante el Plan “Pavimentar”;  

La ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas 
de las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a 
cumplir en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de 
trabajo realizado.”...;Y 
  
CONSIDERANDO: 

Que el programa consiste en el mejoramiento urbano de la Cuidad 
produciendo el cierre de la trama urbana y potencializando la circulación 
vehicular en varios sectores de la misma; 

Que en lo especifico es la realización de pavimento de 0,15 cm de espesor 
sobre  una sub-base de suelo seleccionado compactado; 

Que para llevar a cabo lo descripto se realizan tareas específicas de 
desmonte, perfilado, compactado, nivelación de sub-base, llenado, vibrado, 
protrazado  y curado de hormigón, lo cual necesita de mano de obra 
especializada;  

Que no solo se realizara pavimento, sino que también cordón cuneta en 
calles especificas, generando “corredores” para una mayor fluidez en el transito;      

Que dicha obra se realiza por administración mediante la utilización de 
maquinarias de la comuna; 

Que asimismo para acelerar y asegurar la calidad de la obra es necesario 
contar con personal idóneo en  los trabajos de hormigonado; 

Que dentro de la planta de Personal se encuentran todos los elementos 
humanos requeridos para la ejecución de la misma; 

Que este personal esta abocado al trabajo de pavimento en horario extra 
ordinario; 

Que para incentivar el ritmo de los trabajos se prevee fijar la 
remuneración del personal de la cuadrilla en base a los informes por total 
ejecutado; 

 Que es facultad del poder ejecutivo reglamentar bonificaciones y 
retribuciones  para el Personal Municipal; 

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo 
dicta el presente Decreto; 

  
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Según certificado de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
se ha finalizado con la siguiente  cuadra  en la Localidad de Lincoln: 
Periodo  Julio 2011 
 

• Calle Villegas e/ V.Tedin y M.Irigoyen 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Leg. Apellido y Nombre Doc. Unidad Total x 1 Cuadra 
3901 PEREZ JORGE LUIS 14979026 $540.- $540.- 

3902 LOSAS MARCELO ANIBAL 18276532 $480.- $480.- 

3903 HERRERA DANIEL 20033202 $480.- $480.- 

3755 ORTIZ CARLOS  8427827 $360.- $360.- 

3909 ANDRADE DARIO 24254518 $480.- $480.- 

151 MUJICA JUAN CARLOS 10325564 $480.- $480.- 

100 NECCHI A. LUIS 16603327 $480.- $480.- 

221 HERRERA JUAN CARLOS 10855465 $480.- $480.- 

519 PEREZ HUGO DANIEL 13209125 $360.- $360.- 

498 GARCIA MIGUEL ANGEL 10325459 $480.- $480.- 

2305 CRUSATE NESTOR DARIO 17918784 $180.- $180.- 

2316 BADANO VICTOR MANUEL 22680514 $480.- $480.- 

3362 BITURRO EZEQUIEL 29859034 $360.- $360.- 

3718 MUJICA JUAN MANUEL 28933554 $360.- $360.- 

3184 HERRERA CARLOS ADRIAN 30612959 $360.- $360.- 

588 RIVERO OVIDIO 4973816 $480.- $480.- 

2772 BLANCHET PATRICIA 23202966 $360.- $360.- 

562 IÑIGUEZ HUGO 12014500 $360.- $360.- 

2727 ACUÑA ANDRES 21787311 $540.- $540.- 

650 STAFFIERI ARGELIO 18276597 $360.- $360.- 

98 PEREZ HECTOR A   13209125 $400.- $400.- 

3678 FLORES HECTOR 31427145 $480.- $480- 

   Total Gral.: $9.340.- 
     

 

ARTICULO 2º: Lo dispuesto precedentemente se imputará en la siguiente 
partida presupuestaria: Jurisdicción 1110104000 Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Programa 58.00.00 Obra Pavimento PROMHIB, fuente de 
financiamiento 133 Tesoro Nacional, Partida 1.3.1.0 Retribuciones 
extraordinarias.- 

 
    
ARTICULO 3º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica, el Señor Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras 
y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 4º: Comunique a los Interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión  
Publica, Secretaria de Hacienda, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Dirección General de Personal, Contaduría, Tesorería, Departamento 
Liquidaciones de Sueldos  y a quien más corresponda regístrese y archívese.- 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O  Nº 1905/2011 
 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MÉRITO A DISTINTOS AGENTES 
ABOCADOS A LA OBRA DE CORDON CUNETA EN LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 09 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas 
de las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a 
cumplir en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de 
trabajo realizado.”...;Y 
  
CONSIDERANDO: 

Que el programa consiste en el mejoramiento urbano de la Cuidad 
produciendo el cierre de la trama urbana y potencializando la circulación 
vehicular en varios sectores de la misma; 

Que en lo especifico es la realización de cordón cuneta  sobre  una sub-
base de suelo seleccionado compactado; 

Que para llevar a cabo lo descripto se realizan tareas específicas de 
desmonte, perfilado, compactado, nivelación de sub-base, llenado, vibrado, 
protrazado  y curado de hormigón, lo cual necesita de mano de obra 
especializada;  

Que asimismo para acelerar y asegurar la calidad de la obra es necesario 
contar con personal idóneo en  los trabajos de hormigonado; 

Que dentro de la planta de Personal se encuentran todos los elementos 
humanos requeridos para la ejecución de la misma; 

Que este personal esta abocado al trabajo de cordon cuneta en horario 
extra ordinario; 

Que para incentivar el ritmo de los trabajos se prevee fijar la 
remuneración del personal de la cuadrilla en base a los informes por total 
ejecutado; 

 Que es facultad del poder ejecutivo reglamentar bonificaciones y 
retribuciones  para el Personal Municipal; 

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo 
dicta el presente Decreto; 

  
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

 
     

 
 
ARTICULO 1º: Según certificado de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
se ha finalizado con las siguientes cuadras: Cordon Cuneta en Lincoln 
Periodo Julio 
 

• Calle Los Jazmines e/ Las Madreselva y Las Violeta 
• Calle Los Jazmines e/ Las Violetas y Las Rosas 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

Leg. Apellido y Nombre Doc. Unidad Total 2 
3901 PEREZ JORGE  14979026 $120.- $240.- 

2476 VINELLA  BERNARDO 24677645 $120.- $240.- 

 650 STAFFIERI ARGELIO 18276597 $120.- $240.- 

3934 MUJICA JUAN EUSEBIO 24146437 $120.- $240.- 

3903 HERRERA DANIEL 20033202 $120.- $240.- 

588 RIVERO OVIDIO 4973816 $120.- $240.- 

151 MUJICA JUAN CARLOS 10325564 $120.- $240.- 

2727 ACUÑA ANDRES 21787311 $120.- $240.- 

2772 BLANCHET PATRICIA 23202966 $120.- $240.- 

   Total Gral.: $2.160.- 

 

 
ARTICULO 2º: Lo dispuesto precedentemente se imputará en la siguiente 
partida presupuestaria: Jurisdicción 1110104000 Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Programa 58.00.00 Obra Pavimento PROMHIB, fuente de 
financiamiento 133 Tesoro Nacional, Partida 1.3.1.0 Retribuciones 
extraordinarias.- 
 
ARTICULO 3º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica, el Señor Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras 
y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 4º: Comunique a los Interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión  
Publica, Secretaria de Hacienda, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Dirección General de Personal, Contaduría, Tesorería, Departamento 
Liquidaciones de Sueldos  y a quien más corresponda regístrese y archívese.- 
 
 
 



 
 

 

D E C R E T O  Nº 1906/11 
 
DISPONIENDO RECONOCER LA PRESENTACION EFECTUADA POR EL 
LINCOLN AUTOMOTO CLUB REFERIDA A UNA COMPETENCIA 
MOTOCICLISTICA 

 
LINCOLN, 09 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
             La presentación efectuada por las autoridades del Lincoln Automoto 
Club quien se encuentra inscripta como entidad de bien público bajo el Nº 50, 
referida a la realización de una competencia motociclistica; 
 
             Que para obtener el permiso de COPAM para la realización de la carrera 
esta entidad exige la emisión del correspondiente Decreto por parte del Ejecutivo 
Municipal; 
                            
             Que la Institución que solicita la autorización cuenta con una vasta 
experiencia en la realización de este tipo de competencias;  
              
             Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Disponese comunicar a las autoridades del “Lincoln Automoto 
Club”, que este Gobierno Municipal autoriza la realización de una competencia 
de motociclismo, El dia 4 de Septiembre  de 2011 en el circuito “Livio Antonio 
Biasussi”. 
 
ARTÍCULO 2º: Queda por exclusiva cuenta de la entidad organizadora la 
responsabilidad por accidentes que pudieran producirse durante la realización 
del evento deportivo, asimismo también debe darse cumplimiento a todo lo 
dispuesto en la Ley Provincial 12.391 sus modificatorias y complementarias. 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el presente, el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Sub-secretaría Legal y Técnica,  
Dirección de Tránsito, Policía. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. 
Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

D E C R E T O  Nº 1907/11 
 
DISPONIENDO RECONOCER LA PRESENTACION EFECTUADA POR EL 
LINCOLN AUTOMOTO CLUB REFERIDA A UNA COMPETENCIA 
AUTOMOVILISTICA 

 
LINCOLN, 09 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
             La presentación efectuada por las autoridades del Lincoln Automoto 
Club quien se encuentra inscripta como entidad de bien público bajo el Nº 50, 
referida a la realización de una competencia automovilística; 
 
             Que para obtener el permiso de COPAM para la realización de la carrera 
esta entidad exige la emisión del correspondiente Decreto por parte del Ejecutivo 
Municipal; 
                            
             Que la Institución que solicita la autorización cuenta con una vasta 
experiencia en la realización de este tipo de competencias;  
              
             Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Disponese comunicar a las autoridades del “Lincoln Automoto 
Club”, que este Gobierno Municipal autoriza la realización de una competencia 
de Automovilismo, el dia 27 y 28 de Agosto de 2011 en el circuito “Livio Antonio 
Biasussi”. 
 
ARTÍCULO 2º: Queda por exclusiva cuenta de la entidad organizadora la 
responsabilidad por accidentes que pudieran producirse durante la realización 
del evento deportivo, asimismo también debe darse cumplimiento a todo lo 
dispuesto en la Ley Provincial 12.391 sus modificatorias y complementarias. 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el presente, el Señor Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Sub-secretaría Legal y Técnica,  
Dirección de Tránsito, Policía. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. 
Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1908/2011         
 
 
OTORGANDO LA TENENCIA PRECARIA DE PARTE DE UN LOTE DE TERRENO 
EN LA LOCALIDAD DE LAS TOSCAS AL SR. RODRIGO IGNACIO ALMADA.- 

 
 

LINCOLN, 09 de Agosto de 2011.- 
 
 

VISTO: 
La demanda de lotes para construcción de viviendas, verificada en la 

localidad de Las Toscas, del Partido de Lincoln; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que además de ser un derecho constitucionalmente reconocido al lote 
propio, es un deber del Municipio, arbitrar todos los medios a su alcance para 
tratar de satisfacer requerimiento de esa índole, por su vital importancia para la 
consolidación familiar y el mantenimiento de la paz social; 

 
Que en la Localidad de Las Toscas, existe una parcela, propiedad de la 

Provincia de Buenos Aires, donde se encuentra ubicado el Plan de Vivienda 
identificado como “Plan 100”; que en dicha parcela esta previsto el asentamiento 
de al menos (2) viviendas sociales; 

 
Que no obstante resulta un bien Municipal, ésta tiene la  obligación 

moral de dar una solución inmediata, para luego, en el futuro, gestionar ante 
los organismos correspondientes los respectivos títulos de propiedad; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTICULO 1º: Entregase la tenencia precaria de un lote de terreno ubicado en 
la Localidad de Las Toscas, sito en la Mz. 15 Parc. 5 (Pte. 5), a favor del Sr. 
Rodrigo Ignacio ALMADA, dni: 27.278.645.-  
 
ARTÍCULO 2º: Queda expresamente establecido el carácter precario de estas 
tenencias, las que podrán ser revocadas en cualquier momento por el 
Departamento Ejecutivo, si el tenedor no diera cumplimiento a la obligación de 
destinar el terreno para construir una vivienda única, familiar y de ocupación 
permanente, para sí y su grupo familiar, o bien otorgara al mismo un destino 
que no sea el indicado precedentemente.-     
 
ARTÍCULO 3º: Queda expresamente prohibido a los tenedores disponer de los 
terrenos para su venta, permuta y/o transferencia aún a título gratuito, y en 
caso de constatar cualquier operación de esta índole el Departamento Ejecutivo 
dejará sin efecto la tenencia precaria sin derecho a reclamo alguno por 
cualquiera de las partes-.  
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 4º: La Municipalidad de Lincoln, se compromete a la iniciación de las 
tramitaciones correspondientes para obtener la donación y la subdivisión de la 
parcela mencionada, para luego tramitar la escrituración ante la Escribanía 
General de Gobierno.- 
 
ARTICULO 5º: El valor del terreno será determinado en el momento de la 
escrituración, de acuerdo a las normas vigentes en ese momento.- 
 
ARTICULO 6º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTÍCULO 7º: Comuníquese al interesado, Dirección de Tierras, Cómputos, 
Dirección de Catastro,  Dirección de Viviendas, Delegación Las Toscas y a quien 
más corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
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D E C R E T O   Nº 1909/11 
 
 
ACEPTANDO LA TRANSFERENCIA DE UN TERRENO MUNICIPAL UBICADO EN 
ESTA CIUDAD  DE LINCOLN A FAVOR DE LA SR. RUBEN LEIRO. 

 
LINCOLN, 09 de AGOSTO de 2011.- 

 
 

VISTO: 
El pedido formulado por la Sr. Rubén Leiro para que se le autorice la 

transferencia de  la adjudicación de un lote de terreno municipal; 
 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que visto convenio de Cesión de Derechos posesorios entre las partes el 

Sr. Gustavo Eduardo Roullet le cede sus derechos como adjudicatario al Sr. 
Rubén Leiro; 

Que se ha procedido a cancelar la totalidad de la Deuda por Tasas de 
Servicios Públicos existente sobre el inmueble; 

Que de acuerdo a los estudios sociales practicados, se aconseja dar curso 
favorable a la solicitud efectuada, ya que el Sr. Rubén Leiro, reúne los requisitos 
necesarios para ser adjudicatario del mencionado inmueble; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Aceptase la transferencia de un lote de terreno municipal ubicado 
en Av. Massey Nº 2168, de ésta ciudad de Lincoln, y otorgase a favor de la  
adjudicatario don Rubén Leiro, DNI. 24.254.424.- 
 
ARTICULO 2º: El lote de terreno a que se refiere el artículo anterior es de 
propiedad de la Municipalidad de Lincoln y se identifica catastralmente como 
Circunscripción: I- Sección: D- Manzana:  380 - Parcela: 6 Parte:1. 
 
ARTICULO 3º:  La adjudicataria deberán respetar todos los requisitos y 
obligaciones determinados en las Ordenanzas que regulan estas adjudicaciones,  
el que no podrá ser transferido bajo ningún concepto sin la previa autorización 
de la Municipalidad.- 
 
ARTICULO 4º:  El valor del terreno será determinado en el momento de la 
escrituración, de acuerdo a las normas vigentes en ese momento, dejándose 
constancia que al día de la fecha se abonó totalmente la deuda por tasas 
Municipales.- 
 
ARTÍCULO 5º: Refrenda el presente decreto, el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública.- 
 
ARTÍCULO 6º: Comuníquese al interesado, Dirección de Viviendas, Catastro, 
Oficina de Tierras y  a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

D E C R E T O   Nº 1910/11 
 
 
ADJUDICANDO EN CONCESIÓN DE USO UNA PARTE DE UN TERREN0 
MUNICIPAL AL SR. RUBEN OSCAR LOPEZ-. 

Lincoln, 09 de Agosto de 2011 
 
 

VISTO: 
La necesidad de dar solución al grupo familiar que ha adquirido su 

vivienda ubicada en parte de un terreno municipal; 
 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que es menester regularizar esta situación a fin de que los actuales 

ocupantes dispongan de un documento idóneo para conservar la tenencia 
precaria y asegurar el futuro derecho de adquisición definitiva;  

 
Que por Boleto de Compraventa de fecha 07/07/1997 el Sr. Rubén Oscar 

López adquiere del Sr. Raúl Ricardo Orellano la vivienda edificada en parte del 
terreno; 
 
           Que el inmueble posee una doble ocupación y es menester identificar y 
producir la apertura de partidas municipales a fin de regularizar la situación de 
ambos vecinos; 
  

Que asimismo el Departamento Ejecutivo tendrá un detalle más exacto 
del estado ocupacional del terreno y podrá fiscalizar debidamente los intentos de 
transferencias indebidas, como también evitar ocupaciones en torno a éstos 
terrenos cedidos con fines exclusivamente benéficos para familias carenciadas 
para la construcción de su vivienda familiar; 

 
Que de acuerdo a los estudios sociales practicados, se aconseja dar curso 

favorable a la solicitud efectuada, ya que la familia reúne los requisitos socio-
económicos necesarios para ser adjudicatarios de los inmuebles; 
 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase la adjudicación en concesión de uso de parte de un 
terreno Municipal identificado catastralmente como: Circunscripción: I- Sección: 
D - Manzana: 334 - Parcela: 10 (Pte. a), a quien resulta ser su actual ocupante 
el Sr. Rubén Oscar LOPEZ, D.N.I.: 21.711.804-. 
 
ARTICULO 2º:  Queda expresamente establecido el carácter de precario de estas 
adjudicaciones, las que podrán ser revocadas en cualquier momento por el 
Departamento Ejecutivo, si el adjudicatario no diere cumplimiento a la 
obligación de destinar el terreno a construir su vivienda para sí y su grupo 
familiar, dentro de un término razonable.- Como asimismo si se diere al terreno 
otro destino que el indicado precedentemente.- 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
ARTICULO 3º:  Queda expresamente prohibido a los adjudicatarios disponer de 
los terrenos para su venta, permuta y/o transferencia aún a título gratuito sin la 
previa conformidad del Departamento Ejecutivo que en caso de constatar 
cualquier operación de esta índole dejará sin efecto la concesión precaria, sin 
derecho a reclamo alguno por cualquiera de la partes.- 
 
ARTICULO 4º: Autorizase a la Oficina de Cómputos Municipal a producir la 
respectiva modificación y apertura de partidas para el cobro de los Servicios 
Públicos-. 
 
ARTICULO 5º: El valor del terreno será determinado en el momento de la 
escrituración, de acuerdo a las normas vigentes en ese momento.- 
 
ARTÍCULO 6º: Refrenda el presente decreto, el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública.- 
 
ARTÍCULO 7º: Comuníquese a los interesados, Dirección de Viviendas, Dirección 
de Catastro, Cómputos, Dirección de Tierras y a quien más corresponda. 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
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D E C R E T O  Nº  1911/11 
 

 
DISPONIENDO ABONAR ADICIONAL POR MÉRITO A DISTINTOS AGENTES 
ABOCADOS A LA OBRA DE CLOACAS. 

 
LINCOLN, 9 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
 Las Obras dispuestas para el año 2010/11 para la ampliación de la red 

colectora de afluentes cloacales y red domiciliaria;  
La Ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires, Artículo 21º …” La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas de 
las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a cumplir 
en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de trabajo 
realizado”…;Y 
 
 
 CONSIDERANDO: 

Que por decreto 649/06 Articulo 4º inciso l)  se establece el ADICIONAL POR 
MERITO; 

Que es política de Gobierno destacar los progresos y méritos en cuanto a  
Recursos Humanos; 

Que los agentes  se están desempeñando en el área de Cloacas, 
Que se han destacado en la labor diaria cumpliendo con lo encomendado por 

sus superiores;  
Que siendo indispensable dar curso a la situación descripta se torna 

necesario el dictado del presente acto administrativo.  
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN  

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

 
D E C R E T A 

 
 
ARTICULO 1º: Según Certificado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se 
ha realizado la obra de agua corriente y cloacas en las siguientes cuadras: 
 

• Barrio La Feria 100 mts.  
• Colocación de tubos en Parque Industrial 100 mts.  
• Calle Fortín Ancalú  E/ Primera Junta y R.Mejías 

 
Procédase a liquidarse en concepto de Adicional Por Mérito, correspondiente al 
Período 01 al 31 Julio  de 2011 a los siguiente Agentes Municipales.- 
 
Leg Apellido y Nombre Doc. Red de Agua  Total 
2622 GALLIANO JULIO CESAR 16.188.247 $1.20x 300mts.- $360.00- 
704 DI LORENZO MIGUEL 10.855.471 $1.20x 300mts.- $360.00- 
2383 PEREZ BAY FERNANDO 25.035.344 $1.20X 300mts.- $360.00- 
3710 BENITEZ ADOLFO 5.066.423 $1.20X 300mts.- $360.00 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

3491 MANSILLA GUILLERMO 17.335.887 $1.20X 300 mts.- $360.00 

   Total General.: $1800.00- 

  
ARTICULO 2º: Lo dispuesto anteriormente se imputará a la siguiente partida 
presupuestaria: 
Estructura programática: 
     Estructura programática: 
     Jurisdicción      :1110104000 
     Actividad-Programa:45 
     Actividad-Proyecto: 1 
     Actividad-Obra : 0 
                       Obras de Infraestructura 
1-3-1-0- Retribuciones Extraordinarias. 
 
ARTICULO 3º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica y el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 4º: Comunique al Interesado,  Secretaría de Gobierno y Gestión Publica, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Dirección General de Personal, Contaduría, 
Tesorería, Departamento Liquidaciones de Sueldos  y a quien más corresponda 
regístrese y archívese. 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 1912/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 350 AL SR. HERRERA MARIO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 09 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Herrera Mario ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos Cincuenta ($350) al Sr. 
Herrera Mario, DNI Nº 10.155.772 domiciliado en M. Rodríguez 1541, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 3735 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal De Inclusión Social, Partida 5.1.4.0- Fuente de 
Financiamiento: 132  - 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1913/11 
 

DISPONIENDO LA ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA 
AMPLIACIÓN, REFACCIÓN Y/ REPARACIÓN DE VIVIENDAS A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL UBICADA EN EL BARRIO LA 
RURAL DE LINCOLN 
 
 
                             Lincoln, 10 de agosto de 2011 
 
VISTO: 
           La necesidad habitacional registrada por familias de la ciudad de Lincoln 
ante la Dirección de Promoción Social;  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
   Que los solicitantes han sido seleccionados según diagnóstico social y 
asesoría técnica 
 
   Que se trata de familias que por sus escasos recursos económicos no 
pueden mejorar sus viviendas, ni su calidad de vida; 
 
    Que dicha familia carece de baño en la vivienda; 
 
   Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTICULO 1º  Dispóngase la entrega de materiales de construcción para 
ampliación, refacción y/o reparación de las viviendas de las familias que a 
continuación se detalla: 
 
SILVA, Evelin Luciana  D.N.I.: 35.331.438                    T. Del Fuego 332 

 
ARTICULO 2º  La asistencia está destinada a dicha familia que será asistida a través 
del Programa de Mejoramiento Habitacional. 
 
ARTICULO 3º:  La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se 
imputará en la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigentes. 
 
ARTICULO 4º:  Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública 
 
ARTICULO 5º:  Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesorería, Compras, 
Dirección de Promoción Social, Dirección de Viviendas y a quien más corresponda.  
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1914/11 
 

DISPONIENDO LA ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA 
AMPLIACIÓN, REFACCIÓN Y/ REPARACIÓN DE VIVIENDAS A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL UBICADA EN LA LOCALIDAD 
DE ARENAZA PARTIDO DE LA CIUDAD DE LINCOLN 
 
 

                                    Lincoln, 10 de agosto de 2011 
 
VISTO: 
           La necesidad habitacional registrada por familias de la ciudad de 
Lincoln ante la Dirección de Promoción Social;  
 
Y CONSIDERANDO: 
 

 Que se trata de beneficiarios que necesitan mejorar sus viviendas 
para mejorar su calidad de vida; 

 
 Que por carecer de recursos suficientes la familia no está en 

condiciones de enfrentar los gastos para la construcción de una habitación 
y para la reparación del techo de su vivienda, solicitan a esta Dirección de 
Viviendas el tratamiento de los mismos; 
 
    Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º  Dispóngase la entrega de materiales de construcción para 
ampliación, refacción y / o reparación de la vivienda de la familia que a 
continuación se detalla: 
 
FERREYRA, Julia A.      D.N.I.: 17.335.890         San José 41 - Arenaza 

 

ARTICULO 2º  La asistencia está destinada a dicha familia que será 
asistida a través del Programa de Mejoramiento Habitacional. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente 
Decreto se imputará en la partida correspondiente del Presupuesto de 
Gastos Vigentes. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesorería, 
Compras, Dirección de Promoción Social, Dirección de Viviendas y a quien 
más corresponda.  Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.  
Regístrese y Archívese. 
 
 



 
 
 

D E C R E T O  Nº 1915/11 
 

DISPONIENDO LA ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN, 
REFACCIÓN Y/ REPARACIÓN DE VIVIENDAS A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO HABITACIONAL UBICADA EN EL BARRIO “SAGRADO CORAZÓN” DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN 
 
 

                                    Lincoln, 10 de agosto de 2011 
 
VISTO: 
           La necesidad habitacional registrada por familias de la ciudad de Lincoln ante 
la Dirección de Promoción Social;  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
          Que se trata de familias designadas según informe social pertinente; 
 
  Que las familias solicitan una ayuda de provisión de materiales para mejorar 
los techos de sus viviendas y aberturas para aumentar su calidad de vida 
 

 Que por carecer de recursos suficientes para enfrentar dichos gastos, solicitan 
a esta Dirección de Viviendas el tratamiento de los mismos; 
 
    Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º  : Dispóngase la entrega de materiales de construcción para 
ampliación, refacción y / o reparación de la vivienda de las familias que a 
continuación se detallan: 
 
GAUNA, María Lujan                 DNI.: 27.167.303              San Luis 251 
CAÑETE, Rodolfo I.        DNI.: 21.785.749         Los Olmos 1389 
 
ARTICULO 2º  La asistencia está destinada a dicha familia que será asistida a través 
del Programa de Mejoramiento Habitacional. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se 
imputará en la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigentes. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesorería, Compras, 
Dirección de Promoción Social, Dirección de Viviendas y a quien más corresponda.  
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1916/11 
 

DISPONIENDO LA ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN, 
REFACCIÓN Y/ REPARACIÓN DE VIVIENDAS A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO HABITACIONAL UBICADA EN EL BARRIO “SAN JOSÉ” DE LA LOCALIDAD 
DE LINCOLN 
 
 

                                    Lincoln, 10 de agosto de 2011 
 
VISTO: 
           La necesidad habitacional registrada por familias de la ciudad de Lincoln ante 
la Dirección de Promoción Social;  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
          Que se trata de la Sra.: PRADO, María Luján con DNI: 24.677.807, quien 
solicita materiales para la instalación de agua;  

 Que se trata de una persona separada con tres hijos a cargo y que se encuentra 
sin recursos económicos, ya que la sra. se encuentra cuidando a una anciana que 
próximamente la trasladan a un geriátrico; 

 Que por carecer de recursos suficientes para enfrentar dichos gastos, solicita a 
esta Dirección de Viviendas el tratamiento de los mismos; 
 
    Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º  Dispóngase la entrega de materiales de construcción para ampliación, 
refacción y / o reparación de la vivienda de la familia que a continuación se detalla: 
 
PRADO, María Luján                          DNI.: 24.677.807                        F. El Triunfo 780 

 

ARTICULO 2º  La asistencia está destinada a dicha familia que será asistida a través 
del Programa de Mejoramiento Habitacional. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se 
imputará en la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigentes. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesorería, Compras, 
Dirección de Promoción Social, Dirección de Viviendas y a quien más corresponda.  
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1917/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. GALLARDO MARTA FELIPA,  
DE LA LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 10 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Gallardo Marta 

Felipa ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por problemas de salud. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la Sra. 
Gallardo Marta Felipa DNI. Nº 17.353.649 domiciliada en la localidad de Roberts, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6738, 
destinados  a solventar gastos por problemas de salud. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal de Inclusión Social. Objeto del gastos 5.1.4.0. 
Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 132  
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1918/2011 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA A MELISA 
CELESTE RODRIGUEZ Y MARCELA PATRICIA AMIANO. 

 LINCOLN, 10 de Agosto de 2011. 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                          La necesidad de designar personal capacitado para 
cumplir tareas en la Biblioteca y Jardín Maternal del C.I.C. del barrio San 
José, dependiente de la Secretaría de Acción Social;  
 
                                         Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 01/07/2011 y 
hasta el 30/09/2011, inclusive,  a la señora MELISA CELESTE RODRIGUEZ - 
DNI Nº 30.612.756  para cumplir tareas en la Biblioteca del C.I.C. del barrio 
San José , dependiente de la Secretaría de Acción Social de la Municipalidad 
de Lincoln; percibiendo un básico mensual equivalente al de la categoría 10 de 
la escala de sueldos, teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele 
los descuentos correspondientes.  
 
ARTICULO 2º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 20/07/2011 y 
hasta el 30/09/2011, inclusive,  a la señora MARCELA PATRICIA AMIANO 
DNI Nº 21.507.041 para desempeñarse como personal técnico (docente) en el 
Jardín Maternal del C.I.C del barrio San José, dependiente de la Secretaría de 
Acción Social de la Municipalidad de Lincoln, percibiendo un básico mensual 
equivalente al de la categoría 11 de la escala de sueldos, teniendo el beneficio 
Jubilatorio é Ioma, realizándosele los descuentos correspondientes. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir las presentes designaciones temporarias en cualquier instancia, sin 
que ello genere derecho a reclamo por parte del personal designado.- 
 
ARTICULO 5º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y el Secretario de Acción Social. 

 

ARTICULO 6º: Comuníquese a las interesadas, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría .Regístrese y 
Archívese.- 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 1919/11 
 
DANDO DE BAJA  AL “PLAN GERENCIAR” DEL BENEFICIARIO CRISTIAN 
MIGUEL LOREA Y DESIGNANDO A YESICA NEMESIA PASCUALE EN LA  
DELEGACION DE BAYAUCA. 
                                                                           LINCOLN, 10  de Agosto 2011. 

VISTO: 
           La necesidad de dar de baja la designación del ¨Plan Gerenciar¨ del 
señor Cristian Miguel Lorea dispuesta por Decreto Nº 1.525/11- Art.26º; 
 
           La necesidad de designar una persona para desempeñar tareas de 
maestranza en la Delegación de Bayauca;  
 
Y CONSIDERANDO:  
           Que es necesario arbitrar el acto administrativo aceptando la baja a la  
designación como Beneficiario del “Plan Gerenciar¨ del señor Cristian Miguel 
Lorea;  

 
           Que no existiendo dentro de la Planta Permanente personal para cumplir  
tareas menores, es necesario designar agentes en el “Plan Gerenciar”.- 
            
          Que el art.56º de la Ley12.355, faculta al Departamento Ejecutivo a la 
implementación y ejecución de programas de empleo,   
 
           Que mediante el Decreto Provincial nº 2723-00 se crea el Plan 
“Gerenciar” destinado a la realización de obras y servicios menores, teniendo a 
su cargo el Municipio, la selección, el pago y la contratación del seguro de 
riesgos de trabajo de los beneficiarios;   
 
          Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dése de baja a partir del 31/07/2011 a la designación como 
Beneficiario del “Plan Gerenciar” del señor CRISTIAN MIGUEL LOREA -DNI Nº 
33.348.729- Leg.  3551/1 dispuesta por Decreto N1 1.525/11-Art. 26º. 

 

ARTICULO 2º: Designase en el “Plan Gerenciar” a la señorita  YESICA NEMESIA 
PASCUALE -DNI.Nº 32.555.102, a partir del 01/08/11 y hasta el  30/09/11, 
inclusive,  para realizar tareas en el área de maestranza en la Delegación de 
Bayauca, percibiendo por dicha tarea la suma de doscientos cincuenta  ($250)  
por mes. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Dirección General de Personal, 
Tesorería, Contaduría,  Departamento Liquidación de Sueldos, Delegación de 
Bayauca, Regístrese y Archívese. 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
D E C R E T O   Nº 1920/11 

 
DECLARANDO  DE INTERÉS MUNICIPAL  EN LO CULTURAL AL ACTO 
CORRESPONDIENTE AL 17 DE AGOSTO, FECHA EN LA QUE SE CONMEMORA 
LA MUERTE DEL GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 
MISMO 17 DE AGOSTO DE 2011 EN EL PARQUE GRAL. SAN MARTÍN. 

 
LINCOLN, 10 de Agosto de 2011 

VISTO: 
Que dicho evento se llevará adelante el día 17 de agosto de 2011. 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que el acontecimiento tiene como primer objetivo, aprovechar la 

oportunidad para acrecentar el amor por la patria, dentro de la comunidad 
educativa, política, eclesiástica, legislativa, policial, principalmente las nuevas 
generaciones y público en general;  

 
Que centrando la atención en este acto conmemorativo, tomaremos como 

impulso único el deseo que tuvieron nuestro héroe cuando emprendió la  difícil 
tarea de liberar a nuestra tierra ;  
            Que en vistas del interés de esta gestión de contribuir con los linqueños 
de la educación de las nuevas generaciones con un sentido impregnado del más 
puro amor por la Patria y los gestores de una nación inmensa y pujante como la 
República Argentina ; 

Que el Estado Municipal no puede dejar de participar en la organización 
de un evento de semejante importancia para todo argentino que se precie de tal; 

 Que para su correcto desarrollo se generarán gastos de: sonido e 
iluminación, publicidad, accesorios eléctricos, limpieza, servicio de lunch, 
contratación de números artísticos que representen la historia argentina y 
hospedaje de los mismos, seguro de espectadores y participantes, representación 
y patrocinio, viáticos,  transporte, entre otras. 
 

que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Declárase de interés Público Municipal las actividades 
programadas para conmemorar un nuevo aniversario de la muerte del General 
José de San Martín. 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente decreto se 
imputará en los programas y partidas que correspondan, de las Jurisdicciones 
que tomen participación en la organización  del evento- fuente de financiamiento 
tesoro municipal 110 
 
ARTICULO 3º:   Refrenda a la Secretaría de Gobierno y Gestión Pública 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese a los interesados, Secretaría de Relaciones 
Institucionales, Prensa y Ceremonial, Dirección de Compras, Tesorería, 
Contaduría, Turismo y Medio Ambiente y a quien más corresponda. Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.  
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO  N° 1921/11 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 5.000 PARA EL CLUB ATLETICO Y SOCIAL 
SAN MARTIN DE ROBERTS DE LA LOCALIDAD DE ROBERTS. 
 
                                                                             Lincoln, 10 de Agosto de 2011 
VISTO: 
              La solicitud de ayuda económica presentada ante la Secretaría de 
Deportes por el Club Atlético y Social San Martín de Roberts; 
 
Y CONSIDERANDO: 
              

             Que dicha ayuda ha sido solicitada para solventar gastos de 
Organización y traslado para las distintas actividades que a dispuesto el club 
destinada a los niños de la población mencionada; 
 
               Que todo emprendimiento que acerque la niñez al deporte, la vida 
sana y el contacto social, generando nuevas oportunidades y redes de 
contención, deben ser apoyadas desde el estado;  
                        
               Que uno de los objetivos de ésta Gestión Municipal, es el de revitalizar 
el deporte, y más cuando se trata de eventos deportivos que se realizan en el 
Partido de Lincoln y beneficiando a la población más vulnerable; 
 
             Que se generaran gastos diversos, de organización, traslados, locución, 
seguros, refrigerios, trofeos, acondicionamiento y reparación de las instalaciones 
y todo otro no contemplado pero que surja de la organización del evento;  
 
              Que en consecuencia y por ello EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º:  Otórgase un subsidio de $ 5.000.- (pesos cinco mil),  al Club 
Atlético y Social San Martín de Roberts, destinados a solventar gastos de 
organización de distintos eventos deportivos, refrigerios, trofeos, traslados y 
acondicionamiento de la sede del club; 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo anterior, se imputará a la Jurisdicción 1110101000 – Programa 25.02.00 - 

Partida 5.1.7.0 correspondiente del Presupuesto General de Gastos vigentes.- 
 

ARTICULO 3º: A efectos probatorios de la ayuda efectuada los beneficiarios  
deberán presentar ante la Secretaría de Deportes comprobantes por el valor y 
fin otorgados.- 
 

ARTICULO 4º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 

ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, Secretaría de Deportes,  
Contaduría, Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y 
Archívese.- 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1922/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. PEROTTI JUDIT MELISA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto de 2010 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda efectuada por la Sra. Perotti Judit Melisa ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Perotti Judit 
Melisa DNI. Nº 27.509.040 domiciliada en Av. Maipú 502 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4933 
destinados a solventar gasto por sostenimiento Familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal de Inclusión Social. Objeto del gastos 5.1.4.0. 
Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 132  
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1923/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. GISELA HERRERA DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Gisela Herrera ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra.Gisela Herrera, 
DNI Nº 31.584.246 domiciliada en Viamonte 765, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1311 destinados 
a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal de Inclusión Social. Objeto del gastos 5.1.4.0. 
Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 132  
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 1924/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. ACOSTA MARTA CECILIA,  DE 
LA LOCALIDAD DE EL TRIUNFO. 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Acosta Marta 

Cecilia ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gastos pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una persona con ingresos económicos bajos, solo cuenta 

con una pensión no contributiva por discapacidad, con dos menores de edad a 
cargo y solicita ayuda para cubrir gastos de mora por servicio de luz eléctrica, ya 
que sus ingresos no alcanzan para cubrir las necesidades básicas. 

 
Que vive en una situación de inseguridad económica – laboral y carece de 

los medios para poder superarla por si misma; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. Acosta 
Marta Cecilia, DNI. Nº 24.093.993, domiciliada en la Localidad de El Triunfo, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2071, 
destinados a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal de Inclusión Social. Objeto del gastos 5.1.4.0. 
Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 132  
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1925/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. MORIS ROSA MABEL,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Moris Rosa Mabel ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. Moris 
Rosa Mabel, DNI Nº 12.575.456 domiciliada en Av. Tucumán Nº 610, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 584 destinados a solventar gasto por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal de Inclusión Social. , partida 5.1.4.0-110 Fuente 
de Financiamiento 132  
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1926/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. ELBA ROSANA NECHI,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Elba Rosana 

Nechi ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. Elba 
Rosana Nechi DNI. Nº 26.839.286 domiciliada en Saavedra 560, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2954, 
destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal de Inclusión Social. Objeto del gastos 5.1.4.0. 
Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 132  
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1927/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. EMILSE ANDRADA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Emilse Andrada ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de servicio eléctrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos mínimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos cincuenta  ($50) a la Sra. Emilse 
Andrada, DNI Nº 6.024.413 domiciliada en Brown 646, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2355 destinados 
a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal de Inclusión Social. Objeto del gastos 5.1.4.0. 
Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 132  
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 1928/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. JUSTAMANTE MARIA 
ALEJANDRA,  DE LA CIUDAD DE MARTINEZ DE HOZ. 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Justamante María 

Alejandra ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con dos hijos a cargo, con  escasos 

recursos económicos para satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. 
Justamante María Alejandra, DNI. Nº 26.839.214 domiciliada en la Ciudad de 
Martinez de Hoz, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
6531, destinados a solventar gasto  por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal de Inclusión Social. Objeto del gastos 5.1.4.0. 
Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 132  
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1929/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 90 A LA SRA. LLORET ADRIANA EUGENIA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Lloret Adriana 

Eugenia ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Noventa ($90) a la Sra. Lloret 
Adriana Eugenia DNI. Nº 30.948.808 domiciliada en Pcia. de Mendoza 464, de la 
Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6739, destinados  a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1930/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. CONTRERAS MARTA 
GRACIELA,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Contreras Marta 

Graciela ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Contreras 
Marta Graciela DNI. Nº 14.382.065 domiciliada en Cerro Catedral 291, de la 
Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 1216, destinados  a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº  1931/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $300 AL SR. CUELLAS CLAUDIO JAVIER,  DE 
LA LOCALIDAD DE ROBERTS 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Cuellas Claudio 

Javier ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, que no posee recursos propios para satisfacer 

sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) al Sr. Cuellas 
Claudio Javier, DNI. Nº 23.052.206, domiciliado en la localidad de Roberts, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6743, 
destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1932/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 AL SR. CRISTIAN MARQUETTI,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Cristian Marquetti, ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos  por 
pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) al Sr. Cristian 
Marquetti, DNI Nº 25.035.283 domiciliado en Pcia. de Mendoza 584, de la Ciudad 
de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4342 
destinados a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1933/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE  $ 100 AL SR. BARBERO JOSE LUIS, DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud realizada por el Sr. Barbero José Luis, ante el Secretario de 

Acción Social, Arq. Leonardo Borgna,  referida a un apoyo económico para 
solventar gastos por pago de energía eléctrica; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos mínimos, carente de recursos y 

con necesidades básicas insatisfechas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por sí mismos; 
 
Que ante el problema descripto, se cree oportuno otorgar una ayuda que 

le permita solventar los gastos mencionados; 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de Pesos Cien ($100), al Sr. Barbero José 
Luis, DNI Nº 16.188.287, domiciliado en Villegas 670, de  la ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social bajo el legajo Nº 6742, destinados 
a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica.- 
 
ARTICULO 2º: El subsidio otorgado por el presente decreto, se hará efectivo  de 
acuerdo a las posibilidades económicas del presente año.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132    
 
ARTICULO 4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la  interesada,  Tesorería, Contaduría,   Promoción  
Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1934/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. MENDEZ MIRTA BEATRIZ,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Méndez Mirta 

Beatriz ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) a la Sra. Méndez 
Mirta Beatriz DNI. Nº 32.555.110 domiciliada en Lavalle 199, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6221, 
destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1935/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 AL SR. FIGUEROA TELMO FRANCISCO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Figueroa Telmo Francisco ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) al Sr. Figueroa 
Telmo Francisco, DNI Nº 5.047.736 domiciliado en Moreno 698, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6696 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1936/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. BARBERO BLANCA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Barbero Blanca ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio Trescientos  ($300) a la Sra. Barbero Blanca, 
DNI Nº 6.024.535 domiciliada en Pasaje Carlos Gardel 20, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6740 
destinados a solventar gasto por sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1937/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. AVILA MARGARITA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Avila Margarita ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio Trescientos  ($300) a la Sra. Avila Margarita, 
DNI Nº 25.525.278 domiciliada en Rawson 895, de la Ciudad de Lincoln, 
registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1950 destinados 
a solventar gasto por sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1938/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. MARTINEZ VALERIA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Martinez Valeria 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Martinez 
Valeria DNI. Nº 25.726.970 domiciliada en Pcia. de Mendoza 539, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6634, 
destinados  a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1939/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 80 A LA SRA. ARIAS CARLA DAIANA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Arias Carla 

Daiana ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ochenta ($80) a la Sra. Arias Carla 
Daiana DNI. Nº 32.555.071 domiciliada en Barrio La Bloquera, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6338, 
destinados  a solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1940/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 50 A LA SRA. SARTORI SOLEDAD,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 10 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Sartori Soledad 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cincuenta ($50) a la Sra. Sartori 
Soledad DNI. Nº 25.406.952 domiciliada en Pasaje C. Gardel 3, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6694, 
destinados  a solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1941/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 280  A LA  SRA. NORA SALUCIO, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 10 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Nora  referida a 

solventar gastos por problema de salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un estudio 

de alta complejidad en la ciudad de Junín, indicado por el servicio de 
traumatología; 

 
Que se trata de una persona adulta mayor con escasos ingresos 

económicos  que si bien cuenta con cobertura social la misma no le cubre el 
estudio que debe realizarse; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $280 (pesos doscientos ochenta), a la 
Sra. Nora Salucio DNI Nº 13787067, domiciliada en la calle Obligado 512, de la 
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº528 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1942/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 410 AL  SR. MARTIN HECTOR, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  10 de Agosto  2011- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el señor Héctor referida a 

solventar gastos de traslado por problemas de Salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a 

al Hospital Gonnet de la ciudad de La Plata , ya que debe realizarse un estudio 
especifico; 

 
 

Que se trata de un matrimonio mayor , carente de recursos, sin ingresos 
económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 410.- (pesos cuatrocientos diez), al Sr. 
Héctor Martín DNI Nº 17.585.285, domiciliado en la Localidad El Triunfo, de la 
ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 468, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1943/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 450 A LA  SRA. BONO MARIELA DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  10 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia 

Brusconi   para solventar gastos por problemas de salud .  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que el hijo de Sra. Mariela   padece problemas de salud, y debe realizarse 

una interconsulta en el servicio de Endocrinologia ,    
La solicitud se funda en la necesidad  de cubrir el costo de traslado a la 

ciudad de La Plata 
 
Que se trata de un matrimonio con menores a cargo, no cuenta con 

trabajo estable,  por consiguiente no cuenta con cobertura social, y los gastos 
que su problema de salud le demanda no puede solventarlo; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $450.- (pesos cuatrocientos cincuenta), 
a la Sra Mariela Bono , DNI Nº21.880.836, domiciliada en la localidades la calle 
Hipolito Irigoyen S/N, registrado en la Secretaria de Salud con el legajo Nº587, 
destinado a solventar gastos por problemas  .-  
 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 1944/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA  SRA. VAZQUEZ MAGALI, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 10 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sánchez  referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a 

la ciudad de Bs As para  realización de estudios en la Fundación de Soriasis- 
FAPP, para su diagnostico y tratamiento; 

 
Que  se trata de una persona joven sola, carente de recursos, sin 

ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $250.- (pesos doscientos cincuenta), a la 
Sra. Vázquez Magali  DNI Nº 36.512.453 , domiciliada en la calle F. Vigilancia 
675, de la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 
642, destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1945/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 350.-  A LA  SRA. IVANA PAOLA QUIROGA, 
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 10 de agosto de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Ivana  referida a 

solventar gastos por problemas de salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Sra. Ivana,  fue intervenida quirúrgicamente y debe  realizarse un 

control pos-operatorio en el Hospital Agudo de Guemes de la ciudad de Buenos 
Aires; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a 

la ciudad de Buenos Aires.; 
 
Que se trata de un matrimonio con hijos menores a cargo , no tiene 

trabajo estable, por consiguiente, carece de cobertura social y los recursos no 
satisfacen la demanda que le significa su problema de salud;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 350.-(pesos trescientos), a la Sra. 
Ivana Paola Quiroga  DNI Nº 24.341.974, domiciliado en el Barrio La Rural calle 
Soldado Heredia 88, de la ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud 
con legajo Nº 687, destinado a solventar gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1946/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 770.-  A LA  SRA. VACCARINI SAMANTA DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 10 de Agosto de  2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Dr. Enrique Comesaña 

referida a solventar gastos por problemas de Salud de su madre;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Sra. Adriana posee graves problemas de Salud y necesita 

medicación que no puede interrumpirse, 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de 

medicamentos que no se encuentran contemplados en el vademecum 
hospitalario y por razones de salud las necesita con urgencia ; 

 
Que se trata de una Sra.  sola, carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 770.- (pesos setecientos setenta), a la 
Sra. Samanta Vaccarini, DNI Nº 34.951.008, domiciliada en cuartel II  de esta 
ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 619, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº  1947/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300.-  AL  SR. ARRUABARRENA RICARDO 
ALBERTO, DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  11 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por a el señor Ricardo Alberto 

Arruabarrena referida a solventar gastos por problemas de Salud de su hijo ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de 

medicamentos que no se encuentran contemplados en el vademécum 
hospitalario y por razones de salud las necesita con urgencia ; 

 
Que su hijo padece graves problemas psiquiátricos de  y la medicación no 

puede interrumpirse; 
 
Que se trata de un matrimonio, que cuenta con ingresos económicos fijos 

pero no les alcanza para cubrir la demanda de gastos de problema de salud de 
su hijo; 

 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 300.- (pesos trescientos), al Sr. 
Ricardo Alberto Arruabarrena , DNI Nº 10.325.494, domiciliado en Fonavi 
manzana 14 casa 3 de esta ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el 
legajo Nº 335  , destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1948/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 460.-  A LA  SRA. MARISA CEBALLOS, DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 11 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sánchez, referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que el hijo de la señora Marisa posee problemas de salud y fue derivada 
al Hospital Ramos Mejia de la Ciudad de Buenos Aires. 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a  
la ciudad de Bs As, 

 
Que se trata de un matrimonio , con hijos menores a cargo , carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 460.- (pesos cuatrocientos sesenta), a 
la Sra. Marisa Ceballos, DNI Nº 20.499.268, domiciliada en Jorge Newbery y 
Fortín Chiquilo  de esta ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el 
legajo Nº 688  , destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hijo.-   
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
                                                                                            

 
 

D E C R E T O   Nº 1949/11 

 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 6.300 A LA ASOCIACIÓN CIVIL 
COOPERADORA “LA ESTACIÓN DE ESTUDIOS” AFECTADOS AL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. 
 

Lincoln, 11 de Agosto de 2011 
 

VISTO: 
El Decreto Nº 574/09 que promulga la Ordenanza Nº 1.921/09 

sancionada por el Concejo Deliberante de Lincoln, con fecha 23 de Marzo de 
2009; 

 
y CONSIDERANDO: 

Que a través del mencionado instrumento legal, se faculta al Intendente 
Municipal, en representación de la Municipalidad de Lincoln a suscribir  
Convenio con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, para el 
dictado de la carrera “Tecnicatura Superior en Enfermería”;  

Que es compromiso del Gobierno Municipal Lincoln trabajar en 
cogestión con la Asociación Civil Cooperadora “La Estación de Estudios” y crear 
sobre la base de capacitadores y docentes un espacio de experimentación, 
creación y perfeccionamiento que abarque a la población del Distrito; 

Que es necesario cubrir el pago del equipo docente (Profesores, 
Coordinadora y Apoyo Técnico Docente) que realiza el dictado de materias 
correspondientes al segundo año para el funcionamiento de la Tecnicatura 
antes mencionada; 
           Que  en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otorgando  un  subsidio  de  $  6.300 (Pesos seis mil trescientos) 
a la  Asociación Civil Cooperadora “La Estación de Estudios”, afectados al 
cumplimiento de sus objetivos de formación y capacitación, correspondiente al 
mes de Julio de 2011. 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto se      
imputará en la Partida Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, 
Categoría Programática 23.01.00 Promoción Educativa, Objeto  5.1.7.0 
Transferencias a otras Instituciones, Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Dirección de Cultura y               
Educación, Contaduría, Tesorería, Dirección de Compras y a quien más 
corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 



 
 
 
 
 

                                                                                            
 

D E C R E T O   Nº 1950/11 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 3.100 A LA ASOCIACIÓN CIVIL 
COOPERADORA “LA ESTACIÓN DE ESTUDIOS” AFECTADOS AL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. 
 

Lincoln, 11 de Agosto de 2011 
 

VISTO: 
El Decreto Nº 629/11 que promulga la Ordenanza Nº 2010/11 

sancionada por el Concejo Deliberante de Lincoln, con fecha 22 de Marzo de 
2011; 

 
y CONSIDERANDO: 

Que a través del mencionado instrumento legal, se faculta al Intendente 
Municipal, en representación de la Municipalidad de Lincoln a suscribir  
Convenio con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, para el 
dictado de la carrera “Tecnicatura Superior en Enfermería”, por el período 2011-
2013;  

Que es compromiso del Gobierno Municipal Lincoln trabajar en 
cogestión con la Asociación Civil Cooperadora “La Estación de Estudios” y crear 
sobre la base de capacitadores y docentes un espacio de experimentación, 
creación y perfeccionamiento que abarque a la población del Distrito; 

Que es necesario cubrir el pago del equipo docente (Profesores, 
Coordinadora y Apoyo Técnico Docente) que realiza el dictado de materias 
correspondientes al segundo año para el funcionamiento de la Tecnicatura 
antes mencionada; 
           Que  en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Otorgando  un  subsidio  de  $  3.100 (Pesos tres mil cien) a la  
Asociación Civil Cooperadora “La Estación de Estudios”, afectados al 
cumplimiento de sus objetivos de formación y capacitación, correspondiente al 
mes de Julio de 2011. 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto se 
imputará en la Partida Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, 
Categoría Programática 23.01.00 Promoción Educativa, Objeto  5.1.7.0 
Transferencias a otras Instituciones, Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal del Presupuesto de Gastos vigente. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Dirección de Cultura y             
Educación, Contaduría, Tesorería, Dirección de Compras y a quien más 
corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1951/11 
  
DISPONIENDO EL PAGO DEL SERVICIO DE COLOCACION DE GAS, MANO DE 
OBRA Y MATERIALES, EN LA VIVIENDA SITO EN SAAVEDRA 834 
PERTENECIENTE A LA SEÑORA MARIA CRISTINA MONTINI DE LA LOCALIDAD 
DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 11 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por el A.S. Claudia Ochoa  
referida a solventar gastos por los servicios que requiere la instalación completa 
para  gas natural en la vivienda de la Sra. María Cristina Montini;  

 
Y CONSIDERANDO: 
 

                    Que la Sra. María Cristina padece graves problemas de salud, 
según se detalla en informe social de la secretaría de salud, que como 
consecuencia de ello no puede movilizarse por si sola; 

                    Que los ingresos que percibe satisfacen escasamente las 
necesidades básicas;     

                     Que no  cuenta con apoyo económico familiar, debido a que 
sus hijas están es situación similar a la de ella;  

                     Que en la vivienda se encuentra en mal estado edilicio y con 
humedad y la colocación del servicio de gas sería beneficioso para la misma; 

                     Que se trata de una persona adulta mayor,  carente de 
recursos, si bien cuenta con ingresos económicos fijos los mismos no alcanzan 
para cubrir esta obra que beneficiaría  la salud general de la paciente; 

                     Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese abonar el servicio de instalación de red domiciliaria de 
gas (mano de obra, materiales y certificaciones y permisos ante la empresa 
prestataria del servicio) por un monto de $ 4.500 (pesos cuatro mil quinientos), al 
Sr. Norberto Perez D.N.I Nº 8.365.843, domiciliado en Mitre 402, por el trabajo 
realizado en la vivienda de la Sra. María Cristina Montini, de la calle Saavedra 834 
de la ciudad de Lincoln.    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, Programa 01.00.00 
Partida 3.4.9.0 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y Gestión 
Pública, el de Salud y el de Acción Social 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1952/11 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA DE PAMELA 
MELINA SAN VITALE, CAROLINA LEONOR JAIME, NADIA PAOLA 
HERNANDEZ, CARLOS JOSE ORELLANO Y MARIA DE LOS ANGELES 
CABRERA. 

 LINCOLN, 12 de Agosto de 2011. 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                          La necesidad de designar personal capacitado para 
cumplir tareas en el Jardín Maternal del C.I.C. del barrio San José , área de 
Acción Social, área de Deportes de la Municipalidad de Lincoln y Hospital 
Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨;   
 
                                         Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 20/07/2011 y 
hasta el 30/09/2011, inclusive,  a la señora PAMELA MELINA SAN VITALE 
DNI Nº 27.167.468 para desempeñarse como personal técnico (docente) en el 
Jardín Maternal del C.I.C del barrio San José, dependiente de la Secretaría de 
Acción Social de la Municipalidad de Lincoln, percibiendo un básico mensual 
equivalente al de la categoría 11 de la escala de sueldos, teniendo el beneficio 
Jubilatorio é Ioma, realizándosele los descuentos correspondientes. 
 
ARTICULO 2º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 20/07/2011 y 
hasta el 30/09/2011, inclusive,  a la señora CAROLINA LEONOR JAIME -DNI 
Nº 27.850.561 para desempeñarse como personal técnico (docente) en el 
Jardín Maternal del C.I.C del barrio San José, dependiente de la Secretaría de 
Acción Social de la Municipalidad de Lincoln, percibiendo un básico mensual 
equivalente al de la categoría 11 de la escala de sueldos, teniendo el beneficio 
Jubilatorio é Ioma, realizándosele los descuentos correspondientes. 
 
ARTICULO 3º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 01/08/2011 y 
hasta el 30/09/2011, inclusive,  a la señorita NADIA PAOLA HERNANDEZ 
CAROLINA -DNI Nº 28.933.748 para desempeñarse como Trabajadora Social 
en el área de la Secretaría de Acción Social, dependiente de la Secretaría de 
Acción Social de la Municipalidad de Lincoln, percibiendo un básico mensual 
equivalente al de la categoría 11 de la escala de sueldos, teniendo el beneficio 
Jubilatorio é Ioma, realizándosele los descuentos correspondientes. 
 
ARTICULO 4º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 01/08/2011 y 
hasta el 30/09/2011, inclusive,  al señor CARLOS JOSE ORELLANO -DNI Nº 
30.612.814 para desempeñarse como profesor en la escuela de básquet de la 
Municipalidad de Lincoln, percibiendo un básico mensual equivalente al de la 
categoría 16 de la escala de sueldos, teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, 
realizándosele los descuentos correspondientes. 
 
 
ARTICULO 5º: Dése de baja a partir del 09 de agosto de 2011, a la señora 



 
 
 
 
 
 
 

 

MARIA DE LOS ANGELES CABRERA -DNI Nº 21.444760 a la designación 
como Beneficiaria del “Plan  Gerenciar”  dispuesta  por  Decreto Nº 1.525/11- 
art. 14º  y desígnase como Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 09/08/2011 y hasta el 
30/09/2011, inclusive, para desempeñarse como enfermera en distintos 
servicios en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨, cumpliendo un 
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales, percibiendo un 
básico mensual equivalente al de la categoría 16 de la escala de sueldos, y un 
adicional del sesenta (60%) por ciento por jornada prolongada, teniendo el 
beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los descuentos correspondientes. 
 
ARTICULO 6º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 7º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir las presentes designaciones temporarias en cualquier instancia, sin 
que ello genere derecho a reclamo por parte del personal designado.- 
 
ARTICULO 8º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública , el Secretario de Acción Social y el Secretario de Salud. 

 

ARTICULO 9º: Comuníquese a las interesadas, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Tesorería, Contaduría .Regístrese y 
Archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

       

D E C R E T O Nº 1953/11 

 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN EL “PLAN GERENCIAR” DEL SEÑOR 
HEBER FRANK ANIBAL GOMEZ. 
 

LINCOLN, 12 de Agosto  de 2011 
VISTO: 
           La necesidad de designar una persona idónea para desempeñarse como 
profesor en la escuela de básquet de la Municipalidad de Lincoln;  

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que no existiendo dentro de la Planta Permanente personal para 
cumplir  tareas menores, es necesario designar agentes en el “Plan Gerenciar”.- 

 
            Que el art.56º de la Ley12.355, faculta al Departamento Ejecutivo a la 
implementación y ejecución de programas de empleo,   
 
           Que mediante el Decreto Provincial nº 2723-00 se crea el Plan 
“Gerenciar” destinado a la realización de obras y servicios menores, teniendo a 
su cargo el Municipio, la selección, el pago y la contratación del seguro de 
riesgos de trabajo de los beneficiarios;   
  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Designase en el “Plan Gerenciar” a partir del 01/08/2011 y 
hasta el 30/09/2011, al señor HEBER FRANK ANIBAL GOMEZ - DNI Nº 
33.106.880 para desempeñarse como profesor en la escuela de básquet  de la 
Municipalidad de Lincoln, percibiendo por dicha  tarea la suma de pesos: 
Seiscientos  ($600) por mes. 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el presente, se imputará a la partida 
de gastos vigente, “Plan Gerenciar”.- 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección General  de  Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Contaduría, Tesorería, Publíquese en 
Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.- 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1954/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. LARRIAGA CLAUDIA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN.  

 
LINCOLN, 12 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Larriaga Claudia ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) a la 
Sra.  Larriaga Claudia, DNI Nº 21.785.781domiciliado en Gutiérrez 750, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 4706 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 

D E C R E T O  Nº 1955/11 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 6500.- A LA COMISION DE APOYO  
C.A.E.M. PIBELANDIA. 

Lincoln, 12 de Agosto de 2011.- 
 

VISTO: 
 
           Los aportes recibidos desde el Ministerio de Desarrollo Desarrollo 
Social de la Pcia. de Bs. As , correspondientes al Componente "CUIDADO 
INFANTIL DE 2 A 5 AÑOS" del Programa Desarrollo para la Infancia; 
      
Y CONSIDERANDO: 
 

            Que según el convenio suscripto entre la Municipalidad y el 
Ministerio de Desarrollo Social de la Pcia. de Bs. As., parte de los recursos 
tienen por objetivo, apoyar emprendimientos municipales o privados que 
atiendan las necesidades alimentarias de los menores comprendidos entre 
los 2 y 5 años; 
 
    Que está  dentro de las atribuciones de la Municipalidad 
descentralizar los fondos manteniendo bajo su órbita la responsabilidad 
de controlar la correcta utilización de los recursos y de efectuar las 
rendiciones correspondientes ante el  Ministerio de Desarrollo Humano y 
Trabajo; 
 
    Que la Comisión de Apoyo al C.A.E.M. Pibelandia, ha organizado 
un emprendimiento que prevé Acciones Nutricionales atendiendo 
numerosos niños de dicho grupo etario; 
 
 

            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase a la COMISION DE APOYO C.A.E.M. PIBELANDIA 
un  subsidio de  $ 6500.-  (seis mil quinientos ) destinados a cubrir gastos 
de alimentación, funcionamiento y organización del Centro de .Atención 
Integral  Pibelandia 

 

ARTICULO 2º:  A efectos probatorios de las compras realizadas  la 
COMISION DE APOYO C.A.E.M. PIBELANDIA deberá  presentar, ante la 
Secretaría de Acción Social, previo al cobro del subsidio siguiente, los 
comprobantes de gastos por el valor y fin otorgados.- 
 

ARTICULO 3º: La erogación que demande lo dispuesto por el  Art.1º, se  
imputará  a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 
Programa 73.02.00 - Partida 5.1.7.0. Fuente de Financiamiento 132- 
Tesoro Municipal del Presupuesto de gastos Vigente.- 
 

ARTICULO  4º: Refrendan el presente Decreto los Secretarios de Gobierno 
y Gestión Pública y de Acción Social.- 
 

ARTICULO 5º: Comuníquese a la institución, Contaduría, Tesorería,   
Promoción  Social,  y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín 
informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
 
 
   



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1956/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. MONTENEGRO RAMONA DEL 
CARMEN,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 12 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Montenegro 

Ramona del Carmen ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna 
referida a solventar gastos por sustento familiar.  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la Sra. 
Montenegro Ramona del Carmen, DNI. Nº 4.101.145 domiciliada en Güemes 507, 
de la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6744, destinados  a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1957/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. LOPEZ NORMA CRESCENCIA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 12 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. López Norma 

Crescencia ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. López Norma 
Crescencia DNI. Nº 10.325.472 domiciliada en Sierra de la Ventana 234, de la 
Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 211, destinados  a solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 1958/11 
 

APROBANDO LAS AYUDAS A PERSONAS INDIGENTES POR UN TOTAL DE         $ 
136.05, OTORGADAS POR LA DELEGACION DE PASTEUR  

 LINCOLN, 15 de Agosto de 2011.- 
 

VISTO: 
La  presentación  efectuada  por la  Delegación  de Pasteur, referida a 

subsidios otorgados a personas indigentes; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 

            Que las Delegaciones Municipales son los organismos en las distintas 
localidades del Partido de Lincoln encargados de atender las solicitudes y brindar 
la solución a distintos tipos de problemas que presentan numerosas personas; 
   Que se trata siempre de casos de extrema necesidad, en su mayoría con 
serios problemas de salud; 

Que este Departamento Ejecutivo no puede permanecer ajeno a estas 
situaciones que requieren urgente solución; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Apruébase las ayudas a personas  indigentes por un total de Pesos  
ciento treinta y seis con 05 ctvs. ($ 136.05) otorgadas por  la Delegación de: 
Pasteur, a las personas que se detallan en el Folio 1, que forman parte integrante 
del presente Decreto: 
 

PASTEUR Folio 1 $ 136.05.- 
 

 
ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 71-
Programa Acción Social Directa, Partida: 5.1.4.0,  110-Fuente de Financiamiento: 
Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos Vigentes.- 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública 
y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Delegación de Pasteur, Contaduría, Tesorería,   y 
Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín informativo Municipal. 
Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1959/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 450 A LA SRA. ORELLANO JORGELINA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 15 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Orellano Jorgelina 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por sustento familiar.  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos Cincuenta ($450) a 
la Sra. Orellano Jorgelina, DNI. Nº 32.555.042 domiciliada en F. Chiquiló 278, de 
la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6746, destinados  a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1960/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 80 A LA SRA. ROSANA NÉLIDA BUSTOS  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 15 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Rosana Nélida Bustos ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ochenta ($80) a la Sra. Rosana 
Nélida Bustos, DNI Nº 26.524.793 domiciliada en Cerro Catedral 149, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 3124 destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 1961/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $150 A LA SRA.  BUSTAMANTE MARIA 
CECILIA,  DE LA LOCALIDAD DE ARENAZA. 

 
LINCOLN, 15 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Bustamante 

Maria Cecilia Rosa ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, 
referida a solventar gastos  por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismos ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) a la Sra. 
Bustamante Maria Cecilia, DNI. Nº 30.612.970, domiciliada en la localidad de 
Arenaza, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 3770, 
destinados a solventar gasto sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1962/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $200 AL SR. JUSTAMANTE RUBÉN O.,  DE LA 
LOCALIDAD DE EL TRIUNFO 

 
LINCOLN,  de 15 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Justamante Rubén 

O. ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, que no posee recursos propios para satisfacer 

sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) al Sr. 
Justamante Rubén O., DNI. Nº 13.191.885, domiciliado en la localidad de El 
Triunfo, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6628, 
destinados a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1963/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 320 A LA SRA. EDER DIANA ELIZABETH,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 15 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Eder Diana 

Elizabeth ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos Veinte ($320) a la Sra. 
Eder Diana Elizabeth DNI. Nº 13.787.480 domiciliada en Av. 25 de Mayo 356, de 
la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6745, destinados  a solventar gastos por pago parcial de energía 
eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1964/11 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN EN LA PLANTA TEMPORARIA DE VIRMA 
VANESA SOSA Y MARIA CELIA BERTHELOT. 

 LINCOLN, 15  de Agosto de 2011. 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                          La necesidad de designar personal capacitado para 
cumplir tareas como enfermera en el servicio de vacunación en el Hospital 
Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨ y personal de maestranza en la Unidad 
Sanitaria de Carlos Salas;  
 
                                         Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757,  a partir del 01/08/2011 y hasta el 
30/09/2011, inclusive,  a la señora VIRNA VANESA SOSA - DNI Nº 
26.839.026 para desempeñarse como enfermera en  el servicio de vacunación 
en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. Miravalle¨, percibiendo un básico 
mensual equivalente al de la categoría 15 de la escala de sueldos y un 
adicional del sesenta (60%) por ciento por jornada prolongada, debiendo 
cumplir un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales, teniendo 
el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los descuentos correspondientes. 
 
ARTICULO 2º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 01/08/2011 y hasta el 
30/09/2011, inclusive,  a la señora MARIA CELIA BERTHELOT -DNI Nº 
31.967.902 para desempeñarse como personal de maestranza en la Unidad 
Sanitaria de Carlos Salas, percibiendo un básico mensual equivalente al de la 
categoría 16 de la escala de sueldos, teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, 
realizándosele los descuentos correspondientes. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir las presentes designaciones temporarias en cualquier instancia, sin 
que ello genere derecho a reclamo por parte del personal designado.- 
 
ARTICULO 5º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
y el Secretario de Salud. 
 

ARTICULO 9º: Comuníquese a las interesadas, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Unidad Sanitaria de Carlos Salas, 
Hospital Municipal, Tesorería, Contaduría .Regístrese y Archívese.- 
 
 

 



 
 
 

D E C R E T O  Nº 1965/11 
 

DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE 
REGISTRO DE CONDUCTOR A DISTINTOS AGENTES MUNICIPALES QUE TIENEN 
VEHICULOS A CARGO 

 
Lincoln, 15 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 
 
 Las solicitudes recibidas por parte de los Secretarios y de los Delegados 
Municipales, referida a la eximición del pago del derecho por trámite de Licencia de 
Conductor a distintos agentes que tiene a su cargo vehículos; 
 
Y CONSIDERANDO: 
             
 Que los agentes; tienen asignados vehículos, tractores, camiones y  
maquinarias pesadas;  
  
 Que la Ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4.756/98 de 
fecha 04 de Mayo de 1998, modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza 
Impositiva vigente, estableciendo los nuevos valores en sus distintas Categorías;  
  
 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de registro 
de Conductor, al agente, quien se desempeña como chofer en distintas 
reparticiones. 
 

• COSTA, DIEGO   – DNI 29.827.739 - Legajo 2670. 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a los interesados, Of. Licencia de Conductor, 
Contaduría, Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.  Regístrese y 
Archívese.   
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1966/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL SR. VARELA RODOLFO OSCAR,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 15 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Varela Rodolfo Oscar ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) al 
Sr. Varela Rodolfo Oscar, DNI Nº 5.078.501 domiciliado en Estrada 1934, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6747 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1967/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300.-  A LA  SRA. ROSA ANALIA LOPEZ DE 
LA LOCALIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 16 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sánchez, referida a solventar gastos de hospedaje por problemas de 
Salud de su hijo;  

 
Y CONSIDERANDO: 

Que  el menor   posee problemas de Salud, y  fue derivado al servicio de 
endocrinología del Hospital Sor Maria Ludovica de  La Plata,  

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de Pasajes  a 
dicha ciudad. 
 

Que se trata de una familia numerosa, sin ingresos económicos, sin 
cobertura social, que no alcanza a cubrir sus necesidades básicas; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $300- (pesos trescientos), a la Sra. Rosa 
Analia Lopez DNI Nº 18.276.524 , domiciliada en Primera Junta 852, registrado 
en la Secretaría de Salud con legajo Nº 690, destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1968/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250.-  A LA  SRA. ADRIANA MARISA 
SERRANO, DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  16 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia 

Brusconi, referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que la menor de la de la señora Adriana posee problemas de salud y fue 
derivada  a la Fundación  Cesar Burris de La ciudad de La Plata. 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un pasaje 
a  la ciudad de Plata, 

 
Que se trata de una madre sola  , con hijos menores a cargo , carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 250.- (pesos doscientos cincuenta), a 
la Sra. Adriana Marisa Serrano, DNI Nº 23.620.395, domiciliada en Colon 2144  
de esta ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 689  , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 

D E C R E T O  Nº 1969/11 
 

DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE 
REGISTRO DE CONDUCTOR A DISTINTOS AGENTES MUNICIPALES QUE TIENEN 
VEHICULOS A CARGO 

 
Lincoln, 16 de agosto de 2011 

 
VISTO: 
 
 Las solicitudes recibidas por parte de los Secretarios y de los Delegados 
Municipales, referida a la eximición del pago del derecho por trámite de Licencia de 
Conductor a distintos agentes que tiene a su cargo vehículos; 
 
Y CONSIDERANDO: 
             
 Que los agentes; tienen asignados vehículos, tractores, camiones y  
maquinarias pesadas;  
  
 Que la Ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4.756/98 de 
fecha 04 de Mayo de 1998, modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza 
Impositiva vigente, estableciendo los nuevos valores en sus distintas Categorías;  
  
 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de registro 
de Conductor, al agente, quien se desempeña como chofer en distintas 
reparticiones. 
 

• Moncasin, Juan José  – DNI 10.909.759 - Legajo 517/1. 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a los interesados, Of. Licencia de Conductor, 
Contaduría, Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.  Regístrese y 
Archívese.   
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1970/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500.-  A LA  SRA. VERONICA PAOLA 
AGUILAR , DE  LA LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN,  16 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Gabriela La 

Blunda, referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que Bautista, hijo de la de la señora Verónica  posee problemas de salud 
y fue derivada  al Hospital Garrahan al servicio de arritmologia. 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes a  
la ciudad de Buenos Aires, 

 
Que se trata de un matrimonio  , con hijos menores a cargo ,que si bien 

cuenta con recursos económicos, no puede afrontar el gasto que le demanda el 
problema de salud de su hijo ; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500.- (pesos quinientos), a la Sra. 
Verónica Paola Aguilar , DNI Nº 30.396.641, domiciliada en la localidad de 
Roberts  de esta ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 
691 , destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1971/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 210 A LA  SR. CARLOS ENRIQUE MANSILLA, 
DE  LA LOCALIDAD DE MARTINEZ DE HOZ. 

 
LINCOLN, 16 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Paola 

Hernández, referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que el Sr. Carlos ,   posee problemas de salud y debe realizarse un 
control en el Hospital Español de la ciudad de La Plata, 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes a  
la ciudad de La Plata, 

 
Que se trata de un joven, que si bien cuenta con recursos económicos, no 

puede afrontar el gasto que le demanda su problema de salud ; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 210 (pesos doscientos diez), al Sr. 
Carlos Enrique Mansilla , DNI Nº 29.860.592, domiciliado en la localidad de 
Martínez de Hoz , registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 692 , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1972/11 
 

  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400.- A LA SRA. ROSARIO HERRERA, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
                                                      LINCOLN, 16 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Rosario referida a 

solventar gastos de traslado por problemas de salud de su  hija;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
           Que la solicitud se funda en  la necesidad de cubrir el costo  de  

traslado , ya que la menor deberá realizar estudio cardiorespiratorio de alta 
complejidad; 

 
Que se trata de un matrimonio joven con una hija con graves problemas 

de salud, y a la fecha el padre de la misma no tiene trabajo y la madre un solo 
en casa de familia, por consiguiente carece de recursos  económicos y  cobertura 
social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $400.- (pesos cuatroscientos), a la Sra. 
Rosario Herrera, DNI Nº 29.827.728, domiciliada en Barrio FONAVI m8 casa 12 
de esta ciudad, registrada en la Secretaría de Salud bajo el legajo Nº 456  
destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija.-  
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1973/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA  SRA. FLORES MONICA, DE  LA 
LOCALIDAD DE ARENAZA. 

 
LINCOLN,  16  de agosto  de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Asistente Social 

Soledad Sánchez  referida a solventar gastos de traslado por problemas de 
Salud;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a 

la ciudad de Lincoln al Servicio de Psicología y Fonoaudiología del Hospital 
Municipal dos veces por semana; 

 
Que padece graves  problema de salud y no puede dejar de concurrir 

para su tratamiento; 
 
Que se trata de una madre con hijos menores a  cargo, carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 300.- (pesos trescientos), a la Sra. 
Mónica Flores  DNI Nº 17.722.682, domiciliada en la localidad de Arenaza  
registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 2, destinado a solventar gastos 
por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1974/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 230.-  A LA  SRA GRISELDA MABEL 
ANDRADE, DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  16 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Griselda, referida a 

solventar gastos por problemas de Salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que la señora Griselda debe concurrir  a una interconsulta al servicio de 

Odontología del Hospital San Martín para control post quirúrgico de maxilar 
superior; 

 
           Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a 
la Ciudad de La Plata  . 
 

Que se trata de una madre sola  con menores a cargo, carente de 
recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social 
           

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $  230.- (pesos doscientos treinta ), a la 
Sra. Griselda Mabel Andrade , DNI Nº 17.033.565, domiciliada en Tiseyra 1.215 
de esta ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº479 , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1975/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $5520  A LA COOPERADORA DEL HOGAR DE 
ANCIANOS DE LA LOCALIDAD DE MARTINEZ DE HOZ. 

 
LINCOLN, 16 de Agosto  de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud presentada por la Cooperadora del Hogar de Ancianos de 

Martínez de Hoz para cubrir los gastos que demanda el consumo de gas en  
dicha Institucion;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 Que dicha institución  alberga a  personas adultas mayores con graves 
problemas de salud, que carecen de un hogar y vivienda,  

Que el objetivo primordial es brindar una mejor atención y asegurar la 
calidad de vida  de dichas personas ; 

Que es política de esta Secretaria realizar acciones tendientes brindar  un 
bienestar general de toda la población del distrito;   

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase un Subsidio de $ 5520 (cinco mil quinientos veinte ) a la 
Cooperadora  del Hogar de Ancianos de la Localidad de Martínez de Hoz, 
destinados a cubrir los gastos que demanda el consumo de gas en  dicha 
Institución;.  
 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 7 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a Secretaria de Salud, Cooperadora de Hogar de 
Ancianos de Martínez de Hoz, Contaduría, Tesorería, Publíquese en el Boletín  
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 

D E C R E T O   Nº 1976/11 
 

DISPONIENDO OTORGAR SUBSIDIO DE $ 2.000 AL GRUPO DE TEATRO 
“CIUDAD DE ROBERTS”. 
 

 Lincoln, 16 de Agosto de 2011 
 

VISTO: 
La solicitud de ayuda económica efectuada por integrantes del Grupo 

de Teatro “Ciudad de Roberts”, de dicha localidad;  
 
Y CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Municipal ha asumido un real compromiso con la 
comunidad del Partido de Lincoln, apoyando las actividades culturales y 
educativas que se realicen en pos del conocimiento, desarrollo y capacitación 
permanentes de la población; 

Que vecinos de la localidad de Roberts, amantes del teatro, unidos en 
Comisión se inscribieron como Grupo de Teatro “Ciudad de Roberts”,   
en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público, bajo el Legajo Nº 175 a 
partir de Junio del año 2000; 

Que a partir de dicha fecha, han concretado diversos espectáculos 
teatrales productos de la dedicación y esfuerzo de los  integrantes del Grupo y el 
apoyo de la comunidad, no siendo suficiente lo recaudado para cubrir los gastos 
de mantenimiento de la Casa de la Cultura, sede del Grupo mencionado; 

Que esta Administración, valorando el trabajo que realizan los vecinos 
de Roberts, estima necesario acceder a la ayuda económica requerida, por lo 
que se otorgará la suma de $ 1.000,  mensualmente,  hasta Diciembre del 
corriente año;  
             Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Dispónese otorgar  subsidio de $2.000 (Pesos dos mil) al Grupo 
de Teatro  “Ciudad de Roberts”, registrados como Entidad de Bien Público bajo 
Legajo Nº 175, correspondiente a los meses de Junio y Julio del corriente año. 
  
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto, se    
imputará a la Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, Categoría 
Programática 16.01.00, Objeto 5.1.7.0, Transferencia a otras Instituciones, 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal  del Presupuesto de Gastos 
vigente.  
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Institución mencionado, Dirección de Cultura         
y Educación, Dirección de Compras, Tesorería, Contaduría y a quien mas 
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese. 
 

 
 



 

D E C R E T O  Nº 1977/11 
 

DISPONIOENDO APOYO ECONOMICO PARA SOLVENTAR GASTOS DE 
TRASLADO AL SEÑOR TOMAS CARDENAS DE NUESTRA CIUDAD.- 
                                                                        
                                                              Lincoln, 16 de Agosto de 2.011.- 
 
VISTO: 

              La solicitud de apoyo económico efectuada por el Señor Tomás 
Cárdenas destinada a solventar gastos de traslado a la ciudad de General 
Viamonte, dónde se realizó un encuentro amistoso de Tejo el día 31 de agosto 
del año en curso; 
 
Y CONSIDERANDO: 

              
Que el Señor Tomás Cárdenas, en representación de los  Adultos Mayores 
que diariamente concurren a las canchas de Tejos ubicadas en el predio del 
Parque General San Martín de nuestra ciudad; 
              Que este grupo de la Tercera Edad participa siempre en Los Juegos 
 BA, Torneos y Encuentros Recreativos organizados desde distintas 
localidades; 
             Que a través  del deporte logramos que se consoliden los valores, 
inclusión social y profundizar la articulación de actividades con cada uno de 
los  deportistas;  
             Que uno de los objetivos de ésta Gestión  Municipal, es afianzar el 
sentido de la integración, mejorar la calidad de vida y utilización del tiempo 
libre; 
               Que en consecuencia y por ello EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: Otórguese la suma de $ 1.000.00.- (pesos mil) al Señor Tomás 
Cárdenas, DNI Nº 8.427.865 destinada a solventar gastos de traslado a la 
ciudad de General Viamonte, el día 31 de agosto del año en curso; del mismo 
participaron Adultos Mayores que concurren diariamente al Parque General 
San Martín de nuestra ciudad.- 
 
ARTICULO 2º: La    erogación     que     demande   el    cumplimiento   de   lo       
dispuesto en el  artículo   anterior,  se  imputará  a  la Jurisdicción 
1110101000 Conducción Superior Programa 25-02-00 Partidas  5.1.4.0 –- 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal.- 
 
ARTICULO 3º:  Refrenda el Secretario de gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 4º:Comuníquese a la Dirección de Deportes, Dirección de 
Compras, Tesorería, Contaduría y a quién mas corresponda. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   1978/11 
 
 
DISPONESE EL PAGO DE $ 1500 POR  HONORARIOS MEDICOS, A LA  
REFERENTE SANITARIA, DRA. NATALIA YANINA JUAN 

 
LINCOLN,  16 de Agosto  de  2011 

 

VISTO: 
La solicitud efectuada desde la Comisión Municipal de Discapacidad, 

referida al pago de honorarios médicos a la Dra. Natalia Juan; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Dra. Natalia Juan, es la Referente Sanitaria de la Región III del 
Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. y es la persona encargada de expedir 
los Certificados de Discapacidad; 

 

Que debido a la gran demanda que se generó en la Comisión Municipal 
de Discapacidad, para la obtención de certificados de discapacidad, es que se 
dispuso implementar la atención de la Dra. Natalia Juan, en la Ciudad de 
Lincoln, por lo cual se atenderá en el Centro Integrador Comunitario Barrio 
Plaza España, el día 22 de agosto  del corriente año; 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Páguese a la Referente Sanitaria: Dra. Natalia Yanina Juan, DNI 
26.022.194, la suma de mil quinientos ($1500), correspondiente a honorarios 
médicos, por atención de 40 personas, con necesidades especiales para 
otorgamiento de certificado de discapacidad.- 
 

ARTICULO 2º:  El pago mencionado, se hará efectivo, de acuerdo a las 
posibilidades económicas del presente año.- 
 

ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto  
se imputará a la jurisdicción 1110107000- Secretaría de Acción Social – 78 
Capacidades Diferentes: 3.4.2.0, 110 - Fuentes de Financiamiento: Tesoro 
Municipal.- 

 
ARTICULO 4: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Publica y el Sr. Secretario de Acción Social.- 
  
ARTICULO 5: Comuníquese al interesado, Contaduría, Tesorería, Prom. Social, 
Compras, Secretaria de Acción Social y a quien más corresponda. Publíquese en 
el Boletín informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1979/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 AL SR. GAUTO ALEJANDRO GREGORIO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 16 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Gauto Alejandro Gregorio ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) al  Sr. Gauto 
Alejandro Gregorio, DNI Nº 14.979.122 domiciliado en Buchardo 645, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 3612 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1980/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL SR. VARELA RODOLFO OSCAR,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 16 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Varela Rodolfo Oscar ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) al 
Sr. Varela Rodolfo Oscar, DNI Nº 5.078.501 domiciliado en Estrada 1934, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6747 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1981/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 AL  SRA. FLORIDO MARIA JOSE, DE LA 
LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 16 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia 

Brusconi,   referida a solventar gastos por problemas de salud; 
 

Y CONSIDERANDO:  
 

Que el paciente padece  problemas de salud y debe realizarse un estudio 
especifico, electroencefalograma , 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de dicho 

estudio , que no se realiza en Hospital Municipal; 
 
Que se trata de una madre  sin trabajo estable, por consiguiente sin 

cobertura social, carente de recursos, sin ingresos económicos fijos y no puede 
afrontar dicho gasto. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 150 (pesos cientos cincuenta), al Sra. 
Florido Maria José  DNI Nº 24700140, domiciliado en la localidad de Roberts, 
registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 694, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 

 

D E C R E T O  Nº 1982/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 720.-  A LA   SRA. GOMEZ CECILIA DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 16 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la As. Social Patricia 

Brusconi, referida a solventar gastos de un par de anteojos.  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra. Cecilia  posee problemas oftalmológicos con perdida de 
Visión, 

  
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un par de  

anteojos para su mejor desenvolvimiento; 
 
Que se trata de una Sra mayor, carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $720 (pesos setecientos veinte), a la Sra. 
Cecilia Gomez, DNI: 13.101.210, domiciliado en Barrio Fonavi M7, C10  en la 
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 606 , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1983/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400.-  A LA  SRA. MARIA LUJAN PRADO, DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 16 de  agosto del 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Maria Lujan 

Prado  referida a solventar gastos por problemas de salud de su hijo Benjamín;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a 

la ciudad de la Plata al Servicio de Otorrinolaringología  del Hospital Sor Maria 
Ludovica a realizarle controles, 

 
Que se trata de una madre  con   hijos menores a  cargo, carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 400.- (pesos cuatroscientos), a la Sra. 
Maria Lujan Prado  DNI Nº 24.677.807, domiciliada en la calle F. El Triunfo 740, 
de la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº  249, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1984/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 1500.-  AL  SR. CABRERA SILVIO RODOLFO 
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 16 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Asistente Social 

Graciela Sánchez, referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Silvio posee graves  problemas de Salud, y debe realizarse 

estudio de alta complejidad  y quedar internado para ser intervenido 
quirúrgicamente en la ciudad de Bs As,  

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes  y 
estadía. 
 

Que se trata de una persona adulta, sin ingresos económicos, sin 
cobertura social, que no alcanza a cubrir sus necesidades básicas; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 1500.- (pesos mil quinientos ), al Sr. 
Cabrera Silvio Rodolfo  DNI Nº 20.034.191 , domiciliado en Obligado 259, 
registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 693, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

D E C R E T O   Nº 1985/11               
 
DISPONIENDO LA ESCRITURACION DE INTERES SOCIAL POR ESCRIBANIA 
GENERAL DE GOBIERNO DE UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL A FAVOR 
DEL SR. JUAN DELGADO 

                                                  
 

 LINCOLN, 17 de Agosto de 2011.- 
 

VISTO: 
Lo dispuesto por la Ordenanza Nº 209 sancionada por el Honorable 

Consejo Deliberante el día 21 de Julio de 1.986 y promulgada por Decreto Nº 
1478/86, mediante la cual se dispone la venta y transferencia  de terrenos de 
dominio privado municipal a favor de los ocupantes que detecten la 
adjudicación, concesión, tenencia precaria o posesión de los mismos; y en el 
cual se hallan construidas su vivienda familiar, única y permanente; 

 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que dicha ocupación, había sido reconocida oportunamente por este 
municipio; 

 

Que se han finalizado con los estudios y confección de los antecedentes 
para determinar la posibilidad de escriturar el terreno; 

 
Que la Dirección de Tierras ha verificado, mediante un estudio socio-

económico la existencia de la ocupación, considerando de interés social la 
escrituración del inmueble a favor del ocupante; 

 
Que no se registran deudas municipales; 
 
Que, reunida la documentación obrante en esta Dirección de Tierras, el 

día 16/06/2011 el Sr. Juan DELGADO procede a firmar el boleto de compra-
venta del inmueble municipal quedando  así formalizada la compra;  

 
Que en tal virtud, se halla encuadrada en las previsiones de la Ley 

10.830, artículos 2° y 4°, inciso d); 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese la escrituración y declárese  de interés social, la 
regularización dominial del inmueble designado catastralmente como: 
Circunscripción: I- Sección: B- Manzana: 122- Parcela: 3C,  Plano característica 
60-122-64, ubicado en calle Brown N° 885 de esta ciudad de Lincoln. 
 
 
ARTÍCULO 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de los Actos 
Notariales correspondientes, a favor del Sr. Juan DELGADO- D.N.I.. 5.021.842 
previsto por los artículos 2° y 4° inciso d) de la Ley 10.830.- 
 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública 
 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese al interesado, Dirección de Tierras, Dirección de 
Catastro,  Dirección de Viviendas,  y a quien más corresponda. Publíquese en el 
Boletín Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO.: FERNÁNDEZ / BORGOGLIO 
LINCOLN, 17  de  Agosto de 2011. 
 
 
 



D E C R E T O    Nº 1986/11 
 
DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE 
REGISTRO DE CONDUCTOR A LOS AGENTES CASTILLO MARCOS SEBASTIAN, 
SIMON WALTER HERNAN Y SORIA SEBASTIAN FERMIN DE LA CIUDAD DE 
LINCOLN 

 
LINCOLN, 17 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La solicitud formulada el Secretario de Obras y Servicios Públicos, 
referida a la eximición del pago del derecho por trámite de licencia de conductor 
de los Sres. Castillo, Simon y Soria  

 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4756/98 de 

fecha 04 de mayo de 1998. modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza 
Impositiva vigente, estableciendo los nuevos en sus distintas categorías; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de 
registro de conductor a los Sres.: 
 

• CASTILLO, MARCOS SEBASTIAN   D.N.I. Nº 27.420.233  
 

• SIMON, WALTER HERNAN            D.N.I. Nº 32.993.406 
 

• SORIA, SEBASTIAN FERMIN         D.N.I. Nº 28.329.740 
    
ARTICULO  2º:  Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, Oficina Licencia de Conductor, Contaduría, 
Tesorería y Dirección de Transito. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Regístrese y Archívese. 
  
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
   

D E C R E T O   Nº 1987/11 
 
DISPONIENDO EL CAMBIO DE HORARIO PARA EL PERSONAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LINCOLN Y DELEGACIONES MUNICIPALES. 

 
LINCOLN, 17 de Agosto  de 2.011. 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

                               La necesidad de adecuar los horarios del personal 
que cumple tareas en las distintas dependencias de la Municipalidad de Lincoln 
y Delegaciones Municipales, para un mejor aprovechamiento del tiempo y 
rendimiento del mismo;  

                                         
                                         Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese a partir del 1º de Septiembre de 2011 y hasta el 31 de 
Marzo del año 2012, inclusive, cambio de horario del personal que cumple 
tareas en las distintas dependencias de la Municipalidad de Lincoln y 
Delegaciones Municipales de 7:00 hs. a 13:00 hs. 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º:   Comuníquese a la Dirección General de Personal, Dependencias 
Municipales, Delegaciones Municipales.Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 
 

 

D E C R E T O  Nº 1988/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 230.-  A LA SRA. ORTELLADO ALICIA MABEL 
DE  LA LOCALIDAD DE  ROBERTS. 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la As. Social Gabriela La 

Blunda, referida a solventar gastos por problemas de salud .  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el hijo de la señora Alicia   posee problemas oftalmológicos  y 
precisa mejorar su visión , 

  
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un par de  

anteojos para su mejor desenvolvimiento escolar; 
 
Que se trata de un matrimonio ,con menores a cargo, carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $230.- (pesos doscientos treinta), a la 
Sra. Alicia Mabel Ortellado, DNI:23.752.575, domiciliado en la localidad de 
Robrets  ncoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 702 , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1989/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800.-  AL  SR. HUGO OSCAR IÑIGUEZ DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por el Secretario de Obras 
Públicas Ing. Luis Siri, a favor del Sr. Hugo Iñiguez,  para solventar gastos por 
problemas de salud.  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que el Sr. Hugo  padece graves problemas de salud, y debe continuar con 

tratamiento que le permite movilizarse por si mismo, en la ciudad Buenos Aires;  
   
Que dicho tratamiento lo debe realizar por el tiempo de dos años 

aproximadamente, motivo que le implica residir en la ciudad de Buenos Aires y 
debe afrontar los costos  que le demanda estadía y pasajes; 

 
Que se trata de una persona adulta mayor que si bien cuenta con trabajo 

estable, los recursos no satisfacen la demanda que le significa su problema de 
salud; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 800.- (pesos ochocientos), al Sr. Hugo 
Iñiguez, DNI Nº 12014500, domiciliado en la calle Ituzaingo 720  de la ciudad de 
Lincoln , registrado en la Oficina de personal con Legajo Nº 562, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud.-  
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                                                                                             

D E C R E T O  Nº 1990/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800.-  A LA  SRA. MARTINEZ SILVINA, DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sánchez referida a solventar gastos por problemas de salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que debido a la patología detectada, la paciente debe permanecer en la 
ciudad de Bs As y controlarse diariamente, que se trata de un matrimonio , 
carente de recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura 
social 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir  la estadía hasta 

realizar tratamiento en Hospital Roffo, Servicio de radioterapia; 
           
            

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 800.(pesos ochocientos), a la  Sra. 
Martínez Silvina, DNI Nº 29.483.688 , domiciliada en V. Tedin 2155, de la ciudad 
de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 652, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: Líbrese el  cheque a nombre de Ceballos Stella Maris, D.N.I Nº 
14.617.754, domiciliada en Tedin 2155 de la ciudad de Lincoln. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 1991/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 450.-  A LA  SRA. VALERIA BUSTAMANTE, 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora A. Social 

Graciela Sanchez  referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud 
de su hija;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la menor posee problemas cardiológicos y fue derivada al Hospital 

Sor Maria Ludovica al Servicio de Cardiología y Neurología. 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a 

la ciudad de La Plata para  realización de estudios  a su hija; 
 
Que  se trata de una madre  con   hijos menores a  cargo, carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $450- (pesos cuatrocientos cincuenta), a 
la Sra. Valeria Bustamante  DNI Nº 28.714.960 , domiciliada en Salta 355, de la 
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 701, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 

 

D E C R E T O  Nº 1992/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400.-  A LA   SRA. ZARATE NORMA DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de agosto de 2011   

 
 

VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por la As. Social Graciela 
Sánchez, referida a solventar gastos de un par de anteojos.  

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra. Norma  posee problemas oftalmológicos con perdida de 
Visión y  padece diabetes, 

  
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un par de  

anteojos para su mejor desenvolvimiento; 
 
Que se trata de una Sra. mayor, carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $400.- (pesos cuatrocientos), a la Sra. 
Zarate Norma, DNI: 10.855.432, domiciliado en la calle viamonte 776  en la 
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 703 , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 1993/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. SANCHEZ MARÍA ROSA DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Sánchez María Rosa ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Sánchez 
María Rosa, DNI Nº 24.010.433 domiciliada en Pirovano 716, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 928 
destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

                                                  

D E C R E T O   Nº 1994/11 
 
DECLARANDO DE INTERES PUBLICO MUNICPAL EN LO PRODUCTIVO, 
COMERCIAL Y TURISTICO LA CAPACITACION DE FERICERDO 2011 
ORGANIZADO POR EL INTA EN MARCOS JUARÉZ CORDOBA.- 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

VISTO: 
Que el día viernes 19 de agosto en la localidad de Marcos Juárez Córdoba, 

se realizara  la jornada de Fericerdo 2011  donde se tratara el tema sanidad 
porcina.  

 
CONSIDERANDO: 

               Que esta propuesta de capacitación para todos los productores 
de porcinos de nuestro país es de suma importancia. 

               Que dicha capacitación contara con charlas técnicas donde se 
expondrán sobre las principales y nuevas enfermedades infecciosas que afectan a 
los cerdos en las distintas etapas del ciclo productivo, en los últimos veinte años 
la porcinocultura a nivel mundial experimentó cambios continuos en sus sistemas 
productivos. Desde una acentuada intensificación hasta sistemas de alto nivel de 
salud donde se erradicaron distintas enfermedades endémicas, se registraron 
cambios que contribuyeron a evidenciar la existencia de ciertos agentes patógenos 
que hasta entonces no producían enfermedades o éstas pasaban desapercibidas. 
Pero luego del cambio de los sistemas, comenzaron a producir agudas pérdidas en 
las granjas como enfermedades de RE-EMERGENTES. 

                Que estas nuevas enfermedades y las tradicionales diarreas o 
enfermedades respiratorias impactan en un determinado momento del ciclo 
productivo en forma bastante uniforme de acuerdo a la especie bacteriana o viral 
que les da origen. 

                Que por eso esta Secretaria ah pensado en invitar a todo aquel 
productor porcino que quiera participar de la capacitación que se llevara a cabo el 
día y fecha que a continuación hemos mencionado.   

                Que para dicha capacitación, será necesario alquilar servicio de 
charter y todo aquel servicio necesario para el evento y no necesariamente 
explicitado en el presente, pero que surja del mismo. 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Público Municipal  la Jornada de “Fericerdo 
2011 “, previsto el día 19 de agosto en la ciudad de Marcos Suárez –Córdoba. 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente decreto se 
imputará a la partida y programa que corresponda del presupuesto de gastos 
vigentes.- 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública y el Sr. Secretario de Producción, Turismo y Medio Ambiente.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesoreria, Secretaria 
de Producción, Turismo y Medio Ambiente, y a quien más corresponda. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 1995/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 180 A LA SRA. DANIELA FERNÁNDEZ,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Daniela 

Fernández ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Ochenta ($180) a la Sra. 
Daniela Fernández DNI. Nº 32.918.007 domiciliada en Barrio FO.NA.VI. Mz. 7 
Casa 16, de la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 6568, destinados  a solventar gastos  por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



Municipalidad  de Lincoln

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2001/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 165 A LA SRA. DIAZ ELENA LEONOR,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN.  

 
LINCOLN, 18 de agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Díaz Elena Leonor a ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Sesenta y Cinco ($165) a la 
Sra. Díaz Elena Leonor, DNI Nº 12.575.129 domiciliada en Villegas 386, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6749 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
FDO:FERNÁNDEZ/BORGOGLIO/BORGNA 
Lincoln, 18 de agosto de 2011 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2002/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL SR. VICONDO JUAN JOSÉ,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Vicondo Juan José ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) al  Sr. 
Vicondo Juan José, DNI Nº 5.035.525 domiciliado en Arenales 463, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6751 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2003/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA SRA. BRACAMONTE ELIANA LUCIA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Bracamonte, 

Eliana Lucía ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cincuenta ($150) a la Sra. 
Bracamonte, Eliana Lucía DNI. Nº 30.334.512 domiciliada en Avellaneda 865, de 
la Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6175 destinados  a solventar gastos por pago parcial de energía 
eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2004/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 120 A LA SRA. BENAVIDEZ DAIANA YAEL,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Benavidez Daiana 

Yael ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Veinte ($120) a la Sra. 
Benavidez, Daiana Yael DNI. Nº 34.547.229 domiciliada en Las Heras 551, de la 
Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6479 destinados  a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2005/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. LORENA ELIZABETH 
GRISENBERG,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Lorena Elizabeth Grisenberg 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto por sostenimiento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con ingresos minimos, carente de 

recursos y con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) a la Sra.  Lorena 
Elizabeth Grisenberg, DNI. Nº 24.083.163, domiciliada en Gral. Paz 611, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6599 destinados a solventar gasto por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O   Nº 2006/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800 A LA SRA. FARIAS EVANGELINA 
FABIANA,  DE LA LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 18 de agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Farias Evangelina 

Felipa ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ochocientos ($800) a la Sra. Farias 
Evangelina Felipa DNI. Nº 20.063.238 domiciliada en la localidad de Roberts, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6752, 
destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar.  
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal de Inclusión Social. Objeto del gastos 5.1.4.0. 
Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 132  
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2007/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 AL SR. GOMEZ JORGE,  DE LA CIUDAD 
DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Gómez Jorge ante el secretario 

de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por sustento 
familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 
contribuir, otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) al  Sr. Gómez 
Jorge, DNI Nº 17.700.518 domiciliado en Obligado y Estrada, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6748 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 2008/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. MINNITI ADRIANA MARCELA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 

La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Minniti Adriana 
Marcela, ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una señora, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($400) a la Sra. 
Minniti Adriana Marcela, DNI. Nº 13.787.076, domiciliada en Drago 996, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6704, destinados a solventar gasto de sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



D E C R E T O   Nº 2009/11 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO  DE $ 400 AL CLUB JUVENTUD UNIDA DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN; 

 
 LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 
          La  solicitud  de  ayuda  económica  efectuada por la Comisión Directiva 
del Club Juventud Unida referida a gastos que ocasiona el mantenimiento de 
dicha institución; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 

           Que la institución no cuenta con los recursos económicos suficientes, 
como para solventar los gastos que le demanda el gasto solicitado; 
 
 Que el Club Juventud Unida es significativo en el barrio en el que se 
encuentra, prestando diferentes servicios a la comunidad; 

 
Que el Gobierno Municipal Lincoln esta comprometido en el apoyo a las 

instituciones deportivas de la ciudad de Lincoln; 
   
  
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cuatrocientos ($ 400) al Club 
Juventud Unida domiciliado en las calles Saavedra y Ramos Mejia inscripto en el 
Registro Municipal de entidades de Bien Público bajo el legajo Nº 57, destinado a 
solventar gastos que ocasiona el mantenimiento de la institución; 
 
ARTICULO 2º : El subsidio mencionado en el artículo 1º se hará efectivo en la   
medida que las posibilidades financieras del corriente año así lo permitan.- 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno y Gestión Pública 
y secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Institución, Contaduría, Tesorería, Secretaría 
de Acción Social y a quién más corresponda. Publíquese en el Boletín 
informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2010/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300.-  A LA  SRA. SUSANA LARRIAGA, DE DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. . 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia 

Brusconi, referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que la hija de la de la señora  Susana posee problemas oftalmológicos y 
le provoca problemas en el desenvolvimiento escolar. 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de de un par 
de anteojos, 

 
Que se trata de un matrimonio  , con hijos menores a cargo ,que si bien 

cuenta con recursos económicos, no puede afrontar el gasto que le demanda el 
problema de salud de su hija ; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 300.- (pesos trescientos), a la Sra. 
Susana Larriaga , DNI Nº 23.168.884, domiciliada en la calle Manuel Ortega 
2323 de la localidad   de  Lincoln, registrada en la Secretaria de Salud bajo el 
legajo Nº 696 , destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija.-   
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2011/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300.-  A LA  SRA. JULIETA BOTTEGA,  DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. . 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Julieta Bottega                 

referida a solventar gastos por problemas de Salud de su hija;  
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que la hija de la de la señora  Julieta posee problemas oftalmológicos y 
le provoca problemas en el desenvolvimiento escolar. 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de de un par 
de anteojos; 

 
Que se trata de una madre sola, con hijos menores a cargo ,que no 

cuenta con recursos económicos, no puede afrontar el gasto que le demanda el 
problema de salud de su hija ; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 300.- (pesos trescientos), a la Sra. 
Julieta Bottega, DNI Nº 27626286, domiciliada en la calle F. Chiquiló 450 de la 
localidad   de  Lincoln, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº  
697,  destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2012/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA  SRA. GONZALEZ SILVINA, DE  LA 
LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Sr. Delegado Juan 

Daniel Paganini,  referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud 
de su hija;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la menor se posee graves problemas de salud y debe viajar desde 

Roberts al Hospital Municipal cuatro veces en el mes. 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes 

para poder realizar tratamiento post quirúrgico; 
 

Que se trata de un matrimonio, carente de recursos, sin ingresos 
económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $500 (pesos quinientos ) a la Sra. Silvia 
González  DNI Nº23.587.309, domiciliada en la localidad de Roberts,  registrada 
en la Secretaria de Salud con el legajo nº 699, destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2013/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150 A LA  SRA. GOMEZ EVELYN, DE  LA 
LOCALIDAD DE PASTEUR. 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Sr. Delegado Horacio 

Cabaleiro,  referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud de su 
hija;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que la menor se posee graves problemas de salud y debe viajar  a la 

localidad de Lincoln, para realizar  interconsulta Neurológica. 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes 

desde la localidad de Pateur; 
 

Que se trata de una mama sola, carente de recursos, sin ingresos 
económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $150 (pesos ciento cincuenta ) a la Sra. 
Evelyn Gómez, DNI Nº 40.024.143, domiciliada en la localidad de Pasteur,  
registrada en la Secretaria de Salud con el legajo nº 700, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2014/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 450 A LA  SRA. GELOSO VILMA, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  18 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Asistente Social 

Graciela Sánchez  referida a solventar gastos de traslado por problemas de 
Salud;  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que Vilma posee graves problemas de salud y fue derivada a realizar 

Angiografía Computarizada. 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de dicho 

estudio en la ciudad de Junin; 
 

Que se trata de un matrimonio, carente de recursos, sin ingresos 
económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $450  (pesos cuatrocientos cincuenta ) a 
la Sra. Geloso Vilma  DNI Nº11.641.160, domiciliada en V. Tedin 345, de la 
ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaria de Salud con el legajo nº 698, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2015/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300. A LA  SRA. MABEL ALBARRACIN, DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Mabel Albarracín 

referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que Mabel posee graves problemas de salud  al igual que su hijo Oscar y 
deben realizarse estudios de alta complejidad; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el traslado a la ciudad 

de La Plata, para realización de dicho estudio; 
 
Que se trata de una persona mayor con un hijo con capacidad diferente, 

carente de recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura 
social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $300.- (pesos trescientos), a la Sra. 
Mabel Albarracin, DNI Nº 16475297, domiciliada 1º junta  895 de esta ciudad, 
registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 642, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud.-   
  
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 

 

D E C R E T O  Nº 2016/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 150.-  A LA   SRA. ALMADA GENOVEVA 
BEATRIZ DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 18 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la As. Social Patricia 

Brusconi, referida a solventar gastos de un par de anteojos.  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra. Genoveva Beatriz  posee problemas oftalmológicos  y 
precisa mejorar su visión , 

  
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un par de  

anteojos para su mejor desenvolvimiento; 
 
Que se trata de una Sra mayor, carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $150.- (pesos ciento cincuenta), a la Sra. 
Genoveva Beatriz Almada, DNI: 18.709.909, domiciliado en Acceso Hipólito 
Irigoyen  en la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo 
Nº 695, destinado a solventar gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 

 
 



D E C R E T O   Nº 2017/11 
 
DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE 
REGISTRO DE CONDUCTOR AL SENOR CRECHET JUAN CARLOS DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 19 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La solicitud formulada el Secretario de Acción Social Social, referida a la 
eximición del pago del derecho por trámite de licencia de conductor del Sr. 
Rabaza Saúl. 

 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4756/98 de 

fecha 04 de mayo de 1998. modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza 
Impositiva vigente, estableciendo los nuevos en sus distintas categorías; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de 
registro de conductor al Sr. Crechet Juan Carlos , con D.N.I. Nº 29.784.001  de 
la ciudad de Lincoln. 
    
ARTICULO  2º:  Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, Oficina Licencia de Conductor, Contaduría, 
Tesorería y Dirección de Transito. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Regístrese y Archívese. 
  
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2018/11 
 

DISPONIENDO LA ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA 
AMPLIACIÓN, REFACCIÓN Y/ REPARACIÓN DE VIVIENDAS A TRAVÉS DEL PROGRAMA 
DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL UBICADA EN EL BARRIO “NORTE” DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN 

 
                                    Lincoln, 19 de agosto de 2011 

 
VISTO: 
           La necesidad habitacional registrada por familias de la ciudad de Lincoln 
ante la Dirección de Promoción Social;  
 
Y CONSIDERANDO: 

 
 Que se trata de familias que han sido seleccionadas bajo informe social 

pertinente 
 Que por carecer de recursos suficientes para enfrentar dichos gastos, solicita 

a esta Dirección de Viviendas el tratamiento de los mismos; 
    Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º  Dispóngase la entrega de materiales de construcción para 
ampliación, refacción y / o reparación de la vivienda de la familia que a 
continuación se detalla: 
 
GIARDULLO, Federico      DNI.: 30.228.138     Plan 100 – Casa 32 
GIMENEZ, Elena       DNI.:   2.845.055     Pirovano 240 
RODRÍGUEZ, Rosana      DNI.: 25.179.086     FO.NA.VI. Mz 7 – C. 8 
SUÁREZ, Griselda      DNI.: 14.805.473        FO.NA.VI. Mz 10 – C 8 
 
ARTICULO 2º  La asistencia está destinada a dicha familia que será asistida a 
través del Programa de Mejoramiento Habitacional. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se 
imputará en la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigentes. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesorería, Compras, 
Dirección de Promoción Social, Dirección de Viviendas y a quien más corresponda.  
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O    Nº 2019/11 
 
DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE 
REGISTRO DE CONDUCTOR AL AGENTE NEIMAN MARCOS DE LA CIUDAD DE 
LINCOLN 

 
LINCOLN, 19 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La solicitud formulada el Secretario de Obras y Servicios Públicos, referida 
a la eximición del pago del derecho por trámite de licencia de conductor del Sr. 
Neiman Marcos   

 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4756/98 de 

fecha 04 de mayo de 1998. modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza 
Impositiva vigente, estableciendo los nuevos en sus distintas categorías; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de registro 
de conductor al Sr.: 
 

• Neiman Marcos D.N.I. 36.817.004 
 

    
ARTICULO  2º:  Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese, Oficina Licencia de Conductor, Contaduría, Tesorería 
y Dirección de Transito. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2020/11 
 

DISPONIENDO LA ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN, 
REFACCIÓN Y/ REPARACIÓN DE VIVIENDAS A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO HABITACIONAL UBICADA EN LA LOCALIDAD DE ROBERTS PARTIDO DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

                                    Lincoln, 19 de Agosto de 2011 
 
VISTO: 
           La necesidad habitacional registrada por familias de la ciudad de Lincoln ante 
la Dirección de Promoción Social;  
 
Y CONSIDERANDO: 

 Que se trata de beneficiarios que necesitan mejorar sus viviendas para 
mejorar su calidad de vida; seleccionando a los mismos según diagnóstico social y 
asesoría técnica. 

 Que por carecer de recursos suficientes, las familias no están en condiciones 
de enfrentar dichos gastos, solicitan a esta Dirección de Viviendas el tratamiento de 
los mismos; 
    Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º  Dispóngase la entrega de materiales de construcción para ampliación, 
refacción y / o reparación de la vivienda de la familia que a continuación se detalla: 
 
 
CASELLA, Blanca  D.N.I.: 92.662.003        Menarvino S/N 
COSTANTINO, M. Andrea     D.N.I.: 22.259.448        Ba. La Esso 
DUPUY, Pedro   D.N.I.: 26.524.643        Sarmiento 1733 
FARÍAS, Alejandro  D.N.I.: 21.509.648  Aldabe S/N 
FRÍAS, Silvina   D.N.I.: 26.080.228  J. Newbery 1559 
GALLARDO, Paola  D.N.I.: 33.851.232  Menarvino 300 
GÓMEZ, Rodolfo   D.N.I.:   5.053.694  Belgrano S/N 
GUTIERREZ, Alejandra D.N.I.: 20.514.547  Estrada 560 
GUTIERREZ, Sandra  D.N.I.: 24.847.984  Mitre 556 
MENDICOA, Jesús  D.N.I.:   7.625.306  Ba. Matadero 
PAGANO, Delia   D.N.I.: 11.166.393  Aldabe 1658 
PAGANO, Rosa   D.N.I.:   6.057.810   F. Vadillo 2620 
ZARZA, Mirta   D.N.I.: 22.149.138         Belgrano s/n 
 
ARTICULO 2º  La asistencia está destinada a dicha familia que será asistida a través 
del Programa de Mejoramiento Habitacional. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se 
imputará en la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigentes. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesorería, Compras, 
Dirección de Promoción Social, Dirección de Viviendas y a quien más corresponda.  
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.  Regístrese y Archívese. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O  Nº 2021/11 
 
DISPONIENDO EL PAGO DE HORAS EXTRAS A DISTINTOS AGENTES 
MUNICIPALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTO 

 
LINCOLN, 19 DE AGOSTO DE  2011  

 
VISTO: 

Las obras dispuestas para la pavimentación mas de 100 cuadras en el 
partido de Lincoln mediante el Plan “Pavimentar”;  

La ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas 
de las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a 
cumplir en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de 
trabajo realizado.”...;Y 
  
CONSIDERANDO: 

Que el programa consiste en el mejoramiento urbano de la Cuidad 
produciendo el cierre de la trama urbana y potencializando la circulación 
vehicular en varios sectores de la misma; 

Que en lo especifico es la realización de pavimento de 0,15 cm de espesor 
sobre  una sub-base de suelo seleccionado compactado; 

Que para llevar a cabo lo descripto se realizan tareas específicas de 
desmonte, perfilado, compactado, nivelación de sub-base, llenado, vibrado, 
protrazado  y curado de hormigón, lo cual necesita de mano de obra 
especializada;  

Que no solo se realizara pavimento, sino que también cordón cuneta en 
calles especificas, generando “corredores” para una mayor fluidez en el transito;      

Que dicha obra se realiza por administración mediante la utilización de 
maquinarias de la comuna; 

Que asimismo para acelerar y asegurar la calidad de la obra es necesario 
contar con personal idóneo en  los trabajos de hormigonado; 

Que dentro de la planta de Personal se encuentran todos los elementos 
humanos requeridos para la ejecución de la misma; 

Que este personal esta abocado al trabajo de pavimento en horario extra 
ordinario; 

Que para incentivar el ritmo de los trabajos se prevee fijar la 
remuneración del personal de la cuadrilla en base a los informes por total 
ejecutado; 

 Que es facultad del poder ejecutivo reglamentar bonificaciones y 
retribuciones  para el Personal Municipal; 

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo 
dicta el presente Decreto; 

  
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Según certificado de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
se ha finalizado con la siguiente  cuadra  en la Localidad de Lincoln: 
Periodo  Agosto 2011 
 

• Calle Buchardo  e/ Av Peron y M.Rodriguez 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Leg. Apellido y Nombre Doc. Unidad Total x 1 Cuadras 
3902 LOZAS MARCELO 18276532 $480.- $480- 

3901 PEREZ JORGE 14979026 $540.- $540- 

440 PIERRINI MIGUEL 11427116 $360.- $360- 

100 NECCHI LUIS 16603327 $480.- $480- 

3909 ANDRADE DARIO 24254518 $480.- $480.- 

3733 LOSAS LUIS ANIBAL 35214498 $360.- $360.- 

2495 BIZZERA CRISTIAN ARIEL 35214498 $360.- $360.- 

562 IÑIGUEZ HUGO 12014500 $360.- $360.- 

221 HERRERA JUAN CARLOS 10855465 $480.- $480.- 

2476 VINELLA  BERNARDO 24677645 $360.- $360.- 

3903 HERRERA DANIEL 20033202 $480.- $480- 

2316 BADANO VICTOR MANUEL 22680514 $480.- $480.- 

3678 FLORES HECTOR 31427145 $480.- $480- 

498 GARCIA MIGUEL ANGEL 10325459 $480.- $480.- 

3720 LARA NICOLAS 33348635 $360.- $360- 

3734 CASTRO MATIAS 32066579 $360.- $360- 

3735 ETCHELUZ PABLO 29197944 $360.- $360.- 

3362 BITURRO EZEQUIEL  29859034 $360.- $360.- 

2411 FICHERAS LISANDRO 29827623 $360.- $360- 

588 RIVERO OVIDIO  4973816 $480.- $480- 

3755 ORTIZ CARLOS  8427827 $360.- $360.- 

2772 BLANCHET PATRICIA 23202966 $360.- $360.- 

2727 ACUÑA ANDRES 21787311 $540.- $540- 

   Total Gral.: $9.720.- 
     

 

ARTICULO 2º: Lo dispuesto precedentemente se imputará en la siguiente 
partida presupuestaria: Jurisdicción 1110104000 Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Programa 58.00.00 Obra Pavimento PROMHIB, fuente de 
financiamiento 133 Tesoro Nacional, Partida 1.3.1.0 Retribuciones 
extraordinarias.- 

 
ARTICULO 3º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica, el Señor Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras 
y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 4º: Comunique a los Interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión  
Publica, Secretaria de Hacienda, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Dirección General de Personal, Contaduría, Tesorería, Departamento 
Liquidaciones de Sueldos  y a quien más corresponda regístrese y archívese.- 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O  Nº 2022/11 
 
DISPONIENDO EL PAGO DE HORAS EXTRAS A DISTINTOS AGENTES 
MUNICIPALES EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTO 

 
LINCOLN, 19 DE AGOSTO DE 2011  

 
VISTO: 

Las obras dispuestas para la pavimentación mas de 80 cuadras en el 
partido de Lincoln mediante el Plan “Pavimentar”;  

La ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 
Provincia de Buenos Aires, Articulo 21º ...“La remuneración de las tareas 
extraordinarias realizadas por el agente en cumplimiento de funciones distintas 
de las que sean propias del cargo, será determinada por la índole de la tarea a 
cumplir en horario extraordinario, fijando el valor por hora o por cantidad de 
trabajo realizado.”...;Y 
  
CONSIDERANDO: 

Que el programa consiste en el mejoramiento urbano de la Cuidad 
produciendo el cierre de la trama urbana y potencializando la circulación 
vehicular en varios sectores de la misma; 

Que en lo especifico es la realización de pavimento de 0,15 cm de espesor 
sobre  una sub-base de suelo seleccionado compactado; 

Que para llevar a cabo lo descripto se realizan tareas específicas de 
desmonte, perfilado, compactado, nivelación de sub-base, llenado, vibrado, 
protrazado  y curado de hormigón, lo cual necesita de mano de obra 
especializada;  

Que no solo se realizara pavimento, sino que también cordón cuneta en 
calles especificas, generando “corredores” para una mayor fluidez en el transito;      

Que dicha obra se realiza por administración mediante la utilización de 
maquinarias de la comuna; 

Que asimismo para acelerar y asegurar la calidad de la obra es necesario 
contar con personal idóneo en  los trabajos de hormigonado; 

Que dentro de la planta de Personal se encuentran todos los elementos 
humanos requeridos para la ejecución de la misma; 

Que este personal esta abocado al trabajo de pavimento en horario extra 
ordinario; 

Que para incentivar el ritmo de los trabajos se prevee fijar la 
remuneración del personal de la cuadrilla en base a los informes por total 
ejecutado; 

 Que es facultad del poder ejecutivo reglamentar bonificaciones y 
retribuciones  para el Personal Municipal; 

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo 
dicta el presente Decreto; 

  
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN  EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Según certificado de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
se ha finalizado con la siguiente  cuadra  en la Localidad de Lincoln: 
Periodo  Agosto 2011 
 

• Calle Hernandez e/ Monseñor Surce y Saavedra 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Calle Saavedra e/ Av Salta y Hernandez 
 
 

Leg. Apellido y Nombre Doc. Unidad Total x 2 Cuadra 
3901 PEREZ JORGE LUIS 14979026 $540.- $1080.- 

3902 LOSAS MARCELO ANIBAL 18276532 $480.- $960.- 

3903 HERRERA DANIEL 20033202 $480.- $960.- 

3755 ORTIZ CARLOS  8427827 $360.- $720.- 

3909 ANDRADE DARIO 24254518 $480.- $960.- 

151 MUJICA JUAN CARLOS 10325564 $480.- $960.- 

100 NECCHI A. LUIS 16603327 $480.- $480.- 

221 HERRERA JUAN CARLOS 10855465 $480.- $960.- 

519 PEREZ HUGO DANIEL 13209125 $360.- $720.- 

498 GARCIA MIGUEL ANGEL 10325459 $480.- $960.- 

2305 CRUSATE NESTOR DARIO 17918784 $180.- $720.- 

2316 BADANO VICTOR MANUEL 22680514 $480.- $960.- 

2411 FICHERAS LISANDRO 29827623 $360.- $720.- 

3718 MUJICA JUAN MANUEL 28933554 $360.- $720.- 

75 BUSTOS RAMON 5087524 $360.- $720.- 

2495 BIZZERA CRISTIAN ARIEL 35214498 $360.- $720.- 

2772 BLANCHET PATRICIA 23202966 $360.- $720.- 

562 IÑIGUEZ HUGO 12014500 $360.- $720.- 

2727 ACUÑA ANDRES 21787311 $540.- $1080.- 

588 RIVERO OVIDIO 4973816 $480.- $960.- 

3184 HERRERA CARLOS ADRIAN 30612959 $360.- $720.- 

   Total Gral.: $17.520.- 
     
     

 

ARTICULO 2º: Lo dispuesto precedentemente se imputará en la siguiente 
partida presupuestaria: Jurisdicción 1110104000 Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Programa 58.00.00 Obra Pavimento PROMHIB, fuente de 
financiamiento 133 Tesoro Nacional, Partida 1.3.1.0 Retribuciones 
extraordinarias.- 

 
    
ARTICULO 3º: Refrendan el presente decreto el Señor Secretario de Gobierno y  
Gestión Publica, el Señor Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras 
y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 4º: Comunique a los Interesados,  Secretaria de Gobierno y Gestión  
Publica, Secretaria de Hacienda, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Dirección General de Personal, Contaduría, Tesorería, Departamento 
Liquidaciones de Sueldos  y a quien más corresponda regístrese y archívese.- 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 2023/11 
 

 
DISPONIENDO OTORGAR SUBSIDIO DE $ 9.500 A LA ASOCIACIÓN CIVIL “LA 
ESTACIÓN DE ESTUDIOS”. 
 

 Lincoln, 23 de Agosto de 2011 
 

VISTO: 
El Decreto Nº 1.527/11 que declara de interés  público municipal en lo 

cultural, educativo, productivo y turístico el mes Aniversario de la Fundación del 
Partido de Lincoln;  
 
y CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Municipal de Lincoln ha asumido un fuerte compromiso 
con las comunidades del Distrito de Lincoln,  apuntalando el esfuerzo  de las 
Instituciones, Entidades y Agrupaciones que hacen a su crecimiento y desarrollo;  

Que la Asociación trabaja arduamente, durante el transcurso del año, en 
pos de la educación y la cultura, a través de cursos, talleres, encuentros, y todo 
aquello que brinde un espacio de participación a la comunidad; 

 Que en esta oportunidad, colabora en los festejos mencionados, sirviendo 
el tradicional chocolate para alumnos, docentes y público en general; 

Que esta Administración Municipal colaborará económicamente con la 
entidad, a fin de paliar los gastos que origine el servicio que brindará; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

 

D E C R E T A 

 

 
ARTICULO 1º: Dispónese otorgar  subsidio de $ 9.500 (Pesos Nueve mil quinientos) 
a la Asociación Civil “La Estación De Estudios”.  
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto, se 
imputará a la Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, Categoría 
Programática 23.01.00, Objeto 5.1.7.0, Transferencia a otras Instituciones, Fuente 
de Financiamiento 110 Tesoro Municipal  del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Institución mencionada, Dirección de Cultura y 
Educación, Dirección de Compras, Tesorería, Contaduría y a quien mas 
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2024/11 
 

DISPONIENDO LA ENTREGA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA 
AMPLIACIÓN, REFACCIÓN Y/ REPARACIÓN DE VIVIENDAS A TRAVÉS DEL PROGRAMA 
DE MEJORAMIENTO HABITACIONAL UBICADA EN EL BARRIO “SAN JOSÉ” DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN 
 
 

                                    Lincoln, 23 de agosto de 2011 
 
VISTO: 
           La necesidad habitacional registrada por familias de la ciudad de Lincoln 
ante la Dirección de Promoción Social;  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
          Que se trata del Sr: Mansilla Ricardo, con DNI: 22.966.676, quien solicita 
materiales para un baño y la instalación de agua; además de  la correspondiente 
mano de obra del mismo; 

 Que por carecer de recursos suficientes para enfrentar dichos gastos, solicita 
a esta Dirección de Viviendas el tratamiento de los mismos; 
 
    Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la entrega de materiales de construcción para 
ampliación, refacción y/o reparación de la vivienda de la familia que a continuación 
se detalla: 
 
MANSILLA, Ricardo                          DNI.: 22.966.676                        F. El Triunfo 654 

 

ARTICULO 2º: La asistencia está destinada a dicha familia que será asistida a 
través del Programa de Mejoramiento Habitacional. 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto se 
imputará en la partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigentes. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, Contaduría, Tesorería, Compras, 
Dirección de Promoción Social, Dirección de Viviendas y a quien más corresponda.  
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 

D E C R E T O Nº 2025/11 

 
DECLARANDO DE INTERES MUNICIPAL LA VISITA DE LA SEÑORA PRESIDENTA 
DE LA NACION DOCTORA CRISTINA FERNANDEZ DE KIRCHNER 
 

Lincoln,  24 de Agosto de 2011 
 

VISTO: 
 La visita protocolar que la Señora Presidenta de la Nación Doctora Cristina 
Fernández de Kirchner realizara a nuestra ciudad el día 26 de Agosto del corriente 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
                    Que en esta oportunidad, la Señora Presidenta y su comitiva 
mantendrán un encuentro con el Señor Intendente Municipal Jorge Fernández, 
durante el cual se oficializara la restitución del servicio de trenes de pasajeros, 
entre otros actos; 
             
                              Que dicha, vista de tal trascendencia, generara distintas 
erogaciones, tales como: publicidad, seguros, catering, alquileres, servicios de 
ambulancia y médicos, locución, presentes, y todo aquel no explicitado en el 
presente pero que surja de la organización del mismo 
 
                     Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 
 

DECRETA 

 
ARTICULO 1º: Declarase de interés Público Municipal la visita de la Señora 
Presidenta de la Nación Doctora Cristina Fernández de Kirchner y demás 
autoridades que la acompañan. 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo Primero y en los considerandos del presente, se imputaran a los 
programas y partidas que correspondan de las Jurisdicciones que tomen 
participación en la organización del evento. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a Ceremonial, Contaduría, Tesorería, Compras y a 
quién más corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal, Regístrese 
y Archivese. 
 



D E C R E T O  Nº 2026/11 
 

DECLARANDO HUESPED DE HONOR DEL PARTIDO DE LINCOLN A LA SEÑORA 
PRESIDENTA DE LA NACION – DRA. CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER Y 
AUTORIDADES QUE LA ACOMPAÑAN 

 
Lincoln, 24 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 
 
 La visita protocolar que la Señora Presidenta de la Nación Argentina, Doctora 
Cristina Fernández Kirchner, realizará a nuestro Partido, el día 26 de Agosto del 
corriente.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
 Que la presencia de la señora Presidenta de la Nación, demuestra la 
vinculación y el persistente apoyo que el Poder Ejecutivo Nacional, otorga al Gobierno 
Municipal de Lincoln; 
  
            Que durante su estadía, la Señora Presidenta inaugurará distintas Obras y 
Servicios que se han llevado adelante, merced al trabajo mancomunado entre la Nación 
y el Gobierno Municipal, en aras del la mejora continua en la calidad de vida de los 
habitantes del Partido de Lincoln;  
             
  Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

DECRETA 

 
ARTICULO 1º: Declárase huésped de honor del Partido de Lincoln a la  Señora 
Presidenta de la Nación – Dra. Cristina Fernández Kirchner y autoridades que la 
acompañan.- 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente se imputara a 
las partidas correspondientes de las Jurisdicciones que tomen intervención en la 
organización del evento.- 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública.-  
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Señora Presidenta de la Nación, Secretaría de 
Relaciones Institucionales, Prensa y Ceremonial, Contaduría, Tesorería, Compras y a 
quién más corresponda. Publíquese en el Boletín Informativo Municipal, Regístrese y 
Archivese. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2027/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 AL SR. MARTINEZ RAMÓN ADÁN,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 24 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Martínez Ramón Adán ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) al    Sr. Martínez 
Ramón Adán, DNI Nº 12.575.375 domiciliado en Obligado 546, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6733 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 2028/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA SRA. MODENES INES DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 24 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Modenes Ines 

ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a solventar 
gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una familia que no posee ingresos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos trescientos ($300) a la Sra. 
Modenes Ines, DNI. Nº 24.677.505, domiciliada en Salta 670, de la Ciudad de 
Lincoln  registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 1453, 
destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2029/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $100 A LA SRA. DE HOZ ROSA ANGÉLICA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. De Hoz Rosa 

Angélica, ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, que no posee recursos propios para satisfacer 

sus necesidades básicas 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. De Hoz Rosa 
Angélica LC. Nº 6.024.453, domiciliado en Barrio Obrero 41, de la Ciudad de 
Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº6610, 
destinados a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 2030/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 230 A LA SRA. BARBIERI ZULMA SUSANA DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Barbieri Zulma 

Susana ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una familia que no posee ingresos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Treinta ($230) a la Sra. 
Barbieri Zulma Susana, DNI. Nº 21.526.270, domiciliada en Pcia. de Catamarca 
200, de la Ciudad de Lincoln  registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 6753, destinados a solventar gasto de sustento familiar 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2031/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 95 A LA SRA.  FREDES ROSANA MARÍA DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 24 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Fredes Rosana María ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Noventa y Cinco ($95) a la  Sra. 
Fredes Rosana María, DNI Nº 22.680.538 domiciliada en Cedro Catedral 433, de 
la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el 
Legajo Nº 6121 destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio 
Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2032/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL SR. IGLESIAS IGNACIO ALBERTO,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Iglesias Ignacio Alberto ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) al 
Sr. Iglesias Ignacio Alberto, LE. Nº 4.752.045 domiciliado en Drago 1136, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 612 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 D E C R E T O   Nº 2033/2011 
 

APROBANDO LAS AYUDAS A PERSONAS INDIGENTES POR UN TOTAL DE         
$467.54.-, OTORGADAS POR LA DELEGACION DE EL TRIUNFO  

 LINCOLN, 24 de Agosto de 2011.- 
 

VISTO: 
La  presentación  efectuada  por la  Delegación  de El Triunfo, referida a 

subsidios otorgados a personas indigentes; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 

            Que las Delegaciones Municipales son los organismos en las distintas 
localidades del Partido de Lincoln encargados de atender las solicitudes y brindar 
la solución a distintos tipos de problemas que presentan numerosas personas; 
   Que se trata siempre de casos de extrema necesidad, en su mayoría con 
serios problemas de salud; 

Que este Departamento Ejecutivo no puede permanecer ajeno a estas 
situaciones que requieren urgente solución; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES:  

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Apruébase las ayudas a personas  indigentes por un total de 
Pesos cuatrocientos sesenta y siete con 54 ctvs. ($ 467.54) otorgadas por  la 
Delegación de: EL TRIUNFO, a las personas que se detallan en el Folio 1 y 2, que 
forman parte integrante del presente Decreto: 
 

EL TRIUNFO Folio 1 $ 276.40.- 

 Folio 2 $ 191.14.- 
 

 
ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto, 
se imputará a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, 
71.00.00, Partida: 5.1.4.0, Fuente de financiamiento:110, del Presupuesto de 
Gastos Vigentes.- 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente, el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Delegación de El Triunfo, Contaduría, 
Tesorería,   y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el Boletín informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 2034/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO CASA DE DEPORTES 
UBICADO EN CALLE ALBERDI 889 DE  LA LOCALIDAD DE LINCOLN, PARTIDO DE 
LINCOLN, CIRC. I– SECCION B- MANZANA: 151- PARCELA 10-B)- SUBPARCELA: 00-
01 DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  24 de Agosto de 2011.- 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 1 por la Sra. MARIA SILVINA FAVRE, 
solicitando se habilite su comercio CASA DE DEPORTES sito  en calle Alberdi 889 de la 
Localidad de Lincoln, Circ. I – Sección B – Manzana: 151- Parcela 10-b)- Subparcela 00-
01 de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln; que diera lugar al Expediente Letra F- 
Nº 09 del 18/03/2011; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 22 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de forma definitiva, bajo el número 4503 el comercio CASA 
DE DEPORTES ubicado en calle Alberdi 889 de la Localidad de Lincoln, Circ. I- Sección 
B- Manzana: 151- Parcela 10-b)- Sub parcela 00-01de la ciudad de Lincoln, Partido de 
Lincoln, perteneciente a la Sra. MARIA SILVINA FAVRE – DNI. 23.124.857.- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 2035/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO FERRETERIA 
UBICADO EN CALLE PROVINCIA CORDOBA 134 DE  LA LOCALIDAD DE LINCOLN, 
PARTIDO DE LINCOLN, CIRC. II– SECCION E- CHACRA: 499- FRACCION: I- PARCELA 
3-X)- DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  24 de Agosto de 2011.- 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 2 por la Sra. KARINA ALEJANDRA 
MENEGHETTI, solicitando se habilite su comercio FERRETERIA sito  en calle Provincia 
de Córdoba 134 de la Localidad de Lincoln, Circ. II – Sección E – Chacra 499- Fracción 
I- Parcela 3-x)- de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln; que diera lugar al 
Expediente Letra M- Nº 35 del 25/04/2011; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 31 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de forma definitiva, bajo el número 4504 el comercio 
FERRETERIA ubicado en calle Provincia de Córdoba 134 de la Localidad de Lincoln, 
Circ. II- Sección E- Chacra 499- Fracción I- Parcela 3-x)- de la ciudad de Lincoln, 
Partido de Lincoln, perteneciente a la Sra. KARINA ALEJANDRA  MENEGHETTI– DNI. 
22.966.626.- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2036/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO REPARACION DE 
PLANTA DE SILOS EN LA LOCALIDAD DE  MARTINEZ DE HOZ UBICADO EN RUTA 
PROVINCIAL 70- CIRC. X– SECCION C - MANZANA 15 – PARCELA 16 Y 17 DE ESA 
LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  24 de Agosto de 2011. 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 76 por la Sra. MILVIA VANINA PRADA Y el 
Sr. JORGE OMAR FERRERAS solicitando cambio de titularidad del comercio rubro 
REPARACION DE PLANTA DE SILOS, sito Ruta Provincial 70- Circ. X –Sección C- 
Manzana 15- Parcela 16 Y 17 de la localidad de Martínez de Hoz, Partido de Lincoln, 
que diera lugar al Expediente Letra F. Nº 15 del 28/04/2011; (traspaso del 100% a 
JORGE OMAR FERRERAS) 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 106 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 40138, el comercio 
REPARACION DE PLANTAS DE SILOS ubicado en Ruta Provincial 70- Nomenclatura 
Catastral: Circunscripción : X-  Sección: C- Manzana: 15- Parcelas 16 Y 17 de la 
localidad de Martínez de Hoz, Partido de Lincoln, perteneciente al Sr. JORGE OMAR 
FERRERAS, DNI. 16.247.728.- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2037/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO DESPENSA EN LA 
LOCALIDAD DE  LINCOLN UBICADO EN CALLE CHACABUCO 600- CIRC. I– SECCION 
A - MANZANA 20 – PARCELA 1-E) DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  24 de Agosto de 2011. 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 80 por la Sra. VALENTINA SCHIAVI Y la Sra. 
NELIDA CRISTINA PIRIZ solicitando cambio de titularidad del comercio rubro 
DESPENSA, sito calle Chacabuco 600- Circ. I –Sección A- Manzana  20- Parcela 1-E) de 
la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, que diera lugar al Expediente Letra P– Nº 24 
del 07/04/2011; (traspaso del 100% a NELIDA CRISTINA PIRIZ) 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 100 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 2192, el comercio 
DESPENSA ubicado en calle Chacabuco 600- Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción: I-  Sección: A- Manzana: 20- Parcelas 1-E) de la localidad de Lincoln, 
Partido de Lincoln, perteneciente a la Sra. NELIDA CRISTINA PIRIZ, DNI. 12.014.667.- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2038/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO KIOSCO Y DESPENSA 
EN LA LOCALIDAD DE  LINCOLN UBICADO EN AVENIDA 25 DE MAYO 302- CIRC. I– 
SECCION C - MANZANA 220 – PARCELA 5-A)- SUB PARCELA 00-02 DE ESA 
LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  24 de Agosto de 2011. 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 131 por el Sr. HECTOR FABIAN AGUILAR Y 
la Sra. EVANGELINA VANESA MORETTI solicitando cambio de titularidad del comercio 
rubro KIOSCO Y DESPENSA, y en fs. 132 baja del rubro rotiseria sito Avenida 25 de 
Mayo 302- Circ. I –Sección B- Manzana  220- Parcela 5-A)- Sub parcela 00-02 de la 
localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, que diera lugar al Expediente Letra M. Nº 27 
del 05/04/2011; (traspaso del 100% a EVANGELINA VANESA MORETTI) 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 150 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 30214, el comercio 
KIOSCO- DESPENSA ubicado en Avenida 25 de Mayo 302- Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción: I-  Sección: B- Manzana: 220- Parcelas 5-A)- Sub parcela 00-02 de la 
localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, perteneciente a la Sra. EVANGELINA VANESA  
MORETTI, DNI. 32.066.603.- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 

 



 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2039/11 
 

DISPONIENDO LA EXIMICION DEL PAGO DEL DERECHO POR TRAMITE DE 
REGISTRO DE CONDUCTOR A DISTINTOS AGENTES MUNICIPALES QUE TIENEN 
VEHICULOS A CARGO 

 
Lincoln, 24 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 
 
 Las solicitudes recibidas por parte de los Secretarios y de los Delegados 
Municipales, referida a la eximición del pago del derecho por trámite de Licencia de 
Conductor a distintos agentes que tiene a su cargo vehículos; 
 
Y CONSIDERANDO: 
             
 Que los agentes; tienen asignados vehículos, tractores, camiones y  
maquinarias pesadas;  
  
 Que la Ordenanza 1.257/98 promulgada por el Decreto Nº 4.756/98 de 
fecha 04 de Mayo de 1998, modifica el inciso h) del Artículo 12 de la Ordenanza 
Impositiva vigente, estableciendo los nuevos valores en sus distintas Categorías;  
  
 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Dispónese la eximición de pago del derecho por trámite de registro 
de Conductor, al agente, quien se desempeña como chofer en distintas 
reparticiones. 
 

• ROVITO, JUAN JOSE – DNI 16.603.466 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Señor Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a los interesados, Of. Licencia de Conductor, 
Contaduría, Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.  Regístrese y 
Archívese.   
 



 
 

 

D E C R E T O  Nº 2040/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500.-  A LA SRA. BENAVIDEZ STELLA MARIS 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 24 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la As. Social Patricia 

Brusconi, referida a solventar gastos de un par de anteojos.  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra. Stella   posee problemas oftalmológicos con perdida de 
Visión, 

  
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un par de  

anteojos para su mejor desenvolvimiento; 
 
Que se trata de un matrimonio  mayor, carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $500.- (pesos quinientos), a la Sra. 
Stella Maris Benavidez, DNI: 10.909.756, domiciliado en la calle Tedin 1540  en 
la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 704 , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2041/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA  SRA. BONO MARIELA DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia 

Brusconi   para solventar gastos por problemas de salud .  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que el hijo de Sra. Mariela   padece problemas de salud, y debe realizarse 

una interconsulta en el servicio de Endocrinologia ,    
La solicitud se funda en la necesidad  de cubrir el costo de traslado a la 

ciudad de La Plata 
 
Que se trata de un matrimonio con menores a cargo, no cuenta con 

trabajo estable,  por consiguiente no cuenta con cobertura social, y los gastos 
que su problema de salud le demanda no puede solventarlo; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $200.- (pesos doscientos), a la Sra 
Mariela Bono , DNI Nº21.880.836, domiciliada en la localidades la calle Hipolito 
Irigoyen S/N, registrado en la Secretaria de Salud con el legajo Nº587, destinado 
a solventar gastos por problemas  .-  
 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2042/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500  AL  SR. CORTEZ JUAN CARLOS, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Sr. Juan Carlos , 

referida a solventar gastos por problemas de Salud de su hijo;  
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que el menor, posee problemas de salud y fue derivado  al Hospital 
Garrahan al servicio traumatología. 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de pasajes a  
la ciudad de Buenos Aires, 

 
Que se trata de un matrimonio  , con hijos menores a cargo ,que si bien 

cuenta con recursos económicos, no puede afrontar el gasto que le demanda el 
problema de salud de su hijo ; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500.- (pesos quinientos), al Sr. Juan 
Carlos Cortez , DNI Nº 31.091.477, domiciliado en la calle Pirovano 741  de esta 
ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 706 , destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud de su hijo.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2043/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 560-  A LA  SRA. PERDOMO SUSANA DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sánchez  para solventar gastos por problemas de salud .  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Sra. Susana  padece problemas de salud, y fue derivada por el Dr. 

Andres para realizar estudio especifico.    
La solicitud se funda en la necesidad  de cubrir el costo de Resonancia 

Nuclear Magnetica en la ciudad de La Plata 
 
Que se trata de un matrimonio, no cuenta con trabajo estable,  por 

consiguiente no cuenta con cobertura social, y los gastos que su problema de 
salud le demanda no puede solventarlo; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $560.- (pesos quinientos sesenta), a la 
Sra Perdomo Susana , DNI Nº 6.193.431, domiciliada en Av. Alem 159 , 
registrado en la Secretaria de Salud con el legajo Nº 81, destinado a solventar 
gastos por problemas  .-  
 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2044/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 400 A LA SRA. ALVAREZ VIRGINIA MARIEL, 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 24 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Virginia referida 

a solventar gastos de traslado por problemas de Salud de su hija;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado al   

Hospital Ludovica de La Plata al Servicio de genética ; 
 

Que se trata de una madre sola , carente de recursos, sin ingresos 
económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 

 
 Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $400  (pesos cuatrocientos ) a la Sra. 
Virginia Mariel Álvarez  DNI Nº 25.035.353, domiciliada en la calle Colon 2239, 
de la ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaria de Salud con Legajos Nº 705 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 2045/11 
 

DISPONIENDO OTORGAR SUBSIDIO DE $ 360 Al Sr. JOSE MIGUEL GOMEZ 
DE LINCOLN 

 Lincoln,24 de Agosto de 2011 
 

VISTO: 
La ayuda económica solicitada por el Sr. José Miguel Gómez de nuestra 

ciudad;  
 
y CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Municipal ha asumido un real compromiso con la 
comunidad del Partido de Lincoln, apoyando las actividades culturales y 
educativas que se realicen en pos del conocimiento, desarrollo y capacitación 
permanente de la población; 

Que el mencionado vecino linqueño ha colaborado en los recientes 
festejos del Día del Niño, participando activamente en la organización,  armado 
de los juegos y atención de los niños presentes; 

Que esta Administración estima necesario brindar su apoyo económico 
en compensación a su trabajo y dedicación; 
             Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Dispónese otorgar  subsidio de $ 360 (Pesos Trescientos sesenta)               
al Sr. José Miguel Gomez, DNI. Nº 29.233.014, de esta ciudad de Lincoln. 
   
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto, se     
imputará a la Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, Categoría 
Programática 18.00.00, Objeto 5.1.4.0,  Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal  del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
ARTICULO 3º : Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la persona interesada, Dirección de Cultura         
y Educación, Dirección de Compras, Tesorería, Contaduría y a quien mas 
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 2046/11 
 

DISPONIENDO OTORGAR SUBSIDIO DE $ 200 A LA Sra. PAOLA LAURA 
TODINO DE LINCOLN 

 Lincoln, 24 de Agosto  de 2011 
 

VISTO: 
La ayuda económica solicitada por la Sra. Paola Laura Todino de 

nuestra ciudad;  
 
y CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Municipal ha asumido un real compromiso con la 
comunidad del Partido de Lincoln, apoyando las actividades culturales y 
educativas que se realicen en pos del conocimiento, desarrollo y capacitación 
permanente de la población; 

Que la mencionada vecina linqueño ha colaborado en los recientes 
festejos del Día del Niño, participando activamente en la organización,  armado 
de los juegos y atención de los niños presentes; 

Que esta Administración estima necesario brindar su apoyo económico 
en compensación a su trabajo y dedicación; 
             Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Dispónese otorgar  subsidio de $ 200 (Pesos doscientos)               
al Sra. Paola Laura Todino, DNI. Nº 27.623.383, de esta ciudad de Lincoln. 
   
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto, se    
imputará a la Jurisdicción 1110101000 Conducción Superior, Categoría 
Programática 18.00.00, Objeto 5.1.4.0,  Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal  del Presupuesto de Gastos vigente.  
 
ARTICULO 3º : Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la persona interesada, Dirección de Cultura         
y Educación, Dirección de Compras, Tesorería, Contaduría y a quien mas 
corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y Archívese. 



 
 
 
 
 
 
 
 
               

D E C R E T O  Nº 2047/11 
 

 
DECLARANDO DE INTERES PÚBLICO MUNICIPAL el SEGUNDO FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE TEATRO LINCOLN 2011. 

 
Lincoln, 24 de Agosto  de 2011 

VISTO: 
            La exitosa realización del Primer Encuentro Internacional de Teatro 2010 
surgido a partir de la necesidad de generar un espacio teatral que promueva la 
diversidad, generando lazos con los artistas de distintas latitudes, para que el 
público de nuestra ciudad pueda disfrutar de su trabajo;  
 
y CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Municipal ha asumido un real compromiso con la 
comunidad, promoviendo y facilitando la participación  en diversas acciones  que 
fomenten  la capacitación y formación permanente como así también 
incentivando el desarrollo de sus aptitudes a través de todo tipo de actividades;  

Que a partir de esos objetivos, esta Administración Municipal , en forma 
conjunta con el Grupo Teatral La Cuarta Pared, ha organizado también este 
Segundo Festival Internacional de Teatro, con la participación de grupos de teatro 
internacionales, nacionales y locales, los días 30 y 31 de Agosto, 1, 2 y 3 de 
Septiembre en diferentes salas de nuestra ciudad; 

Que el Grupo Teatral La Cuarta Pared es un colectivo artístico que se 
fundó en el año 1992, en la ciudad de La Plata y que desde entonces se ha 
dedicado a la investigación y presentación de obras teatrales ligadas a la memoria 
y las problemáticas sociales, construyendo desde el arte un espacio para la 
reflexión que apunte a una transformación social. Siguiendo este objetivo fue 
formando un importante repertorio, un laboratorio actoral, una red nacional de 
difusión de espectáculos de teatro y danza y un centro de investigación política y 
producción literaria;  

Que para su correcta puesta en marcha debe preverse gastos de 
folletería, sonido, traslado, combustible, hospedaje, honorarios, catering y todo 
aquello inherente al tema que nos ocupa; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Declarar de Interés Público Municipal el Segundo Festival 
Internacional de Teatro Lincoln 2011, a realizarse los días 30 y 31 de Agosto, 1, 
2, y 3 de Septiembre del corriente año, en las salas del Ateneo Cultural “Prof. 
Enrique Urcola”, G.I.D.I. y Cine Teatro Porta Pía. 
 
ARTICULO 2°: La erogación que demande el cumplimiento del presente Decreto              
se imputará en los Programas y Partidas que correspondan, de las Jurisdicciones 
que tomen participación en el evento, Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º : Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Secretaria de Prensa y Ceremonial, Dirección  
de Cultura y Educación,  Dirección de Compras, Tesorería, Contaduría y a quien 
mas corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 
Archívese. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2048/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 AL SR. GARZON CEFERINO LEON,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Garzón Ceferino León ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) al 
Sr. Garzón Ceferino León,  DNI Nº 32.555.253 domiciliado en Andrade 380, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 1659 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2049/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. NIEVES NANCY VIVIAN,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Nieves Nancy 

Vivian ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) a la 
Sra. Nieves Nancy Vivian DNI. Nº 16.302.915 domiciliada en Lavalle 455, de la 
Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6653, destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2050/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 AL SR. RODRIGUEZ GUALBERTO 
DANIEL,  DE LA CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Rodríguez Gualberto Daniel 

ante el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) al Sr. Rodriguez 
Gualberto Daniel, DNI Nº 32.555.003 domiciliado en Sección Quintas, de la 
Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 338 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2051/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 AL SR. VIÑALES EDUARDO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN  

 
LINCOLN, 24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por el Sr. Viñales Eduardo ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Quinientos ($500) al     Sr. Viñales 
Eduardo, DNI. Nº 14.979.190 domiciliado en Pringles 379, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6754 
destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2052/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. FLORIDO MARIA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 24 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Florido María ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de servicio electrico; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Florido María 
DNI Nº 13.787.085 domiciliada en el Barrio FO.NA.VI Mz.9 Casa 9, de la Ciudad 
de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2150 
destinados a solventar gasto por pago parcial de Servicio Eléctrico; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

POR CUANTO: 
                           EL CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
SANCIONA LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA     Nº 2037/11 
 

ARTICULO 1º: Admítese la Subdivisión de la chacra nombrada catastralmente como 
Circ: II; Secc: H; Ch: 718 en macizos de medidas y formas diferentes al  
amanzanamiento característico del área Urbana de la Ciudad de Lincoln.- 

ARTICULO 2º: Los macizos a crear podrán subdividirse en parcelas que tendrán los 
siguientes indicadores urbanísticos: 

F.O.S: 0.5.- 

F.O.T: 0.5.- 

D.N: 60 hab/Hect.- 

Dimensión mínima de parcela: Frente 40 mts - Sup. mínima 2000 m2.- 

Retiro de Construcción mínimo: 10 mts de frente - 5 mts de ejes medianeros.- 

Cerramiento de frente de parcelas: Cerco Vivo en una 80% como mínimo.- 

Cercos Divisorios: Cerco Vivo en un 90 % como mínimo.- 

Servicios esenciales a proveer.- 

Provisión de energía eléctrica domiciliaria a cada parcela.- 

Provisión de energía eléctrica para alumbrado público y colocación de farolas de 
alumbrado público, colgantes en el centro de la calzada, a razón de un mínimo de 
tres (3) farolas por calle tanto existente como a ceder, debiendo ubicarse una farola 
en el centro y las otras dos a una distancia mínima de 12 mts. contados a partir de 
la línea municipal perpendicular a la calle a iluminar.- 

Apertura, abovedado y tratamiento de calles con cotas de nivel de acuerdo a lo 
solicitado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 

Provisión de alcantarillado de desagües pluviales necesario par ingreso a cada 
parcela o cruces de calles.- 

ARTICULO 3º: Amanzanamientos a crear: 

Macizos a crear de medidas mínimas de 86.60 mts. en sentido Nord Oeste - Sud 
oeste x 90.00 mts. con espacio circulatorio a ceder intermedio de 15 mts.  de  
ancho.- 

ARTICULO 4º: Espacio verde de uso público y reserva para equipamiento       
Comunitario.- 

D E C R E T O   Nº 2053/11 

 
PROMULGANDO LA ORDENANZA Nº 2037/11 SANCIONADA POR EL CONCEJO 
DELIBERANTE 

 
LINCOLN, 24 de Agosto de 2011 

  



 
 
 
 
 
 

 
 

Deberá cederse una parcela única de superficie mínima igual a 4.5 m2 por 
habitante de densidad neta y deberá estar ubicada en la manzana central del 
amanzanamiento a crear, debiendo los propietarios proveer y colocar en la misma 
equipamiento urbano - iluminación y forestación del espacio verde y uso público 
comunitario según lo determine la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 

ARTICULO 5º: Usos: 

Las Parcelas a crear tendrán los siguientes usos: 

Usos Admitidos: Residencial unifamiliar - Geriátricos - Floricultura sin invernaderos 
- Centros de estética - Spa - Educacional.- 

Los Usos preexistentes a la sanción de la presente Ordenanza conservarán su 
explotación, siendo requisito contar con la habilitación y/o inicio del trámite 
correspondiente, previo a la reglamentación de la presente Ordenanza.- 

Usos prohibidos los no enumerados.- 

ARTICULO 6º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, promulgada, publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal y Archívese.- 
                   
                     DADA en la ciudad de Lincoln, a los veintitrés días del mes de Agosto 
del año dos mil once.- 
LINCOLN, 23 de Agosto de 2011.- 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Promúlguese en la fecha la Ordenanza que precede. 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a Secretaría de Obras Públicas, Planeamiento, 
Catastro, Servicios Públicos, Legales y a quien más corresponda. Publíquese en el 
Boletín Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 

POR CUANTO: 
                           EL CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
SANCIONA LA SIGUIENTE: 
 

ORDENANZA     Nº 2038/11 
 

ARTICULO 1º: Admítese la transferencia de superficies entre la exigida por Dto. ley 
8912/77 y de acuerdo a indicadores urbanísticos determinados por ordenanza 
2025/11, para la unificación y subdivisión de las parcelas nombradas 
catastralmente como Circ: II; Secc: E; Ch: 500; Pc: 4 y 5;  y una superficie de igual 
dimensiones de la chacra nombrada catastralmente como Circ: II; Sec: F; Ch: 596.- 
 
ARTICULO 2º: La superficie de la chacra nombrada catastralmente como Circ: II; 
Secc: F; Ch: 596 objeto de la transferencia antes nombrada pasará a incorporarse al 
área urbana de la ciudad de Lincoln como espacio verde y uso público en forma 
conjunta con los espacios de la misma chacra antes cedidos al mismo fin y las 
chacras 597 y 625 determinadas como Parque Urbano por Ordenanza 564/78 y 
modificatoria 569/78.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, promulgada, publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal y Archívese.- 
                   
                     DADA en la ciudad de Lincoln, a los veintitrés días del mes de Agosto 
del año dos mil once.- 
LINCOLN, 23 de Agosto de 2011.- 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Promúlguese en la fecha la Ordenanza que precede. 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a Secretaría de Obras Públicas, Planeamiento, 
Catastro, Servicios Públicos, Legales y a quien más corresponda. Publíquese en el 
Boletín Informativo Municipal. Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 2054/11 

 
PROMULGANDO LA ORDENANZA Nº 2038/11 SANCIONADA POR EL CONCEJO 
DELIBERANTE 

 
LINCOLN, 24 de Agosto de 2011 

  



 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 2055/11 
 
 

DISPONIENDO ASUETO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL MUNICIPAL PARA 
EL DIA 26 DE AGOSTO CON MOTIVO DE LA VISITA PRESIDENCIAL 

 
LINCOLN, 24 de Agosto de 2011 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                               

                                        La visita de la Señora Presidenta de la Nación, el día 26 

de agosto del corriente, durante la cual se realizara la inauguración de obras y 

servicios; 

                                       Que a fin de facilitar la concurrencia a los actos 

dispuestos, se considera conveniente otorgar un asueto, para el personal no 

afectado a tareas esenciales, a partir de las diez treinta horas del día en cuestión 

                                         

                                        Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 

MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dispónese otorgar asueto administrativo para todo el Personal 
Municipal, no afectado a servicios esenciales, el día 26 de Agosto del corriente a 

partir de las diez y treinta horas. 
 

ARTICULO 2º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 

ARTICULO 3º: Comuníquese a la Dirección General de Personal y por su 
intermedio a todas las Dependencias. Regístrese y Archívese. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2056/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $60 AL SR. BADANO MARIO,  DE LA CIUDAD 
DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 24 de Agosto de 2010 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda efectuada por el Sr. Badano Mario ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de energía eléctrica; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Sesenta ($60) al Sr. Badano Mario 
DNI. Nº 8.365.805 domiciliado en la calle Vicente López 646 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 4537 
destinados a solventar gasto por pago parcial de energía eléctrica; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2057/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500.-  A LA  SRA. LUCIANA BUSTOS, DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 26 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Luciana Bustos 

referida a solventar gastos por problemas de salud de su esposo Víctor Sánchez;  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Víctor sufrió accidente automovilístico,  padece graves 

problemas de salud y debe  someterse a diferentes cirugías, fue derivado desde el 
Hospital Regional de Junín al Hospital Español de La Plata, y debe viajar 
semanalmente a la ciudad de  La Plata; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de estadía de 

la esposa de Víctor y la madre,  quienes se turnan para el cuidado del mismo; 
 
Que el Sr. Víctor tiene una familia a cargo único sostén de familia, no 

tiene trabajo estable, por consiguiente, carece de cobertura social y los recursos 
no satisfacen la demanda que le significa su problema de salud;  

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500(pesos quinientos), a la Sra. 
Luciana Bustos DNI Nº 30228221, domiciliado en la calle Martín Rodríguez 362, 
de la ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 651, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su esposo Víctor 
Sánchez.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 

D E C R E T O Nº  2058/11 
 

MODIFICANDO  LOS VALORES DEL  DECRETO Nº 193/11 CON FECHA 25 DE 
ENERO DEL 2011. 
 

Lincoln, 26 de  AGOSTO de  2011.-  
 
 
VISTO Y CONSIDERANDO : 
        
        Que a partir del 1º de Julio de corriente, se modificara el importe de dicho 
decreto, correspondiente al Servicio de Guardia externa, Terapia Intensiva y 
Pediatría, los días Sábados, Domingos, y Feriados ; 
      
        Que es necesario modificarlo para que se pueda realizar el pago 
correspondiente a dichos profesionales; 
 
        Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º: Modificase los valores del Decreto Nº 193/11, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera:  
ARTICULO 1º: Disponiendo el valor de las Guardias Externas, Terapia Intensiva y 
Pediatría, realizadas por los facultativos en el Hospital Municipal “ Dr. Ruben 
Miravalle” abonando el siguiente monto, los días sábados, domingos y feriados $ 
1200. retroactivo al 1º de julio del corriente.- 

 
ARTICULO 2º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y Gestión 
Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese a los  interesados,  Contaduría, Tesorería, Secretaria de 
Salud, Unidad sanitaria de M de Hoz. Publíquese en el boletín informativo Municipal. 
Regístrese y Archívese.- 
 
 
 
 
 

   



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2059/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $200  A LA  SRA. BUSTOS MARIA INES, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  del 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Servicio de Pediatría del 

Hospital Municipal, referida a solventar gastos  por problemas de Salud del 
menor. 

 
Y CONSIDERANDO: 
            Que el menor posee problemas de salud y debe realizarse estudios 
específicos para  tratamiento pre- quirúrgico; 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de  pasajes a 
la ciudad de La Plata al Servicio de cardiología;  

 
Que se trata de una familia carente de recursos, sin cobertura social, la 

cual no puede cubrir dichos estudios;  
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 200(pesos doscientos), a la Sra. Bustos 
Maria Inés DNI  23.168.638, domiciliada en Formosa 769 de la ciudad de 
Lincoln, registrada en la Secretaria de Salud con el número de legajo 556,  
destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija.-   
 
ARTICULO 2: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2060/ 11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500  A LA  SRA. LUCRECIA BUDIÑO, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 26 de Agosto de  2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sr. Lucrecia Budiño                       

referida a solventar gastos de traslado  por problemas de Salud de su hijo  
Agustín;  

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que el hijo de la Sra. Lucrecia debe realizarse controles en el servicio de 
Neurología del Hospital Sor Maria Ludovica,  

 
Que se trata de un matrimonio, con hijos menores a cargo, que si bien  

cuenta con trabajo estable y cobertura social,  no puede afrontar dichos gastos 
para el  tratamiento de su hija. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500 (pesos quinientos), a la Sra. 
Lucrecia Budiño, DNI Nº 30.813.771, domiciliada en la calle Obligado 374 de la 
ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud bajo Nº 292 , destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud de su hijo.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 

 

D E C R E T O  Nº 2061/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $230 AL  SR. ARIAS NICOLAS DE  LA CIUDAD 
DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 26 de AGOSTO   de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por  la A. Social Graciela 

Sánchez, referida a solventar gastos por problemas de Salud.  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Nicolas padece graves problemas de Salud  y debe realizarse 
análisis en sangre de alta complejidad que no se realizan en el Laboratorio del 
Hospital Municipal;  

  
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir la mitad del costo de 

dichos análisis; 
 
Que se trata de un hombre solo, carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $230(pesos doscientos treinta), al Sr. 
Nicolás Arias, D.N.I 26.968.628, domiciliado en Fortín Chiquilo 2080, registrado 
en la Secretaría de Salud con legajo Nº 707, destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2062/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 AL  SR. GOMEZ HECTOR DE LA 
LOCALIDAD DE ARENAZA. 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Sr. Delegado de 

Arenaza,  referida a solventar gastos por problemas de salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Héctor posee graves problemas de Salud, y  debe ser 
controlado mensualmente en el Hospital San Juan de Dios; 

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de  traslado a 

la ciudad de La Plata, 
 
Que se trata de un matrimonio , carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 500(pesos quinietos), al Sr. Gómez 
Héctor  DNI Nº 17.335.977, domiciliado en la localidad de Arenaza, registrado en 
la Secretaría de Salud con legajo Nº 633, destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2063/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 100 A LA SRA. VIRGINIA LALLI,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Virginia Lalli ante 

el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos 
por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Cien ($100) a la Sra. Virginia Lalli 
DNI. Nº 1.732.103 domiciliada en Huergo 375, de la Ciudad de Lincoln, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 534, destinados 
a solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2064/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $220 AL SR. BARBUTO RUBÉN DARÍO,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 26 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda efectuada por el Sr. Barbudo Rubén Darío ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
pago parcial de energía eléctrica; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra el solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Veinte ($220) al Sr. 
Barbudo Rubén Darío DNI. Nº 13.209.423 domiciliado en la calle M. Rodríguez 
1850 de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 6755 destinados a solventar gasto por pago parcial de energía 
eléctrica; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2065/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 140 A LA SRA. OCAMPO ELBA ADELAIDA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Ocampo Elba 

Adelaida ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a 
solventar gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Cuarenta ($140) a la  Sra. 
Ocampo Elba Adelaida DNI. Nº 12.905.127 domiciliada en Obligado 950, de la 
Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 367, destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2066/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 60 A LA SRA. CASAGRANDE ELSA,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Casagrande Elsa 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Sesenta ($60) a la  Sra. Casagrande 
Elsa DNI. Nº 10.416.109 domiciliada en FO.NA.VI Mz. 11 Casa 10, de la Ciudad 
de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
3981, destinados  a solventar gastos  por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2067/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 97 A LA SRA. ROMERO JULIETA,  DE LA 
LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Romero Julieta 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Noventa y Siete ($97) a la  Sra. 
Romero Julieta DNI. Nº 30.396.610 domiciliada en la localidad de Roberts, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2887, 
destinados  a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2068/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 107 A LA SRA. JUAREZ ELIANA,  DE LA 
LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Juarez Eliana 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por pago parcial de energía eléctrica. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Ciento Siete ($107) a la  Sra. 
Juarez Eliana DNI. Nº 27.329.380 domiciliada en la localidad de Roberts, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6756, 
destinados  a solventar gastos por pago parcial de energía eléctrica. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2069/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. SARCO MARÍA LUZ,  DE LA 
LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Sarco María Luz 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) a la 
Sra. Sarco María Luz DNI. Nº 33.851.219 domiciliada en la localidad de Roberts, 
registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6056, 
destinados  a solventar gastos  por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 D E C R E T O   Nº 2070/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 750 A LA SRA. BAGATO MIRTA ESTHER,  DE 
LA CIUDAD DE MARTINEZ DE HOZ. 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Bagato Mirta 

Esther ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna, referida a 
solventar gasto por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer sola, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 
Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 

de los medios para poder superarla por si mismas ; 
 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Setecientos Cincuenta ($750) a la 
Sra. Bagato Mirta Esther, DNI. Nº 11.128.313 domiciliada en la Ciudad de 
Martinez de Hoz, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 
6757, destinados a solventar gasto  por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79 Fondo Municipal de Inclusión Social. Objeto del gastos 5.1.4.0. 
Ayudas Sociales a Personas. Fuente de Financiamiento 132  
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2071/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA SRA. BIANCHI CELESTE,  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por la Sra. Bianchi Celeste 

ante el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar 
gastos por sostenimiento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos Cincuenta ($250) a la 
Sra. Bianchi Celeste DNI. Nº 35.407.597 domiciliada en F. Vigilancia 351, de la 
Ciudad de Lincoln, registrado en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo 
Nº 6685, destinados  a solventar gastos por sostenimiento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2072/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. CHIATTELLINO FELISA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Chiattellino Felisa ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio Quinientos ($500) a la Sra. Chiattellino 
Felisa, DNI Nº 32.521.956 domiciliada en Gral. Villegas Nº 654, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº  6671 
destinados a solventar gasto por sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O  Nº 2073/11 

DECLARANDO DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2011, EXPEDIENTE Nº 
4065-0071/2011, PARA LA CONCESIÓN DE USO Y EXPLOTACIÓN DEL 
MATADERO FRIGORÍFICO MUNICIPAL.- 
 

LINCOLN, 26 de Agosto de 2011 

VISTO: 
             El decreto Nº 1700/2011 el cual se dispuso el LLAMADO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº 03/2011, EXPEDIENTE Nº 4065-0071/2011, PARA LA CONCESIÓN DE 
USO Y EXPLOTACIÓN DEL MATADERO FRIGORÍFICO MUNICIPAL;   
 
Y CONSIDERANDO: 
                                                 
              Que no se han presentado oferentes para la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
03/2011, EXPEDIENTE Nº 4065-0071/2011, PARA LA CONCESIÓN DE USO Y 
EXPLOTACIÓN DEL MATADERO FRIGORÍFICO MUNICIPAL 
 

                                  Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Declarase desierta la Licitación Pública Nº 03/2011 EXPEDIENTE Nº 
4065-0071/2011, PARA LA CONCESIÓN DE USO Y EXPLOTACIÓN DEL 
MATADERO FRIGORÍFICO MUNICIPAL, por no haberse presentado oferentes.- 

ARTÍCULO 2º: Publíquese el EDICTO por dos días en el “BOLETÍN OFICIAL”. 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.  
 
ARTICULO 4º:  Comuníquese a la Secretaría Producción, Turismo y Medio Ambiente,  
Subsecretaría Legal y Técnica, Dirección de Compras las entidades y a quien más 
corresponda, publíquese y archívese.- 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2074/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA SRA. ZARATE ERNESTA DORA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Zárate Ernesta Dora ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gasto por 
sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oprtuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio Quinientos ($500) a la  Sra. Zárate Ernesta 
Dora, DNI Nº 4.733.967 domiciliada en FO.NA.VI Mz. 14 Casa 6, de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, destinados a solventar 
gasto por sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                             

D E C R E T O   Nº 2075/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. OLGA MABEL GENOVA,  DE 
LA CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 26 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. Olga Mabel Genova ante el 

secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos por 
sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. Olga 
Mabel Genova, DNI. 14.234.901 domiciliada en Brown 364 de la Ciudad de 
Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 2039 
destinados a solventar gastos por sostenimiento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2076/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO VENTA AL POR 
MENOR DE PRENDAS DE VESTIR EN LA LOCALIDAD DE  PASTEUR UBICADO EN 
CALLE SARMIENTO S/N- CIRC. XV– SECCION B - MANZANA 49-A)– PARCELA 3 DE 
ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 26 de Agosto de 2011. 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 43 por la Sra. MIRTA RAQUEL FERREYRA  y 
el Sr. NORBERTO OSCAR FERREYRA solicitando cambio de titularidad del comercio 
rubro VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR  sito Calle Sarmiento s/nº- 
Circ. XV– Sección B- Manzana  49-a)- Parcela 3 de la localidad de Pasteur, Partido de 
Lincoln, que diera lugar al Expediente Letra F. Nº 17 del 03/05/2011; (traspaso del 
100% a NORBERTO OSCAR FERREYRA) 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 57 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 45267, el comercio 
VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR ubicado en calle Sarmiento s/nº - 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: XV-  Sección: B- Manzana: 49-a) – Parcela 3 
de la localidad de Pasteur, Partido de Lincoln, perteneciente a NORBERTO OSCAR 
FERREYRA- DNI.11.426.810.- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2077/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO ARTICULOS DE 
PESCA Y CAMPING EN LA LOCALIDAD DE  LINCOLN UBICADO EN AVENIDA 25 DE 
MAYO Y POSADAS- CIRC. I– SECCION C - MANZANA 199– PARCELA 7-C)- DE ESA 
LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  26  de Agosto de 2011. 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 52 por el Sr. DIEGO EZEQUIEL MARCHENA 
y los Sres. ERNESTO POSTOVOY Y MIGUEL HERNANDEZ SOCIEDAD DE HECHO 
solicitando cambio de titularidad del comercio rubro ARTICULOS DE PESCA Y 
CAMPING  sito Avenida 25 de Mayo y Posadas- Circ. I –Sección B- Manzana  199- 
Parcela 7-c) de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, que diera lugar al Expediente 
Letra M. Nº 02 del 07/01/2008; (traspaso del 100% a ERNESTO POSTOVOY Y MIGUEL 
HERNANDEZ SOCIEDAD DE HECHO) 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 76 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 3500, el comercio 
ARTICULOS DE PESCA Y CAMPING ubicado en Avenida 25 de Mayo Y Posadas - 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción: I-  Sección: B- Manzana: 199- Parcelas 7-C) 
de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, perteneciente a POSTOVOY ERNESTO- 
MIGUEL HERNANDEZ SOCIEDAD DE HECHO- CUIT. 30-66588016-4.- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O Nº 2078/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO VENTA MINORISTA 
DE ARTICULOS PERFUMERIA- TOCADOR Y LIMPIEZA ANEXO: SALON DE BELLEZA 
EN LA LOCALIDAD DE LINCOLN UBICADO EN CALLE URQUIZA 82- CIRC. I – 
SECCION B- MANZANA 185– PARCELA 1-C)- SUB PARCELA 00-05 DE ESA 
LOCALIDAD. 

 
LINCOLN, 26 de Agosto de 2.011.- 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 39 por MARIA HEBE ARRIBALZAGA DE 
ROMERA solicitando anexo de rubro SALON DE BELLEZA a su  comercio ya existente 
VENTA MINORISTA ARTICULOS PERFUMERIA TOCADOR Y LIMPIEZA sito en calle 
Urquiza 82 - Circ. I –Sección B- Manzana: 185- Parcela 1-c)- Subparcela 00-05, de la 
localidad de Lincoln; que diera lugar al Expediente Letra A – Nº 195 del 02/09/2010; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 66 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 3210, el comercio 
VENTA MINORISTA ARTICULOS PERFUMERIA- TOCADOR Y LIMPIEZA ANEXO SALON 
DE BELLEZA ubicado en Calle Urquiza 82 Circ. I -Sección B- Manzana 185- Parcela l-c) 
Sub parcela 00-05 de la localidad de Lincoln, perteneciente a la Sra. MARIA HEBE 
ARRIBALZAGA DE ROMERA, DNI. 12.014.400.- 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese. 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2079/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO COMISIONISTA- 
MANDADERO EN LA LOCALIDAD DE  LINCOLN UBICADO EN CALLE DEL VALLE 
108- CIRC. I– SECCION C - MANZANA 237– PARCELA 10-A)- SUB PARCELA 00-01 DE 
ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  26 de Agosto de 2011. 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 37 por el Sr. CARLOS ALBERTO PARIS  y el 
Sr. JUAN CARLOS LECINA solicitando cambio de titularidad del comercio rubro 
COMISIONISTA- MANDADERO  sito en calle Del Valle 108- Circ. I –Sección C- Manzana 
237- Parcela 10-a)- Sub parcela: 00-01 de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, 
que diera lugar al Expediente Letra P. Nº 18 del 27/04/1995; (traspaso del 100% al Sr. 
JUAN CARLOS LECINA) 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 80 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 2007, el comercio 
COMISIONISTA- MANDADERO ubicado en calle Del Valle 108 - Nomenclatura 
Catastral: Circunscripción: I-  Sección: C- Manzana: 237- Parcelas 10-a), Sub 
parcela:00-01 de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, perteneciente al Sr. JUAN 
CARLOS LECINA, DNI. 8.427.947- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2080/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO VENTA DE 
ARTESANIAS EN LA LOCALIDAD DE  LINCOLN UBICADO EN AVENIDA MASSEY 600- 
CIRC. I– SECCION B - MANZANA 113– PARCELA 5-C)- SUB PARCELA 00-02 DE ESA 
LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,  26 de Agosto de 2011. 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 78 por la Sra. ELIDA MABEL COLMAN  y la 
Sra. MARCELA ADRIANA PONZO solicitando cambio de titularidad del comercio rubro 
VENTA DE ARTESANIAS  sito en Avenida Massey 600- Circ. I –Sección B- Manzana 
113- Parcela 5-c)- Sub parcela: 00-02 de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, que 
diera lugar al Expediente Letra P. Nº 23 del 06/04/2011; (traspaso del 100% a la Sra. 
MARCELA ADRIANA PONZO).- 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 91 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 4033, el comercio 
VENTA DE ARTESANIAS ubicado en Avenida Massey 600 - Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción: I-  Sección: B- Manzana: 113- Parcelas 5-c), Sub parcela:00-02 de la 
localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, perteneciente a la Sra. MARCELA ADRIANA 
PÒNZO, DNI. 16.603.370- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº  2081/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO CARNICERIA EN LA 
LOCALIDAD DE  LINCOLN UBICADO EN AVENIDA 25 DE MAYO 801- CIRC. I– 
SECCION B - MANZANA 177– PARCELA 6 DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 26  de Agosto de 2011. 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 57 por CONSIGNATARIA FERNA S.A.  y el Sr. 
GERMAN CARLOS LACAVE solicitando cambio de titularidad del comercio rubro 
CARNICERIA  sito en Avenida 25 de Mayo 801- Circ. I –Sección B- Manzana  177- 
Parcela 6 de la localidad de Lincoln, Partido de Lincoln, que diera lugar al Expediente 
Letra L. Nº 25 del 27/05/2011; (traspaso del 100% al Sr. GERMAN CARLOS LACAVE).- 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 95 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 3663, el comercio 
CARNICERIA ubicado en Avenida Massey 25 de Mayo 801 - Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción: I-  Sección: B- Manzana: 177- Parcelas 6 de la localidad de Lincoln, 
Partido de Lincoln, perteneciente al Sr. GERMAN CARLOS LACAVE, DNI. 25.335.984- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2082/11 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO AUTOSERVICIO EN 
LA LOCALIDAD DE  CARLOS SALAS UBICADO EN CALLE NEUQUEN S/N- CIRC. XII– 
SECCION A - MANZANA 39– PARCELA 2-B) DE ESA LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN, 26  de Agosto de 2011. 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 15 por el Sr. LUIS ALBERTO HIDALGO  y el 
Sr. HECTOR LUIS HIDALGO solicitando cambio de titularidad del comercio rubro 
CARNICERIA y a fs. 16 el CAMBIO DE RUBRO A AUTOSERVICIO, ubicado en calle 
Neuquén s/nº - Circ. XII –Sección A- Manzana  39- Parcela 2-B) de la localidad de 
Carlos Salas, Partido de Lincoln, que diera lugar al Expediente Letra H. Nº 15 y H. Nº 
16 del 02/06/2011; (traspaso del 100% al Sr. HECTOR LUIS HIDALGO).- 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica el 

Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación vigente 
indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las tasas que 
corresponden. 

Que a fs. 30 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en el 
sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilitase de manera definitiva, bajo el número 25043, el comercio 
AUTOSERVICIO ubicado en calle Neuquén s/nº, Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción: XII-  Sección: A- Manzana: 39- Parcelas 2-b) de la localidad de Carlos 
Salas, Partido de Lincoln, perteneciente al Sr. HECTOR LUIS HIDALGO, DNI. 
20.035.101- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2083/11 
 
 
DISPONIENDO LA HABILITACION DEFINITIVA DEL COMERCIO HELADERIA 
(VENTA) EN LA LOCALIDAD DE LINCOLN UBICADO EN CALLE ALVEAR 30-  CIRC. I 
– SECCION B - MANZANA 150 - PARCELA 10-C)- SUB PARCELA 00-09, DE ESA 
LOCALIDAD.- 

 
LINCOLN,26  de Agosto de 2011. 

 
VISTO: 

La presentación efectuada a fojas 41 por la Sra. CRISTINA MARIELA 
CARDACI “SANDRA- JUANI”, solicitando  traslado de comercio rubro HELADERIA 
(VENTA), de calle Alvear 97 a calle Alvear 30, Circ. I -Sección B - Manzana 150 
Parcela 10-c), Sub parcela 00-09, de la localidad de Lincoln; que diera lugar al 
Expediente Letra C– Nº 267 del 25/08/2010; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
  Que se han cumplimentado con los pasos procesales que indica 

el Art. 15 y sus incs. del Decreto 2941/96, como así también del Reglamento de 
Habilitaciones, Anexo III. 

Que en las actuaciones del mentado expediente administrativo se 
han expedido de manera favorable, las oficinas y direcciones que la legislación 
vigente indica, que se han practicado las inspecciones pertinentes y abonado las 
tasas que corresponden. 

Que a fs. 72 se ha expedido la Sub Secretaría Legal y Técnica en 
el sentido de que se encuentran reunidas las condiciones para proceder al acto 
administrativo que otorgue la Habiltación Definitiva peticionada. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Habilítese de manera definitiva, bajo el número 4243 el comercio 
HELADERIA (VENTA), ubicado en calle Alvear 30 – Circ. I -Sección B - Manzana 150- 
Parcela 10-c), Sub parcela: 00-09, de la localidad de Lincoln, perteneciente a la Sra. 
CRISTINA MARIELA CARDACI – D.N.I  23.258.122.- 
 
 
ARTICULO 2º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º: Notifíquese por Cédula al peticionante, citándoselo al retiro del 
Certificado de Habilitación Definitiva Municipal, a su vez, comuníquese a la Dirección 
de Inspección General, Sub Secretaría Legal y Técnica y a quien mas corresponda.- 
Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.-   
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
D E C R E T O   Nº 2084/11 

 
DISPONIENDO DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL EN LO DEPORTIVO AL 
TORNEO DE BABY FÚTBOL WALTER PARRA REALIZADO EN LA SEGUNDA 
QUIENCENA DE AGOSTO EN EL CLUB EL LINQUEÑO EN LAS INSTALACIONES 
DE ESA INSTITUCIÓN. 

LINCOLN 26 de Agosto de 2011 
VISTO: 

Que dicho evento se llevó a  cabo en la segunda quincena de agosto de 
2011. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que el evento consiste en revalorizar la actividad deportiva del distrito a 

través del  fútbol infantil a través de la participación de 324 niños de 5 a 12 años 
de edad;  

 
Que llevado adelante este acto procuraremos la reunión de toda la 

comunidad deportiva y público en general ;  
Que en vista del afán de esta gestión de enarbolar  en cada paso la 

bandera del deporte como medio de esparcimiento, recreación y disciplina; 
Que este Gobierno Municipal, no puede estar ausente en la organización 

de un evento de esta naturaleza, en tanto y en cuanto el mismo nucléa gente de 
distintos sectores sociales actuando como un encuentro confraternizador del 
pueblo, en este caso centralizado en el Parque Municipal de Lincoln; por los tanto 
dispone colaborar junto a otras instituciones, de la organización del mismo, 
aportando material y económicamente  dicho evento; 

Que para su correcto desarrollo se generarán gastos de: sonido e 
iluminación, baños químicos, publicidad, locución, banderines, servicio de 
impresión accesorios eléctricos, limpieza, chocolate comunitario, seguros de 
espectadores y participantes, entre otros que puedan surgir. 

            
que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Declárase de interés Público Municipal en lo deportivo, y social al 
evento de competición futbolera infantil desarrollada durante la segunda 
quincena de agosto en el sitio detallado.- 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente decreto se 
imputará en los programas y partidas que correspondan, de las Jurisdicciones 
que tomen participación en la organización  del evento- fuente de financiamiento 
tesoro municipal 110 
 
ARTICULO 3º:   Refrenda a la Secretaría de Gobierno y Gestión Pública 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese a los interesados, Secretaría de Relaciones 
Institucionales, Prensa y Ceremonial, Dirección de Compras, Tesorería, 
Contaduría, Turismo y Medio Ambiente y a quien más corresponda. Publíquese 
en el Boletín Oficial Municipal.- Regístrese y Archívese.  
 
 
 
 



 

 

 

D E C R E T O   Nº 2085/11 
 

 
DECLARANDO  DE INTERÉS MUNICIPAL  EN LO EDUCATIVO Y SOCIAL A LA 
PROPUESTA DE ACTOS Y  EVENTOS ORGANIZADOS POR EL CENTENARIO DE LA 
ESCUELA Nº 55 LEOPOLDO LUGONES. 
 
 

                                                                      LINCOLN, 26 de Agosto de 2011 
 
 

VISTO: 
Que evento que se llevarán adelante  el día 26 de Agosto de 2012 en dicho 

establecimiento rural. 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que el acontecimiento tiene como primer objetivo ahondar en los aspectos 

educativos, afincando valores en toda la comunidad educativa;  
 
Que esta gestión a través de sus Secretarías quiere acompañar a esta 

invalorable institución educativa en esta proeza de cumplir sus primeros 100 años; 
 

            Que en vistas del interés de esta gestión de contribuir a la continuidad del 
constante crecimiento y mantenimiento de los establecimientos que educan y 
forman a las generaciones más jóvenes; 

 
Que el Estado Municipal no puede dejar de participar en la organización de 

un evento de vital importancia para establecer lazos entre el Municipio y los actores 
provenientes de cualquier espacio de educativo de nuestro distrito y la región. 

 
 Que para su correcto desarrollo se generarán gastos de: sonido e 

iluminación, publicidad, accesorios eléctricos, limpieza, servicio de lunch, seguro de 
espectadores y participantes, alquiler de carpas y sillas, baños químicos, CAPIF, 
ADICAPIF, textiles, combustible, contratación de espectáculos, servicio de filmación  
y edición, transporte, ambientación y decoración, pinturas y colorantes, servicio de 
impresión, representación y patrocinio, entre otras que pudieran surgir. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Declárase de interés Público Municipal las actividades programadas 
para celebrar el Centenario de la Escuela nº 55 Leopoldo Lugones. 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del presente decreto se 
imputará en los programas y partidas que correspondan, de las Jurisdicciones que 
tomen participación en la organización  del evento- fuente de financiamiento tesoro 
municipal 110 
 
ARTICULO 3º:  Refrenda a la Secretaría de Gobierno y Gestión Pública 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a los interesados, Secretaría de Relaciones 
Institucionales, Prensa y Ceremonial, Dirección de Compras, Tesorería, Contaduría, 
Turismo y Medio Ambiente y a quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal.- Regístrese y Archívese. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

D E C R E T O   Nº 2086/11 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 2400 A LA ASOCIACION COOPERADORA 
DEL INSTITUTO JUAN BAUTISTA ALBERDI, DE LA LOCALIDAD DE EL 
TRIUNFO. 
 
                                                                           LINCOLN, 29 de agosto de 2011 
 
VISTO: 

La solicitud presentada por los directivos de la Asociación Cooperadora 
del Instituto Juan Bautista Alberdi, de la localidad de El Triunfo, partido de 
Lincoln, ante el Secretario de Acción Social Arq. Leonardo Borgna, referida a un 
aporte económico para solventar gastos de participación en las Olimpiadas de 
Matemática, edición 2011; 

 
Y CONSIDERANDO: 
   
         Que dos alumnos del mencionado establecimiento Educativo, han sido 
seleccionados para participar de la etapa provincial, a realizarse en la ciudad de 
Mar del Plata a partir del 1 de septiembre del corriente año; 
 
         Que la Asociación, no cuenta con los recursos económicos suficientes, 
como para afrontar la totalidad de los gastos que demanda esta participación; 
 
        Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase un  subsidio de: Pesos dos mil cuatrocientos ($ 2400) a 
la ASOCIACION COOPERADORA DEL INSTITUTO JUAN BAUTISTA ALBERDI, 
de la localidad de El Triunfo, partido de Lincoln, destinados a solventar gastos 
de participación en la Olimpiadas de Matemática, edición 2011.- 
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande lo dispuesto por el  Art.1º, se  
imputará  a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, Programa 
71.00.00 - Partida 5.1.7.0. Fuente de Financiamiento 110- del Presupuesto de 
gastos Vigente.- 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno y gestión Pública  
y el Señor Secretario de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese a la Entidad beneficiaria,  Contaduría, Tesorería,  
Sec. de Acción Social y a quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal.  Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 2087/11 
 
DESIGNANDO PERSONAL TEMPORARIO MENSUALIZADO A MARTA ELISABET 
ARENAS. 

LINCOLN, 29 de  Agosto de  2011 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
                                         La necesidad de designar personal idóneo para 
cumplir tareas en el área de maestranza en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. 
Miravalle¨;                         
             
                                        Que para tal fin la Municipalidad designará personal 
temporario mensualizado;   
               Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º  Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757 a partir del 01/09/2011 y hasta el 
30/09/2011 a MARTA ELISABET ARENAS – DNI Nº 16.188.124 para cumplir 
tareas en el área de maestranza en el Hospital Municipal ¨Dr. Ruben O. 
Miravalle¨, percibiendo un haber mensual equivalente a la categoría 16 de la 
escala de sueldos y un adicional del sesenta (60%) por ciento por jornada 
prolongada, debiendo cumplir un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas 
semanales,  con los correspondientes descuentos de I.P.S. é Ioma. 
 
ARTICULO 2º  : La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir las presentes designaciones en cualquier instancia, sin que ello genere 
derecho a reclamo por parte del personal designado. 
 
ARTICULO 3º La   erogación  que demande   el   cumplimiento  de   lo  dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de gastos 
vigente. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Dirección General de Personal, 
Departamento de Liquidación de Sueldos, Hospital Municipal, Contaduría, 
Tesorería .Regístrese y Archívese.-  
 
 
 

 
 
 

 
 



 
  

 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 2088/11 
 
DISPONIENDO LA DESIGNACIÓN DE  LOS SEÑORES JOSE LUIS LENCINA Y 
PEDRO RODOLFO PACHAME EN LA DELEGACION DE PASTEUR EN LA 
PLANTA TEMPORARIA. 

 
LINCOLN, 29 de Agosto de 2.011. 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

                               La necesidad de designar personal temporario para 
realizar trabajos en el basurero municipal de la localidad de Pasteur;  
 

                               Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE 
MUNICIPAL DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado  de acuerdo a los 
art.12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 15/08/2011 y 
hasta el 30/09/2011, inclusive, al señor JOSE LUIS LENCINA - DNI Nº 
17.927.328  para realizar trabajos en el basurero municipal de la localidad de 
Pasteur,  percibiendo un básico mensual equivalente a la categoría 16 de la 
escala de suedos, teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los 
respectivos descuentos.  

 

ARTICULO 2º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado  de acuerdo a los 
art.12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, con retroactividad al 15/08/2011 y 
hasta el 30/09/2011, inclusive, al señor PEDRO RODOLFO PACHAME - DNI Nº  
24.847.977 para realizar trabajos en el basurero municipal de la localidad de 
Pasteur, percibiendo un básico mensual equivalente a la categoría 16 de la 
escala de suedos, teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, realizándosele los 
respectivos descuentos. 
 
ARTICULO 3º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir la presente designación temporaria en cualquier instancia, sin que ello 
genere derecho a reclamo por parte del personal designado. 

 

ARTICULO 4°: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de gastos 
vigente. 
 

ARTICULO 5º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública. 
 
ARTICULO 6º:Comuníquese a los interesados, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidaciones de Sueldos, Delegación Pasteur, Tesorería, 
Contaduría. Regístrese y Archívese. 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O   Nº 2089/11 
 
DANDO DE BAJA AL SEÑOR CARLOS ALBERTO AVILA COMO BENEFICIARIO 
DEL PLAN GERENCIAR Y DESIGNÁNDOLO EN LA PLANTA TEMPORARIA. 

 
LINCOLN,  29 de Agosto de 2.011 

 
VISTO: 
           Que por Decreto nº 1525/11 –Art. 44 se designa al señor Carlos Alberto 
como beneficiario  del “PLAN GERENCIAR” para cumplir funciones en la 
Asociación Protectora de Animales;  
 
Y CONSIDERANDO: 
          Que a partir del 1º de septiembre de 2011 el mencionado agente pasará a 
revistar en la planta temporaria cumpliendo tareas en el área de espacios verdes                 
(parque municipal Gral. San Martin, dependiente de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos de la Municipalidad de Lincoln;  
           
          Que por lo tanto corresponde dar de baja la designación que el 
mencionado agente venía cumpliendo en el Plan Gerenciar; 
 
          Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Dése de baja a partir del 1º de septiembre de 2011, al señor 
CARLOS ALBERTO AVILA  – DNI Nº 23.628.253 como beneficiario del “Plan 
Gerenciar”. 

 

ARTICULO 2º: Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, apartir del 01/09/2011 y hasta el 
30/09/2011, inclusive, al señor CARLOS ALBERTO AVILA - DNI Nº 23.628.253 
para cumplir tareas en el área de espacios verdes (parque municipal Gral. San 
Martín) dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Lincoln, percibiendo un básico mensual equivalente al de la 
categoría 16 de la escala de sueldos, teniendo el beneficio Jubilatorio é Ioma, 
realizándosele los respectivos descuentos.     
 

ARTICULO 3º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir la presente designación en cualquier instancia,sin que ello genere 
derecho a reclamo por parte del personal designado.- 
 
ARTICULO 4º: La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida del Presupuesto de Gastos 
vigente. 
ARTICULO 5º: Refrenda el presente decreto el señor Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 6º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento Liquidación de Sueldos, Contaduría, Tesorería Regístrese y 
Archívese. 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 2090/11 
 
DESIGNANDO PERSONAL TEMPORARIO MENSUALIZADO AL SEÑOR CRISTIAN 
DANIEL JAIME.  

LINCOLN, 29 de Agosto de  2011 
VISTO:  

La nota enviada por la Coordinadora Lincoln del Patronato de Liberados;  
 
 Y CONSIDERANDO: 
            Que es necesaria la inclusión laboral del señor Cristian Daniel Jaime;  
            Que la Secretaría de Acción Social, promovió un seguimiento social a 
grupo familiar del señor Jaime; 
            Que el trabajo realizado por la Secretaría de de Acción Social, se vio 
reflejado con la contención del grupo  familiar; 
            Que todas las pautas que se le solicitarón al señor Jaime,  de 
interconsultas con profesionales de la salud, sociales y educativos; fueron 
cumplimentadas de acuerdo a lo  informado por el Patronato de Liberados y la 
Secretaría de Acción Social;  
            Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:Desígnase Personal Temporario Mensualizado de acuerdo a los 
art. 12º-Inc.a), 92º y 98º de la Ley 11.757, a partir del 26/08/2011 y hasta el 
30/09/2011, inclusive,  al señor JAIME  DANIEL CRISTIAN -DNI Nº 35.407.554 
para cumplir tareas la Secretaría de Obras Públicas, básico mensual equivalente 
al de la categoría 16 de la escala de sueldos, teniendo el beneficio Jubilatorio é 
Ioma, realizándosele los descuentos correspondientes. 
 
ARTICULO 2º: La   erogación  que demande   el   cumplimiento  de   lo  dispuesto 
precedentemente se imputará a la siguiente partida: Jurisdicción 1110104000-
Act. Programa 43-Servicios Especiales Urbanos. 
 
ARTICULO 3º: La Municipalidad con o sin causa y unilateralmente, podrá 
rescindir las presentes designaciones en cualquier instancia, sin que ello genere 
derecho a reclamo por parte del personal designado. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente decreto el Secretario de Gobierno y Gestión 
Pública y el Secretario de Obras y Servicios Públicos.  
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Dirección General de Personal, 
Departamento de Liquidación de Sueldos, Contaduría, Tesorería .Regístrese y 
Archívese.-  
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                  

D E C R E T O   Nº 2091/11 
 
 
DISPONIENDO LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE EXTRACCION LATERAL 
Y DISTRIBUCION DE PERFILADO NIVELADO, EN CAMINOS DEL PARTIDO DE 
LINCOLN. 

 
LINCOLN,  29 de Agosto de 2011 

 
VISTO: 

La necesidad de ejecutar tareas de mantenimientos en caminos de El 
Triunfo, teniendo en cuenta el uso continuo más la sobre carga de transito en 
temporada de cosecha. 
 
CONSIDERANDO: 

Que  es necesario la presencia de equipos viales permanentes en la zona 
durante el periodo de transporte de la  cosecha y del uso continuo y teniendo en 
cuenta la imprevista rotura de la Retro Excavadora perteneciente al Municipio.  

Que es necesaria la continuación de los trabajos de mantenimiento en los 
caminos de la zona sin afectar la demás zonas del distrito. 

Que los trabajos a realizar en esto tramos son: distribución, extracción 
lateral, perfilado y nivelado. 

Que para librar el pago de lo ya realizado, este Departamento Ejecutivo 
dicta el presente Decreto; 

Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º:  Dispóngase la contratación de la obra, incluyendo maquinaria, 
mano de obra, combustible, señalización y todo lo necesario para la ejecución 
antes descripta, a la firma Cisarello Guillermo- Obra por contrato.. 
 
ARTICULO 2º: El pago de los trabajos se realizará por unidad de trabajo ejecuto 
mediante certificado de obra, siendo los montos estipulados los siguientes: 
Trabajo de distribución, perfilado y nivelado con formación de cuneta natural con 
tubos a desarrollar por EL CONTRATISTA tendrán lugar en el tramo de camino 
provincial de Roberts-Timote hasta ruta N°68 por palo verde del partido de 
Lincoln. 
 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, en las partidas y programas que 
correspondan de las jurisdicciones que intervengan en las obras en cuestión.. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a los interesados, a Sub-Secretaria Legal Técnica, 
Contaduría, Tesoreria, Secretaria de Producción, Turismo y Medio Ambiente y a 
quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 
Archívese. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O  Nº 2092/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DEL DR. LUCIANO NESTOR DE MINGO 
M.N. 114.803, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE 
LINCOLN “RUBEN O. MIRAVALLE” Y EN LA LOCALIDAD DE BAYAUCA.- 

 
LINCOLN, 30 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con profesionales de la salud idóneos y con una 
vasta experiencia para que cumplan servicios de Guardia Activa y Atención de 
consultorio en el Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”;  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación del Dr. Néstor Luciano De Mingo, DNI 
26.583.665, M.N Nº 114.803, para cumplir servicios médicos de 
Gastroenterología, en la Guardia del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén 
Miravalle” y en la Localidad de Bayauca, en un todo conforme con el contrato que 
forma parte del presente.-  
 
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Agosto 
de 2011.- 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTÍCULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000, 
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 
110.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a 
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- 
Regístrese y archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O  Nº 2093/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACIÓN DE LA DRA. ADRIANA SOLEDAD ARCE, 
M.P. 63.828, PARA PRESTAR SERVICIOS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL DE 
LINCOLN “RUBEN O. MIRAVALLE”.- 

 
LINCOLN, 30 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
           La necesidad de contar con profesionales de la salud idóneos y con una 
vasta experiencia para que cumplan servicios de Guardia Activa y Atención de 
consultorio en el Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”;  
           Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º: Dispóngase la contratación de la Dra. Adriana Soledad Arce, DNI 
30.612.778, MP 63.828, para cumplir servicios en el área de Pediatría del 
Hospital Municipal de Lincoln “Rubén Miravalle”, en un todo conforme con el 
contrato que forma parte del presente.-  
 
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto tiene efectos retroactivos al día 1º de Agosto 
de 2011.- 
 
ARTÍCULO 3º: Refrenda el Sr. Secretario de Gobierno y Gestión Pública.- 
 
ARTICULO 4º: Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente serán 
imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, Jurisdicción Salud 1110106000, 
Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 
110.- 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la Sub-secretaría Legal y Técnica, Dirección De 
Personal, Dirección del Hospital Municipal de Lincoln, Tesorería, Contaduría y a 
quien más corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- 
Regístrese y archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2094/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACION DEL DR. JUAN CARLOS LEDESMA, M.P. 
70523, PARA QUE PRESTE SERVICIOS MÉDICOS EN LA UNIDAD SANITARIA 
DE LA LOCALIDAD DE PASTEUR. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto de 2011.- 

VISTO: 
La necesidad de contar con un profesional médico idóneo para prestar 

servicios en la Unidad Sanitaria de la Localidad de Pasteur; 
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario contar con dicho servicio para una mejor y 

más eficaz atención de los pacientes de la Unidad Sanitaria referida; 
 
Que la contratación que se instrumenta, se realiza por 

necesidad prestacional del servicio de salud, toda vez que el facultativo que 
cumplía anteriormente funciones en la Unidad Sanitaria de Pasteur, ha 
renunciado a su cargo. 

 
Que debiendo, a fin de prestar un servicio acorde a las 

necesidades sanitarias de la mencionada Localidad, cubrirse dicho cargo, con un 
profesional con amplia experiencia en la rama, cuya habilidad, idoneidad, 
responsabilidad y dedicación, demostrada en tareas similares con anterioridad, 
hacen óptima la presente contratación, a criterio de la Municipalidad de Lincoln; 

                  Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Apruébase la celebración del Contrato de Locación de Obra, entre 
el Dr. JUAN CARLOS LEDESMA, D.N.I. Nº 4.908.574, M.P. Nº 70.523,  y la 
MUNICIPALIDAD DE LINCOLN, para que preste servicios médicos en la Unidad 
Sanitaria de Pasteur. 
 
ARTICULO 2º: El presente Decreto posee efectos retroactivos al 1º de Julio de 
2011. 
 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo anterior serán imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, 
Jurisdicción Salud 1110106000, Programa 61, Actividad 02, Objeto del Gasto 
3.4.2.0, Fuente de Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Secretaría de Salud, Subsecretaría 
Legal y Técnica, Tesorería, Contaduría y a quien más corresponda.- Publíquese 
en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y archívese.   
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O  Nº 2095/11 
 
 
DISPONIENDO LA CONTRATACION DEL DR. SERGIO CARRA, M.P. Nº 70.805, 
M.N. Nº 77.300, PARA QUE PRESTE SERVICIOS MÉDICOS DE ATENCIÓN EN 
UROLOGÍA EN SEDE DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE LINCOLN “RUBEN O. 
MIRAVALLE”. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto de 2011.- 

 
 

VISTO: 
La necesidad de contar con persona idónea  y con una vasta experiencia 

para prestar servicios médicos de atención en urología en sede del Hospital 
Municipal de Lincoln “Rubén O. Miravalle”; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que es necesario contar con dicho servicio para una mejor y 

más eficaz atención de los pacientes que asisten a la atención de la rama 
sanitaria de urología de dicho Hospital; 

Que es un deber indelegable y una política frecuente del 
Estado Municipal, proveer a los ciudadanos de una mejor cobertura médica 
profesional; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Apruébase la celebración del Contrato de Locación de Obra, entre 
el DR. SERGIO CARRA, D.N.I. Nº 17.190.304, M.P. Nº 70.805, M.N. Nº 77.300, y 
la MUNICIPALIDAD DE LINCOLN, para que preste servicios médicos de atención 
en urología en sede del Hospital Municipal de Lincoln “Rubén O. Miravalle”, de 
conformidad con el contrato que forma parte del presente. 
 
ARTICULO 2º: El presente Decreto posee efectos retroactivos al día 1º de Julio de 
2011. 
 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que demande el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo anterior serán imputadas al Presupuesto de Gastos vigente, 
Jurisdicción 1110106000, Programa 61.01.00, Código 3.4.2.0, Fuente de 
Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto el Sr. Secretario de Gobierno y 
Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al interesado, Secretaría de Salud, Hospital 
Municipal, Contaduría, Tesorería, Subsecretaría Legal y Técnica y a quien más 
corresponda.- Publíquese en el Boletín Informativo Municipal.- Regístrese y 
archívese.   
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 

D E C R E T O   Nº 2096/11 
 

OTORGANDO SUBSIDIOS A INSTITUCIONES DEPORTIVAS DE LA CIUDAD DE 
LINCOLN. 
 
                                                                      LINCOLN,  30 de Agosto de 2011.- 
 
VISTO: 

 

El Subsidio otorgado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación , 
a través de la Secretaría de Deportes, en el marco del Programa  Nuestro Club; 

 
Y CONSIDERANDO: 
   
         Que el mencionado subsidio ha sido otorgado para ser entregado a 
instituciones deportivas de nuestra ciudad, de la categoría clubes que trabajen 
con menores y adolescentes, carentes de recursos y con necesidades básicas 
insatisfechas; 
 

          Que deberá ser afectado a la compra de equipamiento deportivo o 
insumos para mejoramiento o acondicionamiento de las instalaciones 
deportivas; 
 

          Que en consecuencia y por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LINCOLN 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otorgase  subsidios a las instituciones deportivas que se detallan 
a continuación, las que forman parte del Registro Municipal de Entidades de 
Bien Público, por el monto que se especifica, en cada caso: 
 
Club Atlético Rivadavia      $ 10.000.- 
Club Atlético El Linqueño  $ 10.000.- 
Club Atlético Argentino $ 10.000.- 
Club CAVUL $ 10.000.- 
Club Juventud Unida  $ 10.000.- 
  
ARTICULO 2º: A efectos probatorios del subsidio otorgado, los Clubes 
nombrados en el artículo anterior, deberán presentar ante la Secretaría de 
Acción Social, los comprobantes de gastos por el valor y fin otorgados.- 
 

ARTICULO 3º: La erogación que demande lo dispuesto por el  Art.1º, se  
imputará  a la Jurisdicción 1110107000 – Secretaria de Acción Social, Programa 
71.00.00 - Partida 5.1.7.0. Fuente de Financiamiento 133- del Presupuesto de 
gastos Vigente.- 
 

ARTICULO 4º: Refrenda el presente, el Secretario de Gobierno y gestión Pública  
y el Señor Secretario de Acción Social.- 
 

 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 2097/11 
 
 
AMPLIANDO EL CALCULO DE RECURSOS Y EL PRESUPUESTO DE GASTOS 
VIGENTES, MEDIANTE LA CREACION DE PARTIDAS CON AFECTACION 

 
Lincoln,  30 de Agosto de 2011  

 
VISTO: 

El convenio suscripto por la Municipalidad de Lincoln, con el  Ministerio 
de Desarrollo Social, Programa Nuestro Club; y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que por el convenio referidos la Municipalidad en forma conjunta con el 

Ministerio mencionado han decidido llevar adelante acciones destinadas a la 
asistencia económica de distintos clubes del partido de Lincoln; 

Que se ha aprobado el otorgamiento de un subsidio a la Municipalidad 
de Lincoln con dicho fin; 

Que al día de la fecha se ha percibido la suma de pesos cincuenta mil 
($50.000,00) en el marco de dicho convenio;  

  Que en virtud de tratarse de ingresos y gastos no previstos en el Cálculo 
de Recursos y Presupuesto de Gastos vigentes, corresponde realizar su 
adecuación, mediante la creación de las partidas pertinentes, de acuerdo a lo 
prescripto por el artículo 119º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y los 
artículos del Decreto Provincial 2980/00 (R.A.F.A.M); 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1 º: Amplíase el Cálculo de Recursos vigentes para el Ejercicio 2011, 
mediante la creación de las siguientes partidas afectadas: 

 
1720134 Sub. Secretaría de Deportes – Programa Nuestro Club     $50.000,00 

Total ampliación Cálculo de Recursos                                                 $50.000,00 
 
ARTICULO 2: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigentes para el ejercicio 2011, 
creándose y/o ampliándose las siguientes partidas: 

 
Jurisdicción 

Categoría 
Progamática 

 
Fuente 

 
Objeto 

 
Importe 

1110107000 71.00.00 133 5.1.7.0  $ 50.000,00  
 

 
Total ampliación Presupuesto de Gastos                                  $  50.000,00 
 
ARTICULO 4º: Refrendan el presente decreto los Señores Secretarios de 
Hacienda y de Gobierno y Gestión Pública. 
 
ARTICULO 5: Comuníquese a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Contaduría, Dirección de Presupuesto y Tesorería. Publíquese en el Boletín 
Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D E C R E T O   Nº 2098/11 
 
 

OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 200 A LA SRA. GONZALEZ CINTIA VALERIA,  
DE LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  efectuada por la Sra. González Cintia Valeria ante 

el secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos 
por sustento familiar. 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de una mujer, con ingresos minimos, carente de recursos y 

con necesidades basicas insatisfechas;  

 Que por el estado en el que se encuentra la solicitante se cree oportuno 
contribuir otorgando un subsidio que le permita solventar los gastos 
mencionados; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Doscientos ($200) a la Sra. 
González Cintia Valeria, DNI Nº 30.228.182 domiciliado en Pcia. de San Juan 
582, de la Ciudad de Lincoln, registrada en la Dirección de Promoción Social, 
bajo el Legajo Nº 6711 destinados a solventar gastos por sustento familiar. 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 71 Asistencia Social Directa. , partida 5.1.4.0-110 Fuente de 
Financiamiento -Tesoro Municipal 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2100/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 550  A LA  SRA. MORALES SILVANA, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 30  de Agosto del 2011.- 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por a el señora Ernesto 

Silvana, referida a solventar gastos por problemas de Salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de 

medicamentos que no se encuentran contemplados en el vademécum 
hospitalario y por razones de salud las necesita con urgencia ; 

 
Que padece grave problema de salud y la medicación no puede 

interrumpirse; 
 
Que se trata de un matrimonio, carente de recursos, sin ingresos 

económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 550 (pesos quinientos cincuenta), a la 
Sra. Silvana Morales, DNI Nº 26.931.664, domiciliada la calle Andrade 69  de 
esta ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 712, destinado 
a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2101/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 950 A LA  SRA. NANCY NIEVES  DE LA 
CIUDAD DE LINCOLN 

 
LINCOLN, 31 de  AGOSTO  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Sra. Nancy Nieves, 

referida a solventar gastos de traslado y estadía por problemas de Salud de su 
hija  Emilia ;  

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que la menor posee graves problemas de salud, debe someterse a 
estudios de alta complejidad traumatológica, por lo cual deberán viajar  dos dias 
consecutivos a la ciudad de Junín, 

 
Que dicha solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costos de 

dichos estudios.- 
 
Que se trata de una madre con hijos menores a  cargo, carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $950(pesos novecientos cincuenta), a la 
Sra. Nancy Nieves  DNI Nº 16302915 , domiciliada en Lavalle 455, registrada en 
la Secretaría de Salud con legajo Nº 589 , destinado a solventar gastos por 
problemas  de salud de su hija .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2102/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 700  A LA  SRA. BUSTOS LETICIA  DE LA 
LOCALIDAD DELINCOLN. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Graciela 

Sánchez, para solventar gastos por problemas de salud.  
 

Y CONSIDERANDO: 
Que el hijo de Sra. Leticia   padece graves problemas de salud, y debe 

realizarse estudios específicos en el hospital Garrahan, quedando internado dos 
días ,    

Que la solicitud se funda en la necesidad  de cubrir el costo de traslado a 
dicha ciudad. 

 
Que se trata de un matrimonio con menores a cargo, no cuenta con 

trabajo estable,  por consiguiente no cuenta con cobertura social, y los gastos 
que su problema de salud le demanda no puede solventarlo; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $700 (pesos setecientos), a la Sra Leticia 
Bustos , DNI Nº30.612.939, domiciliada en Barrio La Loma, registrado en la 
Secretaria de Salud con el legajo Nº622, destinado a solventar gastos por 
problemas  .-  
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2103/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 102 AL  SR. GAUNA MATIAS, DE  LA CIUDAD 
DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  30 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Sr. Gauna Matias, 

referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que el Sr. Matías, posee problemas de salud y debe realizarse un control 
en el Hospital Español de la ciudad de La Plata, 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de ida  a  la 
ciudad de La Plata, 

 
Que se trata de un joven, que si bien cuenta con recursos económicos, no 

puede afrontar el gasto que le demanda su problema de salud ; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 102 (pesos ciento dos), al Sr. Matias 
Gauna, DNI Nº 33.348.855, domiciliado en Chañar 145 de la localidad de 
Lincoln, registrado en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 710 , destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2104/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 800  AL  SR. ALDO ALBERTO SALUCHO, DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto del 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuado por el Sr.Aldo Alberto Salucho 

referida a solventar gastos  por problemas de Salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que el Sr. Aldo debe presentarse en el Hospital Roffo de la ciudad de Bs. 
As., en el Serv. de Oncológica para estudios  específicos; 

 
 
Que se trata de un matrimonio; que si bien  cuenta con trabajo estable y 

no posee cobertura social y por consiguiente no puede afrontar los gastos que le 
demanda su problema de salud. 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 800.- (pesos ochocientos), al Sr. Aldo 
Alberto Salucho, DNI Nº 13.209.339, domiciliado en la calle Tucumán 700 de la 
ciudad de Lincoln, registrado en la Secretaría de Salud bajo el legajo Nº 349 , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-  
   
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento de   l Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D E C R E T O  Nº 2105/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 500 A LA  SRA. MARIA CELESTE MUÑOZ DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN,  30 de Agosto  del 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la Sra. Maria Celeste, 

referida a solventar gastos por problemas de Salud de su madre Sonia;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

  Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un 
estudio oftalmológico de alta complejidad que no se realiza en hospital ni 
consultorios particulares en el distrito de Lincoln; 

   
  Que se trata de persona joven con graves problemas oftalmológicos con 

su hija a cargo,  carente de recursos, sin ingresos económicos fijos por 
consiguiente sin cobertura social; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $500 (pesos quinientos), a la   Sra. 
Maria Celeste  Muñoz, DNI Nº 33798759, domiciliada en calle Obligado 420 de 
esta ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el numero 26, destinado a 
solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 

D E C R E T O  Nº 2106/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 180 A LA   SRA. ALMADA IRMA ELIZABETH 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por la As. Social Patricia 
Brusconi, referida a solventar gastos de un par de anteojos.  

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra. Irma  posee problemas oftalmológicos con perdida de 
Visión y esto le provoca inconvenientes en la vida diaria, 

  
         Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un 

par de  anteojos para su mejor desenvolvimiento; 
 
         Que se trata de una madre con una hija a cargo , carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
         Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $180.- (pesos ciento ochenta), a la Sra. 
Almada Irma Elizabeth, DNI: 34.459.043, domiciliado en el Acceso Hipólito 
Irigoyen S/n   en la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con 
legajo Nº709 , destinado a solventar gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2107/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 550 AL  SRA. DIAZ MARIA ANTONIA DE LA 
LOCALIDAD DE ROBERTS. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto  de 2011 

 
VISTO: 

La solicitud de apoyo económico efectuada por el Sra. Maria, referida  
solventar gastos por problemas de salud.  

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que el Sra. Maria padece problemas de salud, y debe  realizarse estudios 

de alta complejidades en la ciudad de Buenos Aires para : 
   
Que dichos estudios se van a realizar en el transcurso de varios días , 

motivo que le implica residir en la ciudad de Buenos Aires, y afrontar los costos 
que le demanda estadía y pasajes; 

 
Que se trata de un matrimonio con hijos menores a cargo, carente de 

recursos , sin ingresos económicos fijos, por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 550 (pesos quinientos cincuenta), al 
Sra. Maria Antonia , DNI Nº 27.855.069, domiciliado en la Localidad de Roberts , 
registrado en la Oficina de Salud con Legajo Nº 708, destinado a solventar gastos 
por problemas  de salud.-  
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2108/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 250 A LA  SRA. ADRIANA MARISA SERRANO, 
DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la A. Social Patricia 

Brusconi, referida a solventar gastos por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
            Que la menor de la de la señora Adriana posee problemas de salud y fue 
derivada  a la Fundación  Cesar Burris de La ciudad de La Plata. 
 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de un pasaje 
a  la ciudad de Plata, 

 
Que se trata de una madre sola  , con hijos menores a cargo , carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 250 (pesos doscientos cincuenta), a la 
Sra. Adriana Marisa Serrano, DNI Nº 23.620.395, domiciliada en Colon 2144  de 
esta ciudad, registrada en la Secretaria de Salud bajo el legajo Nº 689  , 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud de su hija.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica , Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2109/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 900 AL  SR. EMANUEL RODRIGUEZ DE LA 
LOCALIDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por el Sr. Emanuel referida a 

solventar gastos de hospedaje por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que Emanuel posee problemas de Salud, y debe realizarse estudios 
durante dos días, en el Hospital Rossi de la ciudad de  La Plata,  

 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo del estudio y  

hospedaje en dicha ciudad. 
 

Que se trata de una persona joven, sin ingresos económicos, sin 
cobertura social, que no alcanza a cubrir sus necesidades básicas; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $900 (pesos novecientos), al Sr. 
Emanuel Rodríguez DNI Nº 38.945287 , domiciliado en M. Irigoyen 1058, 
registrado en la Secretaría de Salud con legajo Nº 492, destinado a solventar 
gastos por problemas  de salud .-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2110/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 850  A LA  SRA. CLAUDIA AGUERO, DE  LA 
CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto  de 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuada por la señora Claudia Aguero  

referida a solventar gastos de traslado por problemas de Salud;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de traslado a 

la ciudad de La Plata para  realización de estudios  a su hija Milagros  en el 
servicio de Gastroenterología,  en el Hospital de Niños Sor María Ludovica; 

 
Que el niña debe someterse a estudios específicos en dicho servicio 
 
Que  se trata de una madre  con   hijos menores a  cargo, carente de 

recursos, sin ingresos económicos fijos por consiguiente sin cobertura social; 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $850 (pesos ochocientos cincuenta)  , a 
la Sra. Claudia Aguero  DNI Nº 18.276.553 , domiciliada en la calle Pirovano 
595, de la ciudad de Lincoln, registrada en la Secretaría de Salud con legajo Nº 
73, destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-    
 
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Pública, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería,  Secretaría de 
Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese en el Boletín  Informativo 
Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

D E C R E T O  Nº 2111/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $300 A LA  SRA. POLATO NORMA EDITH, DE  
LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto del 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuado por la Sra. Norma referida a 

solventar gastos  por problemas de Salud de su mama;  
 

Y CONSIDERANDO: 

Que la solicitud se funda en la necesidad de cubrir el costo de gasto que 
le demanda el problema de salud  de su madre,  

 

Que se trata de un persona adulta mayor ,que tiene a cargo a su madre, 
que no cuenta con ingresos económicos fijos , carente de recursos, por 
consiguiente sin cobertura social.- 

 
 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 300.- (Pesos trescientos), a la Sra. 
Norma Edith Polato, DNI Nº 6.526.957, domiciliado en la Avenida Tucumán 
947de ciudad de Lincoln, registrado en Legajo Nº 570 de la Secretaría de Salud, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-  
   
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O  Nº 2112/11 
 
  
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 A LA  SRA. PALACIOS MARIA 
FERNANDA, DE  LA CIUDAD DE LINCOLN. 

 
LINCOLN, 30 de Agosto del 2011 

 
 

VISTO: 
La solicitud de apoyo económico efectuado por la Sra. Palacios Maria 

Fernanda referida a solventar gastos  por problemas de Salud ;  
 

Y CONSIDERANDO: 
 

Que la Sra Maria padece graves problemas de salud, no puede 
movilizarse por sí misma debido a lesiones en piernas y debe realizarse un 
estudio de alta complejidad; 

 
Que se trata de una persona adulta mayor con graves problemas de 

salud que no cuenta con ingresos económicos fijos ni cobertura social, y por 
consiguiente no puede afrontar los gastos; 

 
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un Subsidio de $ 300 (Pesos trescientos), al Sra. 
Palacios Maria Fernanda, DNI Nº4.248.922, domiciliada en la calle J. Newbery 
296 de ciudad de Lincoln, registrado en Legajo Nº 607 de la Secretaría de Salud, 
destinado a solventar gastos por problemas  de salud.-  
   
ARTICULO 2º: La erogación que demande el cumplimiento del Decreto se  
imputará a la jurisdicción 1110106000 Secretaría de Salud, Programa 01.00.00, 
Partida 5. 1. 4 .0. 110 fuente de financiamiento 110. 
 
 
ARTICULO 3º: Refrenda el presente Decreto  los Secretarios de Gobierno y 
Gestión Publica, Secretaría de Salud y Secretaría de Acción Social. 
 
ARTICULO 4º: Comuníquese al  interesado, Contaduría, Tesorería, Dirección de 
Promoción Social, Secretaría de Acción Social y Secretaría de Salud. Publíquese 
en el Boletín  Informativo Municipal. Regístrese y Archívese.- 
  
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

D E C R E T O   Nº 2113/11 
 
 
OTORGANDO UN SUBSIDIO DE $ 300 AL SR. IGNACIO BRAVO,  DE LA CIUDAD 
DE LA LOCALIDAD DE EL TRIUNFO. 

 
LINCOLN, 31 de Agosto de 2011 

 
 

VISTO: 
La  solicitud de ayuda  económica  realizada por el Sr. Ignacio Bravo ante 

el Secretario de Acción Social, Arq. Leonardo Borgna referida a solventar gastos 
de sustento familiar; 

 
Y CONSIDERANDO: 

 
Que se trata de un hombre, con  escasos recursos económicos para 

satisfacer sus necesidades basicas; 
 

Que viven en una situación de inseguridad económica – laboral y carecen 
de los medios para poder superarla por si mismas ; 

 
Que se cree oportuno otorgar una ayuda que le permita solventar los 

gastos mencionados 
            
Que en consecuencia y por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1º: Otórgase un subsidio de Pesos Trescientos ($300) al Sr. Ignacio 
Bravo, DNI. Nº 8.278.995, domiciliado en la localidad de El Triunfo, registrado en 
la Dirección de Promoción Social, bajo el Legajo Nº 6668, destinados a solventar 
gastos de sustento familiar; 
 
ARTICULO 2º:  El subsidio mencionado  se hará efectivo en  la  medida que las 
posibilidades financieras del corriente año así lo permitan 
 
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente  Decreto 
deberá imputarse a la Jurisdicción 1110107000 Secretaría de Acción Social. 
Programa 79.00.00. Fondo Nacional de Inclusión Social, partida 5.1.4.0- Fuente 
de Financiamiento 132 
 
ARTICULO 4º: Refrenda el Secretario de Gobierno y Gestión Pública y el  
Secretario de Acción social 
 
ARTICULO 5º: Comuníquese a la interesada, Contaduría, Tesorería, Promoción 
Social y Secretaría de Acción Social. Publíquese en el boletín informativo 
Municipal.  Regístrese y Archívese. 
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